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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El estado de la salud de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) es ya completamente satisfactorio.

La demas Real familia continúa sin no
vedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Acta de subasta de las obras de ensanche y regularizacion 
de la Puerta del Sol y calles afluentes.

E n la villa y corte de Madrid , á 23 de Junio . 
de 4856, siendo la una en punto  de la ta rd e , se re
unieron en el local destinado al efecto el Excmo. se
ñor D. P atricio  de la Escosura, M inistro de la Go
bernación  del reino , Presidente ; el limo. Sr. D. Ma
nuel G óm ez, Subsecretario  del mismo Ministerio; 
los Excmos. Sres. D. Cirilo F ran q u e t, D irector ge
neral de A dm inistración lo ca l, y 1). Cayetano Cor
dero , G obernador civil de esta provincia ; D. Juan 
B autista Peyronnet en representación de la Real 
Academ ia de San F ernando ; D. José T orres, Di
putado p ro v in c ia l, Decano de la m ism a; D. Ge
rónim o Segovia , Alcalde constitucional, y D. Jo
sé Antonio Moratillá , Oficial del negociado q u in 
to de A dm inistración, con asistencia de los seño
res Diputados á Cortes invitados p a ra  este acto, 
Fuentes, Mollinedo, Marques de Perales, Rodríguez 
(D. Vicente), .Fuente A ndrés y Alonso Cordero, y 
con la  de mí el infrascrito  Notario público del reino, 
del ilustre  Colegio de esta c a p ita l, escribano en el 
Juzgado de prim era instancia  del Prado y especial 
del referido M inisterio, p a ra  celebrar la subasta de 
las obras de ensanche, regularizacion y embelleci
m iento de la P uerta  del Sol señalada para este dia 
en v ir tu d  del Real decreto de 28 de Mayo últim o 
con arreg lo  á los planos aprobados en 23 de Marzo 
an terio r y condiciones económicas y facultativas que 
com prende el pliegode 2 del corriente, publicadoenla 
Gaceta de Madrid del siguiente dia 3: abiertas las puer
ta s  al público, sedió principio al acto con la lectura del 
citado Real decreto de 28 de Mayo y pliego de condi
ciones de 2 del actual, estando sobre la mesa de la p re
sidencia el docum ento de depósito correspondiento 
hecho en es ted ia  por el Sr. D. Manuel Antonio Ortiz 
como represen tan te  de los Sres. Conde de Hamal y 
D. Eduardo  Oliver Mambv, según el poder otorgado 
por estos á su  favor con fecha de hoy por an te el es
cribano de núm ero de esta corte D. Jacinto Revillo, y 
un  pliego cerrado presentado por el Sr.D . José Anto
nio Font: en este estado se preguntó  por el Excmo. se
ñor P residen te por tres veces si había algún  pliego que 
qu isiera p resen tarse , y como nada se contestase, se 
procedió á la a p e rtu ra  del que lo hab ía sido por el 
citado S r. Font con el docum ento correspondiente 
de haber constituido el depósito, resultando que se 
comprometía á rea lizar las obras de la Puerta del 
Sol con arreglo al plano aprobado y condiciones eco
nómicas y  facu lta tivas , publicadas con Real decreto 
de 28 de Mayo próxim o pasado haciendo uno y me
dio de rebaja en el 2o por  4 00 que cede la Hacienda 
pública , según el art. 22, y se fija como base pa ra  
esta subasta.

Conforme á lo consignado en la condición 25, 
y siendo la una y diez m inutos del reló que se ha
llaba colocado á la v ista del pú b lico , se procedió á 
la licitación verbal que duró  m edia hora en tre  el 
rep resen tan te  de los Sres. Hamal y Mamby y el Se
ñor D. José Antonio Font en la exención del 25 
por 400 que la Hacienda pública cede á los rem a
tantes, haciéndose las pu jas siguientes:

El rep resen tan te  de los Sres. Hamal y Mamby 
hizo la m ejora del 2 por 400 menos del 25 sobre 
que versa esta subasta.

El S r. Font medio por 4 00 m ás ménos del 23. 
El represen tan te de los Sres. Hamal y Mamby me
dio por 400 m ás, ó sea el 3 por 4 00 ménos del 25.

E n  este acto se presentó por el Sr. D. Pablo 
M artinez, en rep resen tac ión , según d ijo , de varios 
industria les , un papel que aseguró com prendía una 
protesta de los m ism os, á lo cual se contestó por 
el Excmo. Sr. Ministro P residente que no adm itía 
protestas con tra  los actos legítimos del Gobierno de 
S. M., y que los industriales podían hacer uso de 
su derecho , si le tenian , donde creyesen oportuno, 
dando por term inado este incidente y continuando 
el acto.

E l Sr. Font hizo la rebaja del 2 por 100, ó sea 
el 5 m énos del 25.

El rep resen tan te de los Sres. Hamal y Mamby 
el medio por 4 00 más.

El S r. Font medio por 400 más ó sea el 6 por 
400 ménos.

E l rep resen tan te de los Sres. Hamal y Mamby 
medio por 4 00 más.

El Sr. Font medio por 400 ó sea el 7 ménos 
de 25.

El rep resen tan te de los Sres. Hamal y Mamby 
medio por 400 m á s , y el Sr. Font un  cuarto más, 
ó sea 7 por 400 , y tres cuartos ménos del 25 : en 
este acto, y siendo la una y 40 m inutos del re
ló que se hallaba á la v ista  del p ú b lico , el Exce
lentísimo Sr. M inistro le declaró por concluido en 
favor del Sr. D. José Antonio F ont, devolviéndose 
el documento de depósito y poder al Sr. D. Manuel

Antonio O rtiz , m andando ex tender la presen te, y 
firm an los señores mencionados al principio con el 
referido Sr. Font, de que doy fé .= P a tric io  de la E s
cosura .— Manuel Gomez.=*Cirilo F ra n q u e t.= C a y e -  
tano Cardero,=*José María Torres y M uñoz .^G eró - 
nimo Segovia^=J. J. Fuentes.-=José Antonio M ora- 
til la .= E lM arq u es de P era le s— Vicente R o d rig u ez .=  
Manuel de la Fuente A n d re s .= Ju a n  Bautista Pey- 
ronnet.=*=Santiago A. Cordero.— Gregorio López Mo
lí i nedo.*=José Antonio Font. =  A nte m í, Telesforo 
Robles.

Administracion.— Negociado 5.a

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir 
M Real decreto siguiente :

«En el expediente y autos de com petencia sus
citada en tre  el Gobernador civil de la provincia de 
Sevilla y el Juez de p rim era  instancia de E cija , de 
los cuales resulta que por testam ento otorgado por 
Sor María de la Soledad de A guilar y Nava en 4 5 
[le Julio de 4793 al tiempo de su profesión en el 
convento de religiosas de la Purísim a Concepción de 
la ciudad de E cija , dejó dispuesto que el producto 
de sus bienes se inv irtiese  perpetuam ente en la ce
lebración de c iertas m isas, fiestas y solemnidades 
religiosas, y el sobran te , después de cum plidas estas 
cargas, en dotes para doncellas de determ inadas 
calidades y circunstancias que qu isieren  tom ar el 
h á b ito : nom bró al mismo tiempo para llevarlo á 
efecto, asi como para  la liquidación de cuentas 
anuales, sostener la fundación y defender sus bienes, 
á su herm ano D. Francisco de A g u ila r, y por falta 
de este á su hijo m ayor, varón prim ogénito  sucesor 
ó sucesora en su mayorazgo p r in c ip a l, al Vicario 
eclesiástico, al G uardian  de San F rancisco , al Ca
pellán y la Abadesa del citado convento de la G on- 
cepcion; y expresa ademas que la persona que h i
ciera de adm inistrador del conven to , lo fuese tam 
bién del referido encargo ú obra pia , y en su de
fecto otro que nom brasen los referidos defensores; 
y previendo finalm ente que á esta su ú ltim a vo
lu n tad  pud iera  ponérsela algún óbice ó contradic
ción, queriéndola an u la r por considerarla am orti
zación de bienes ó contraria á alguna ley civil, qui
so que en este caso se vendiesen todos sus bienes en 
pública subasta después de su fallecimiento, y luego 
que recayera sentencia de Juez com petente, y que 
su valor se repartiese , la m itad  para dotes de mon
jas en su convento, y la o tra m itad  en los dem as 
de Ecija, á elección y voluntad  de los defensores de 
su caudal; y si tampoco pudiera tener efecto, que lo 
inv irtiesen  los mencionados defensores en limosnas, 
á su arb itrio  y v o lu n ta d , á los pobres, á los cuales 
institu ía  desde luego, asi como en el caso en que se 
extinguiese en cualqu ier modo su convento , por sus 
únicos y universales herederos, m ediante á no te 
nerlos forzosos:

Que en 4844 acudieron al Juzgado de prim era 
instancia de E c i ja , por medio de apoderado, el Vi
cario eclesiástico de la m ism a ciudad , la Abadesa 
del convento de la Purísim a Concepción y D. Manuel 
de A guilar y S aavedra, como patronos d é la  obra 
pia de que va hecho m érito , expresando que era 
llegado el caso de d is trib u ir  su valor en limosnas 
para  pobres, en razón á haberse verificado la ex
tinción de la com unidad por ley de 29 de Julio 
de 4837; y pidiendo que se sirviese declarar de n in 
gún valor y efecto la obra p ia , y que los defensores 
y ejecutores del testam ento de Sor María de la So
ledad de A guilar y Nava estaban en el caso de pro
ceder á la ven ta y distribución de sus bienes en li
mosnas á p o b re s :

Que el Juez, oidos el Prom otor fiscal y la Ju n ta  
de Beneficencia, pronunció sentencia en 45 de No
viem bre del mismo año de 4 844, que fue declarada, 
consentida y pasada en au toridad de cosa juzgada 
en 29 del propio mes y año, dando por nula y de 
n ingún  valor y efecto la m encionada fundación en 
cuanto á su objeto perpétuo de obra p ia , y resol
viendo que en su v ir tu d  los tres mencionados ac
tores , como defensores y ejecutores del testam ento 
com prensivo de aquella fu n d ac ió n , quedaban auto
rizados para proceder á la venta de los bienes de su 
dotación y á la d istribución  de su im porte en li
mosnas á pobres, conforme á las facultades conce
didas y en los térm inos prevenidos por la funda
dora :

Que en tal e s ta d o , y hallándose sin vender los 
bienes, se instruyó en el Gobierno de provincia un 
expedien te, instándose en el mismo año de 4 844 y 
siguientes por la presentación de cuentas de los pro
ductos, y p racticándose o tras gestiones gubernati
vas con tal ob je to , y á fin de que el reparto  del va
lor de los bienes en lim osnas á p o b re s , se hiciese 
con in tervención de la A dm inistración:

Que pendientes estas gestiones,siem pre eludidas 
ó desatendidas por los patronos, se presentó ante el 
Juez de p rim era instancia de Ecija un  escrito fecha
do en 24 de Enero de 4 843, á nom bre de los m is
m os, titulándose albaceas cum plidores de la final 
disposición de Sor María de la Soledad de Aguilar y 
Nava, diciendo que en v irtu d  de la sentencia de 15 
de Noviembre de 4844, quedaron autorizados los 
que ejercían las funciones de patronos para  llevar á 
cabo la enajenación y distribución de sus bienes en 
la m anera que la Madre A guilar dispuso en su tes
tam ento, y debieron ped ir entonces el justip recio  y 
subasta de bienes del expresado patronato , ántes de 
q uedar extinguido; pero que consideraciones d ir ig i
das á m ejorar su estado con sus propios rend im ien
tos para au m en ta r sus valores en ven ta, era el mo- 
t i \o  de que se hubiese demorado ese paso en los 
años trascurridos desdé el de 4 844, y que viendo va 
realizado su proposito, pedian que se sirviese ele
g ir peritos para  el justiprecio  de algunas fincas que

determ inaban , y hecho así, m andar que se sacasen 
estas y los dem as b ienes, consistentes en censos, á 
pública subasta:

Que acordado por el Juez el nom bram iento de 
perito s, verificado el ju stip recio  de las fincas, y 
anunciada la su b asta , con calidad de señalar dia 
para el rem ate, se suspendió este á consecuencia de 
otro escrito en que se pedia por la parte  expresada, 
descontenta del corto aprecio de las fincas, que se 
capitalizasen por su valor en re n ta , y no se adm i
tiese postura que no llegase á la capitalización ; ac
cediendo á ello el Juez, y señalando para  el rem ate 
el dia 49 de Setiem bre del citado año de 1853, lle
gado el cual, y cubiertas las form alidades necesarias 
se dió por term inado el acto sin que se hubiese pre
sentado licitador alguno :

Que habiendo insistido en tre  tanto  el Gobierno 
de provincia en ex ig ir la presentación de cuentas 
que venia reclam ando, y d irig iéndose últim am ente 
al A dm inistrador nom brado por los patronos, quien 
se resistió á ello bajo el pretexto ele que no pertene- 
cian ya los bienes á patronato, sino á la testam en
taría de la Madre María de A guila r, y había ren 
dido las cuentas á los albaceas testam entarios con 
los docum entos justifica tivos, acudieron los p a tro 
nos, que de aquel modo se calificaban, al Juez de 
p rim e ra  in s ta n c ia , con escrito de 4 5 de O ctubre 
del expresado año, pidiendo que se sirviese acordar 
que se lib rase  com unicación al Gobernador civil, 
expresiva de los antecedentes, a fin de que cesase 
en sus gestiones, ó en otro caso tuviese por provo
cada la com petencia; y el Juez, manifestando no 
apercib irse  de lo im pertinen te  de esta pretensión, y 
de acuerdo con lo propuesto por el Prom otor fiscal, 
se dirigió al Gobernador con copia del escrito de la 
p arte  y del dictam en del Promotor, para  que cesase 
en la intervención que p re tend ía; en la inteligencia 
de que, en otro caso, le provocaba desde luego la 
com petencia:

Que en 20 del mismo O ctubre acudió al Juez 
D. Manuel A guilar y S aavedra pidiendo que, en 
atención á sus achaques crónicos, se le adm itiese la 
renuncia de su cargo, que por derecho de familia 
venia ejerciendo con arreglo á la fundación de que 
se tra ta , y declarando por un  otrosí que por su 
p a rle  habia estado conforme con lo dispuesto por 
el Gobernador civ il, respectó la  la presentación de 
cuen tas; y el Juez accedió á lo solicitado, habiendo 
oido previam ente al Vicario eclesiástico y la A ba
desa de la Concepción de Ecija:

Que el Gobernador contestó en 9 de Enero de 
4 854 ó los escritos en que el Juez promovía la com
petencia ; que después de oir al cuerpo consultivo 
de la provincia, y en vista del art. 2.° del Real de
creto de 4 de Junio de 4817, se hallaba en el con
vencim iento de que no podia proponerle la contien
da expresada , y concluyendo por m anifestarle que 
ante el texto legal que le citaba, creia que no va
cilaría en dejar expeditas las funciones que como 
protector de Beneficencia le correspondían en el 
a s u n to ; con lo cual dió ocasión á nueva contesta
ción del Juez declarándose com petente, que fue re
plicada por el G obernador, insistiendo en la com
petencia, y rem itiendo respectivam ente las dos Au
toridades los autos y el expediente al Ministerio de 
la Gobernación:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, en que se establece que en las cuestiones 
de atribución y ju risd icción  que se originen en tre  
las A utoridades adm in istra tivas y los T ribunales 
especiales y ordinarios, solo los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) podrán  prom over contienda de 
com petencia, y que las partes in teresadas están fa
cu ltadas para deducir ante la A utoridad  adm inis
tra tiv a  las declinatorias que creyesen convenientes: 

Vista la Real orden de 25 de Marzo de 1836, que 
dec lara  que el Gobierno ejerce por sí mismo, ó por 
medio de los Jefes políticos, sus delegados, el protec
torado de los intereses colectivos que, como el socorro 
de pobres ó el dote de doncellas, requieren una es
pecial tu te la  de parte  de la A dm inistración pública, 
ya por su im portancia , ya por carecer de rep re
sentante que oficialmente los defienda; haciendo al 
mismo tiempo otras declaraciones respecto á los ca
sos en que al protectorado puede corresponder ó no 
el ejercicio de toda la p len itud  de su im perio ó de 
su  facultad co erc itiv a ,en la adm inistración  de estos 
intereses colectivos y en el cum plim iento de la vo
lun tad  de los fundadores:

Vista la Real orden de 48 de Setiem bre de 4 850, 
que d e te rm in a , que los patronos de establecim ien
tos ó fundaciones particu lares de beneficencia , sin 
excepción de n inguna especie, están  obligados á 
exhib ir las cuentas de su adm inistración, cuando 
por la au toridad  competente sean requeridos al efecto 
y á justificar el cum plim iento de las cargas de la 
fundación :

Considerando que el Prom otor fiscal al proponer, 
y el Juez de prim era instancia de Ecija al suscitar 
est) com petencia, han faltado á lo que en el art, 2.° 
citado del Real decreto de i  de Junio de 4 847 se 
establece, no pudiendo consentirse que los actos de 
adm inistración, por lo mismo que son comunmente 
perentorios y encam inados á p reven ir ó rem ediar 
necesidades públicas u rgen tes, sufran  la paraliza
ción á que estarían  expuestos , con daño trascen
dental del servicio, si fuera dado á la A utoridad ju 
dicial , en medio de su inam ovilidad y de sus d is
tin tas funciones, prom over á la adm inistra tiva este 
género de conflictos:

Considerando que el Gobernador civil de Sevilla 
al sostener con el Juez la serie de comunicaciones 
que ha sosten ido , sin rechazar debidam ente este 
provocación de com petencia, ha cometido tam bier 
una falta, coadyuvando á la infracción que ha  su 

frido el expresado artículo del mismo Real de
creto :

Considerando que son tan  palpables los inconve
nientes de haber sostenido am bas Autoridades, con 
notoria in fo rm alidad , esta com petencia; que su in 
m ediata consecuencia ha sido paralizar el ejercicio 
del p ro tec to rado , que con arreglo á las Reales ó r
denes tam bién citadas de 25 de Marzo de 4 846 y 48 
de Setiem bre de 4 850 , corresponde en el caso p re 
sente á la A dm inistración , por una p a rte  p ara  la 
inspección de cuentas de los in tereses colectivos que 
en el hecho previsto en la fundación de Sor María 
de la Soledad de A guilar y N ava, han  debido dis
tribu irse  por los patronos en lim osnas á pobres, tan 
luego como aquella obra pia se declaró, por sen ten
cia ejecutoriada, nula en cuanto á su objeto perpé
tuo ; y por o tra para cooperar, en el estado en que 
se encuentra  el negocio, renunciando  el cargo por 
el patrono de sang re , y hallándose sin vender los 
b ienes, á que el últim o objeto de la obra p ia , ó sea 
la distribución definitiva del caudal en lim osnas á 
pobres al a rb itrio  y voluntad  de los patronos, tenga 
cum plim iento según aquella ejecutoria y conforme 
á la voluntad de la fu n d ad o ra , excitando al m in is
terio fiscal, caso necesario, en nom bre del Ínteres 
público y dejando á la A utoridad  ju d ic ia l la deci
sión de iodos los puntos litigiosos;

Oido el T ribunal Suprem o C ontencioso-adm inis- 
tra tiv o , vengo en dec larar mal form ada esta com
petencia, y que no há lu g ar á decidirla, y lo. acor
dado.

Dado en Palacio á 4 8 de Mayo de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go
b e rn a c ió n , Patricio de la Escosura.»

De Real orden lo comunico á V. S. con devolu
ción del expediente á que la com petencia se refiere 
para  los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 4 8 5 6 .= E sc o - 
s u ra .= B r .  G obernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

El Capitán General de Castilla la Vieja, en parte  
telegráfico fecha de ayer, recibido á las seis y cua
renta y cinco m inutos de la ta rde  de este d ia , dice 
desde Yalladolid al Sr. Ministro de la G uerra lo que 
s ig u e :

«Va restableciéndose la tranqu ilidad .—Han sido 
presos algunos causantes de los desórdenes: en tre 
gados á los T ribunales y al Consejo ord inario , se
rán  juzgados rápidam ente.—Tomo disposiciones para 
asegurar el imperio de la ley , y que los crim inales 
sean castigados.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Retirados.

9 Junio 4 856. Al D irector genera l de a rtille ría .— Con
cediendo re tiro  con 60 rs. m ensuales al a rtille ro  S a tu r
n in o  López y  Lara.

Al In specto r general de la guard ia  civil.— Id. id. con 
fuero  c rim in al ai gu ard ia  civil licenciado Ceferino Luzon 
y Romea.

Id.— Id. id. con 90 rs. m ensuales al cabo p rim ero  de 
g uard ia  civil M anuel M artin  y  A ndrés.

Al C apitán G eneral de Castilla la N ueva.— C oncedien
do re lief para  la pensión  de 10 rs. m ensuales al soldado 
Ju an  F ern an d o  Saez.

Al de Castilla la Vieja.— Id. id. p a ra  vo lver al goce 
de la alta  paga de 30 rs. m ensuales al cabo p rim ero  Ma
teo Castaño González.

10 id. id. Al de Castilla la N ueva.— Negando m ejora 
de re tiro  a) T enien te  D. Miguel G onzález y  Santiago.

Al Inspector general de C arabineros.— Id. re tiro  al 
cabo segundo de carab in e ro s Celestino López de Santre.

Monte-pio m ilitar.

10 Junio 4S5G. Al Secretario  del T rib u n a l suprem o 
de G u e rra  y M arina.— Concediendo licencia p a ra  casarse 
ó D. Salvaclor A lbacete y  A lb e r t, Oficial segundo del 
cuerpo  adm in istra tivo  de la A rm ada.

Al C apitán G eneral de Castilla la N ueva.— Id. id. al 
Coronel g raduado  D. Angel Moreno y Boba.

Al Sr. M inistro de Hacienda.— C oncediendo pensión 
á Doña Josefa Solanas y  A rruego.

Id.— Id. id. á Doña ínes Perez y Catón.
Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Repo

n iendo  á Doña Rafaela Zara y Alcalá en el goce de la 
pensión de bastim ento  que an tes disfrutó.

Al C apitán G eneral de Cuba.— Resolviendo que se sus
penda una de las pensiones señaladas á Doña M aría Mag
dalena H errera  y Meló , ó á su  h ija  Doña Micaela Som or- 
í iba.

Al de A ragón.— D eclarando á Doña C atalina V icente y 
Casanova la com partie ipacion  que solicita en la pensión  
que d isfru ta  su  herm ana.

Al Inspector general de la G uardia civil.— Negando al 
C om andante g raduado  D. A ntonio G u tiérrez  y  C erda el 
lrelcvo del depósito qu e  está p reven ido  pa ra  so licitar la 
icencia para  casarse.

11 id. id. Al Secretario  del T rib u n a l sup rem o  de G uer
ra y  M arina.— Concediendo licencia p a ra  casarse  al Coro
nel g raduado  Tom ás Jim énez y  b a rra r te .

Id.— Id. id. al C apitán g raduado  D. A ntonio N avarre te  
v Serrano .

Id.— id. id al T eniente de navio  D. Carlos M ac-M ahon 
y Santiago.

Cruces.

9 Junio 1856. Al T eniente G eneral D. F e rn an d o  N o r-  
zagarav.— Se le concede la G ran  Cruz de San H erm ene
gildo.

Al D irector genera l de In fan te ría .— Id la sencilla de id. 
á D. Cristeto del V illar, C om andante de in fan tería .

Quintas.

9 Junio 1856. Al Inspecto r genera l.— Concediendo el 
ingreso  en el C uerpo de ingenieros al q u in to  del reem 
plazo del p resen te  año p o r el cupo de O su n a , Ju lián  F er
nandez Casano.

ULTRAMAR.

Cuba.

40 Junio  1856 . Al Inspector general de la G uardia c i
vil.— M andando que el T en ien te  D. Manuel In fan te  y  Oli
vares, destinado á la Isla de C u b a , perm anezca en  ía P e 
n ín su la , h asta  que r in d a  las cuen tas de la comisión que 
está desem peñando.

CANARIAS.

41 Junio  1856 . Al C apitán  G eneral de C anarias.—Con
cediendo el p rem io  de constancia de 20 rs. vn. m en su a
les al soldado de la sección prov incial de  la Gom era F ra n 
cisco A rteaga y  Castillo.

Id.— Id. el de 112 v  m edio rs. al S u b ten ien te  graduado 
D. Pedro Perez A rtifes, sargen to  p rim ero  del" bata llón  
p ro v in cia l de A bona, y  al segundo de la sección de la 
Gom era Francisco  F e rn an d ez  y Arteaga.

Id.— C oncediendo seis m eses de p róroga á la Real li
cencia que d isfru ta  en B arcelona el T eniente del p ro v in 
cial de F u e rtev cn tu ra  D. R icardo M iranda y  Escrich.

Id.— Resolviendo se tenga p resen te  al expresado Te
n ien te  M iranda y  Escrich p a ra  su pase al a rm a de in fan 
tería  en  clase de S ubten ien te.

Id.— Concediendo el p rem io  de 260 rs. al m es al tam  
b or m ay o r de la sección prov incial de la Gom era D om in
go Fablés y Padrón .

Id.'—Id. el de 4 rs. al S ub ten ien te  g raduado  D. M anuel 
Diaz y B ueno, sargento  p rim ero  del ba ta llón  provincial 
de las Palm as.

Id.— Id. el de 20 rs. al S u b ten ien te  g raduado  D. José 
de San ta  A n a , sargen to  prim ero  del m ism o batallón  p ro 
vincial. 1

TERCERA SECCION.

OFICINAS G ENERA LES,

DIRECCION GENERAL

DE ESTABLEC IM IENTOS PEN ALES, BENEFIC IENC IA Y SAN ID AD .

Relación de las familias de facultativos fallecidos en la 
asistencia de los enfermos invadidos del cólera-morbo, 
qué han sido agraciadas por S. M. con el socorro de 4,000 
reajes, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 48 
y 50 de Noviembre último.

a l i c a n t e .

viuda1 el p u eb lo d e  ASU0S > Doi5a Concepción Maluenda,

E n  el de la U niversidad  de San Ju a n . Doña Josefa A n
tonio \  í c c n t , viuda. ’ Joseia a h -

En el de l e n la d a , Doña Josefa M orales, viuda. 

b u r g o s .

v iu S í  V illanueva de 0 d r a ' Dofc* María de Ja Iglesia

CÁCERES.

En Montebermosa, D. Joaquín A lvarez, en renresen 
tacion de Dona Josefa, Filom ena, D. Juan y José h ifJs

CASTELLON.

En V eo , Doña R osario T arra g a , v iuda.

c o r u n a .

E n M uros, Doña T eresa P o r ta l is , v iuda 
En la c ap ita l, D. Desiderio V arela , hijo.*

c u e n c a .

viuda1 y illam ayor de SíinfiaR°. Doña A ntonia Rodríguez,

lleoEnyiuda H°  ^  Garamuiloz * Doña Pe,ra Gabriel y  Mon-

É n M inglanilla , Dona Angela P e n a rru b ia , v iuda.
En Cam pillo de A ltobuey, Doña Alfonsa Lujan, viuda.

LEON.

En Á a lderas , Dona Isidora R odríguez, viuda.

MADRID.

En A rganda , Dona Ju liana Milano viuda 
En F u en tid u eñ a , Doña B e rn a rd a ’ Lapavesse viuda- 

D. Federico y  Dona C arolina M anccra v  Alonso, hijos 500 
reales a la v iu d a  y  250 p a ra  cada h ijo ' ’

MÁLAGA.

v i u d í  C uevas~baJas > D° r' a María de Gracia Ledesm a,

LÉRIDA.

En Ay to n a , D. Blas C a p e ll , tu to r de los h u érfanos de 
D. f ran c isc o  Godas.

SEVILLA.

En Coria del R io , Dona \ ic e n ta  B alm on íe , viuda.
E n Uv c a p ita l , Doña M aría de los Dolores A lverins 

viuda.
E n  "Yillaíranca de los Palacios, Doña Josefa Melgarejo 

viuda. 7
En E cija , D. P edro  del Moral C eballos, padre.
En Coria del Rio, D. Joaquín A lvarez de Sevilla , en 

no m b re  de los hijos de D. José María Alonso.
En L eb rija , Doña A ntonia María M orales, viuda.
En E c ija , Doña Joaquina C astro , viuda.
En U tre ra , D. A ntonio M anuel Céspedes, como c u ra 

do r de Doña Tomasa Consolación y  María del R osario 
Gómez Q uin tero  y  P a rra , hijas.

TARRAGONA.

En Vilabella , Doña M aría R ovira F iguero la , viuda.
En V ilarrodona  , Doña E ulalia  V a len tí, v iuda.
En N o n aspc , Doña Luisa A n d reu , v iuda.
E n T ortosa, D. Tom as S erra  y  dos herm an o s hiinc 
E n P lá , Doña Francisca  Planella  , v iuda. ’
En F lix , Doña Rita L ab a rt, v iuda.
En San C arlos, Doña Josefa María B ayarri v iuda 
En T o r to s a ,D . A gustín B ayarri v  Doña A ntonia An 

d r e s , padres. ‘ • "
En R o q u e ta s , Doña María Curto , viuda.

TOLEDO.

í?ft 5 Dona Juana Peinado , viuda.
En \  illam inaya, Doña G enara Sánchez Rojo, viuda.

V IZ C A Y A .

En B u s tu r ia , Doña Francisca de B uluena , hija.
Madrid 16 de Junio de 4856 .= - El Director general 

Joaquín Iñigo. ’



JUNTA DE CLASES PASIVAS.

E S T A D O  de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenian en fin de Setiembre, con expresión del número de individuos que existen en cada una de ellas,  y
provincias donde radica el pago.

PROVINCIAS

Y TESORERÍAS DONDE RADICA 

EL PAGO,

PENSIONES REMUNERATORIAS- IDEM DE REGULARES,
DEM DE LEGIONES Y CUERPOS 

EXTRANJEROS DISÜELTOS.
HABERES Y SUMINISTROS 

Á CONVENIDOS DE VERGARA.
r e t ir a d o s  d e  g u er r a

Y HARINA. MGSTM-IOS MILITARES. MONTE-PIOS CIVILES.
rtJBlLADOS DE TODOS LOS MI

NISTERIOS.

CESANTES DE TODOS LOS MI
NISTERIOS Y EMIGRADOS DE 

AMERICA.

MESADAS
DE

SUPERVIVENCIA.

Rs. Mrs.

TOTAL,

individuos. Labor mensual. individuos. laber mensual. Individuos. Iaber mensual. individuos, |Haber mensual. Individuos. 3Haber ménsual. Individuos. ]Haber mensual. Individuos. iHaber mensual. Individuos. ]Haber mensual Individuos, i[líber mensual. Individuo?. Haber mensual.

Tesorería Central........... .. 8 4,881..15 292 46,691..25 306 277,536-28 ’ U 4 397,207- 8 ; 244 383,542-29
' i 

•'•O1» 1 961 1.409,859-28
A la v a .............................................. 18 1,894..26 102 12,626..19 , . 78 2,690.. 3 m 66,565..11 33 ’ 11,3 69..2 i 28 9,078-31 8 8,338-33 m 4,190 . .U

Jf, ... ,
517 117,454-22

Albacete.. . . .  ............................... 25 2,174..26 57 8,755-23 . . 230 25,818..26 9 2,796..20 9 1,173.. 9 5 5 ,0 3 3 .J4 7 2,812-45 342 48,564-28
A licante......................................... 12 753.. 6 249 39,001 ..29 , . 354 ’ 40,457..30 76 17,875..16 49 10,734.. 4 25 ¡ 42,721 -43 39 804 429,105-30
A lm ería ................................... 4 303..26 19 3,098..24 248 29,830-11 22 4,837..27 30 5,787.. 5 40 j 40,966-20 78 MAWM 411 67,274-26
A v ila ...................' .................... .. 3 52 !.. 5 25 3,679,.33 156 13,947..! 5 11 2,823.. 8 33 6,474.. 1 7 2,946-26 12 2,401-13 247 32,764-33
B a d a jo z .......................................... 49 4,083..22 218 33.523.. 1 672 114,102..26 127 32,275 142 21,365-30 48 45,547-48 m 4,254 236,758-49
Barcelona......... ..................... 432 29,524..25 411 57 212.. 8 13 7,044 927 $99,726..25 430 111,931 ..12 477 43,706-24 63 44,684-17 243 37,246-21 2,696 631,076-30
B u rgos..................... ............. 27 3,953..21 116 17,190.. 8 517 86,261.. 3 52 11,966.. 10 67 43,195- 6 22 15,676-34 57 46,805-30 , , 858 465,049- 7
C áce re s .......................................... 30 2,416.. 9 71 1 1,308..27 339 42,303..28 25 6,389..23 34 6,G85..28 42 8,622- 7 30 9,995-31 . , 541 87,722-47
C á d iz ......... * ............. .. 372 17,580. .32 257 39,474..11 483 167,585..16 562 124,539..33 188 46,079-15 104 | 39,387-13 128 36,997 2,09! ; 471,644-48
Castellón ..................... .. 136 8,885., 8 109 16,394..18 218 27,954..21 20 i 4,349..25 7 4,291-20 4 1,200 9 3,666-19 500 63,742- 9
C iu d ad -R ea l........................ .. 149 9,733..11 108 17,338.. 8 304 39,420.. 5 3o 1 7,816..10 23 4,387-10 11 6,933-10 17 4,201- 7 . , 647 89,829-27
C órdoba......................................... 56 4,514.. i 2 451 65,024..10 480 91,163..23 76 1 18,227..24 64 44,427.. 8 24 47,303-24 36 10,696-14 . , 4,187 224,357-43
C oruñ a....................... * . ........... 75 4,8 97.. 30 163 23,150..11 904 168,70!..29 625 92,129..22 481 35,889-18 53 36,798-33 4 02 24,513-10 , , 2,103 386,081-17
C u e n ca ........................................... 43 3,151,. 9 59 9,003.. 7 361 43,367..! 2 16 4,941..18 32 5,682-25 5 1 4,966-22 18 4,053-33 534 72,466-24
G ero n a............................................ 79 5.845.. 14 182 28,653..32 240 42,896..30 34 8,114-24 12 2,466-20 7 ' 3,649-31 25 3,733-18 . . 579 95,440-33
G r a n a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 2,919.. 9 190 27,239.. 6 , . 644 117,631 ..32 133 34,786..11 126 29,223-25 31 24,762-11 88 29,533- 9 1/229 266,096- 4
G u adala jara .. ............................... 4 2 37..2 2 34 5,229.. 9 198 28,273.. 1 48 5,186..4 8 26 4,362-10 8 2,849-20 24 4,605-16 312 50,743-28
G uipúzcoa...................................... 53 3,930.. 23 53 7,601. .23 588 17,642..26 155 52,290..30 37 12,891.. 8 27 7,233.. 4 13 11,374- 2 22 41,573-30 948 124,538-12
Iluelva .............................. . . . . .  . 4 341. .22 65 9,774..32 149 22,137..! 4 23 5,267.. 1 4 3 1,834-21 4 4,963..! 4 20 5,958-28 278 47,277. :27
H u esca ............................................ 20 1.465.. 1 49 7,329..20 , . 279 35,736.. 18 4 4 2,770..32 40 4,583.. 8 5 2,683-10 10 2,252-33 387 53,824-20
J a é n ..................... .. * .............. .. 30 2.373.. 3 131 19,788..24 . . 427 49,981.. 13 30 6,347.. 8 50 4 0,156.. 7 14 9,273-24 35 10,633-30 717 408,524- 7
L e ó n ...................... ......................... 4 1,019.. 1 60 9,375.. 14 346 35,001 29 , 6,537.-2! 62 13,711-27 12 5,530.. 4 33 11,835- 4 546 83,040- 3
L é r id a ................... ......................... 140 9,701..29 69 10,431. .33 . . 181 30,780..24 19 4,096-17 8 1,474-32 3 1 4,976- 5 42 2,309-25 432 60,771-29
L ogroñ o .......................................... 35 2,616..27 73 11,127.. 6 * *4 1 14.,18 297 63,263.. 3 53 44,812.. 3 25 4,962-16 12 ! 6,438-15 20 4,235-27 549 407,570-43
L u g o . ................................................ 20 1,481.. 9 57 8,323.. 5 . . 429 53,766..29 29 6,523..26 45 8,645-15 4 1 5,202-27 34 5,274- 4 • . 625 89,247-13
M adrid .......................... .................. 373 107,417..26 499 88,671.. 6 * 11 5.558, .20 1,328 594,273. .22 1,615 558,743-23 1,970 500,862-21 551 561,707-30 1,359 591,801-16 7,706 3.009,036-28
M álaga. ...................... .................... 137 8,926..22 200 32,641. .28 , , 567 109,038.. 3 138 33,071-33 97 22,265-21 20 46,419-46 83 23,573-26 4,242 245,937-43
Murcia • . ................................ * • 69 5.449..32 2? 1 9 0  18 608 121,886.. 3 341 53,778-23 116 23,238-24 44 22,790-24 106 24,796.. 5 4,456 274,434-20
N a v a rra . . ,  ............................... 69 6,187..2 4

i t A
143

Ai i Jv.» 1 O
21,575.. 15 230 7,441 ..10 404 111,449..3 2 80 23,621 -32 42 10,064-19 6 2,693-M 46 10,189-43 , , 4,020 4 93,223-20

O ren se ................  ........................ 23 2,987., 2 207 28,604..30 361 54,704..26 32 8,781-14 39 8,216-13 10 7,367-31 29 6,386-49 210 706 147,348-33
O viedo......................... .................. 45 4,105..17 112 16,487..29 758 101,051.. 8 94 22,709- 5 118 23,419-13 40 I 27,422-14 423 ! 23,339..18 1,290 218,534-31
Fa len c ia .......................................... 8 547.. 1 50 7,698.. 9 . , 293 33,853..33 10 2,936-16 20 3,287-40 4 4,492-46 20 4,447-27 410 54,233-10
P o n teved ra ................................... 23 1,870.. 12 251 37,347.. 11 . , 480 74,153.. 7 64 4 4,694- 5 48 7,856- 7 21 17,988-25 48 9,899-22 940 463,806-24
S a l a manc a . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 497. .15 72 11,082..19 , . . 332 39,103..12 42 8,768-24 54 11,592-16 16 7,971-29 32 8,617- 1 555 87,633.44
S a n tan d e r ..................... ............... 28 3,OSO,.21 64 10,288..27 1 2 3..21 290 50,600..32 57 13,948- 4 64 13,750-22 29 4 5,610- 4 71 16,599-47 604 423,916-12
S e g o v ia .............. ........................... 10 831..10 15 2,253.. 6 137 13,830.. 11 21 5,729-29 42 5,536-21 6 4,383-4 0 16 2,651-27 • • 247 35,246-12
S ev illa . ................. ......................... 33 2,952.. 4 497 73,850.. 7 825 198,284..20 302 90,216-17 208 48,975-10 58 49,154- 1 178 50,770-16 . , 2,104 544,203- 7
Soria ................................................ 9 819.. 19 13 1,954. .17 , 174 17,076..13 18 4,642-30 27 5,041- 5 43 6,413- 2 42 3,298-10 . . 266 39,245-28
T arragon a............................. 335 24,273, .31 173 25,731.. 16 427 65,832.-30 59 4 3,533- 3 13 3,045-30 7 4,482-21 17 3,765- 5 . . 1,081 4 40,665
T e ru e l ................... ......................... 57 3.772..10 182 26,969.. 10 444 39,615.. 1 42 2,969-30 10 1.333.. 8 4 533-14 6 4,042- 1 712 7 6 ,2 3 5 -3
Toledo . . . ...................................... 40 2,204..25 124 17,910..16 319 64,173..33 28 7,230-25 44 4 3,533- 9 47 4 0,769.. 1 24 ; 40,541-43 596 426,423-20
V alencia....................................... . 127 12,631.. 13 492 7 4,990..21 921 192,345.-23 238 61,149-18 111 29,232-29 61 52,662 92 1 22,683-22 2,042 445,695-29
Va i lado l id ................... ............. .... 22 4’404.. 5 69 11,019..23 374 108,006..27 88 24,038- 8 89 22.734..15 22 i 15,736-12 38 14,349-10 , . 702 197,288-32
Vi zea v a ..................... .................... 15 L259.. 3 140 20,683..! 6 501 1 4.609..10 213 55,229.. 8 40 12,370 29 9,980-18 7 í 4,533-40 12 4,217-30 958 122,882-27
Z am o ra .......................................... 9 '699..16 64 10,247..20 ,, . . 270 37,024..26 20 3,853- 4 45 7,662 43 4,580-29 22 i 4,938-16 443 69,406- 9
Z arago za ................ .. 106 9,492..33 231 34,433..25 , . 636 147,350..27 177 51,613.. 8 84 20,317- 1 40 28,205-28 55 16,046- 2 4,326 307,509-22
T i i Ba l eares . . . . . . . . . 8 799..33 438 63,646..31 . . 452 72,588..24 107 27,030-23 53 11,366.. 2 24 47 395-21 35 9,695-22 2,751-18 1,122 205,275- 4
I s l a s - - ”  ¡C a n a r ia s . . .............. 0 6 00,.21 83 13.064. .18 . . 104 36,671.. 4 6 45 14,669-25 32 5,916.. 9 9 5,439-18 26 i 10,325-33 . . 304 86,688- 4
Minas de Almadén ................... 101 3.943.13 145 15,490-18 10 4,632-11 3 763-29 259 ^4,830- 3

To tal---- . . . . . . . . . 3.565
B

311,026. .11 7,669 1,155,051.. 9 305 53,735..24 1,413 48,085.. 6 20,483 4.127,173..16 6,471 4.618,672-21 5,246 1.413,969.. 3 4,658 1.594,395- 5 3,843 1.544,405- 6 2,961..4 8 50,353 4 4.896,475-48

NOT \  De la cantidad que figura devengada por la clase de retirados de Guerra y Marina, 9,964 rs. 17 m rs. corresponden a hospitalidades. . . .
OTRA. En este estado se m anifiestan lo§ haberes íntegros, y  por consecuencia no resulta la m ism a cantidad en el pago, pues se hace de ellos el descuento prevenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 21 de Mayo de 1856,==Ei Vicepresidente, Mariano Joaquín  Cossio.*=V.° B.°—El Presidente, Miranda.

N Ú M K .  2 . º

COMPARACION del estado que tienen las mismas en fin del tercer trimestre de 1855 con el que presentaban al concluir el anterior.

C L A S E S

INDIVIDUOS. HABERES MENSUALES DEVENGADOS. DIFERENCIA EN ESTE TRIMESTRE.

Existían en fin de Junio.
Resultan en fin de 

Setiembre.

Importaban en fin de Junio. 

Reales vellón .

Importan en fin de Setiembre. 

Reales vellón .

EN INDIVIDUOS. EN HABERES.

Más. Ménos. Más. Ménos.

Pensiones rem u n e ra to ria s .. . .  ......... * . ................................................... 3,857 3,565 384,835 341 ,026 .. 11 » 292 » 40 ,808.. 23

Id. de re g u la re s ..................... ............. ................................................................................................... 7,951 7,669 1.200,440.. 8 1.4 5 5 ,0 5 1 .. 9 282 45 ,3 8 8 .. 33

Id. de legiones y cuerpos extranjeros di sueltos ............................................................. 310 305 54 ,416 .. 13 53,735. .25 » 5 6 8 0 ..2 2

Haberes y sum inistros á convenidos de V ergara .............< . . .......................................................... ...... 1,462 1,443 49 ,544 ..30 48 ,085 .. 6 49 1 ,4 5 9 ..2 4

Retirados de G uerra y Marina .........................................................................  ........................................... 21,149 20,483 4.237,813.. 9 4.127,473. .16 » 666 4 20 ,604 .. 26

M oníes-pios m ilita re s .. ............................ ..................................................... ..................................................... 6/200 6,171 1.623,201.. 26 1.618,672.. 24 » 29 4 ,5 2 9 .. 5

Id. civiles........... ............................................................................ ................................................... 5,332 5,246 1.442,721..22 4.413,969.. 3 » 106 2 8 ,752 .. 4 9

Ju bilad os de todos los M inisterios........................................... . . ................................................................ 1,680 1,658 1.607,317. .19 4.591,395.. 5 )) 22 15 ,922 .. 14

Cesantes de todos los Ministerios y em igrados de Am érica................................................................. 3,915 3,843 1 .576,484.. 18 1.544,405.. 6 )) 72 » 3 2 ,079 .. 12

y> » 10,438.. 29 2,964 . . 18 » » » 7,477. ,11

T o ta l * , ...................  ................................. 51,876 50,353 4 2 .184,214.. 4 11.896,475. .18 » 4,523 297 ,703 .. 19

RESUMEN.

INDIVIDUOS, HABERES MENSUALES DEVENGADOS.

Estado en fin del segundo trim estre de 1855......................................... . 51,876 12.184,214.. 4

Id. en ñn del tercero id ..................................................... ........................... 50,353 11.886.510.. 19

¿ De m á s...............  » »
D ife r e n c ia . .  ........... ]

I De m e n o s , ....................... 1,523 297 ,703 .. 19

N ota. De la canhdad que en Setiem bre figura devengada por la clase de retirados de G uerra y Marina, 9,964 rs. 33 m rs. corresponden á hospitalidades , y como esto se segrega para el resum en á fin de com parárse lo  los h ab eres, por eso se advierte la diferencia de dicha sum a entre el total de
lo devengado en el referido mes y la partida que se estam pa como estado de las clases en fin del trim estre á que se contrae este estado. En Julio se pagaron por dicho concepto 20,723 rs. 20 mrs., y en Agosto 11 517 rs. 32 m r s . , ascendiendo en el trim estre á 42,206 rs. 17 m rs.

Asimismo se han satisfecho por m esadas de supervivencia 1,440 rs. en el m es de Julio; 2,953 rs. 28 m rs. en el de Agosto v  2,90! rs. 13 m rs. en el de Setiem bre, que es el trim estre , 7,355 rs. 12 mrs.
Madrid 21 de Mayo de 1856. =  Mariano Joaquín de Cossio. V.° B.° — El Presiden te, Miranda.

N Ú M .  3 . º

ESTADO demostrativo de las altas y bajas ocurridas en el tercer trimestre del año  1 8 5 5 .ALTAS.

RAZON DE L A S  ALTAS,

Pensiones remunera
torias. Idem de regulares.

Idem de legiones y cuer
pos extranjeros disuclt os.

Haberes v suministros á 
convenidos de Yergara.

Retirados de Guerra y  

Marina. Monte-pios militares. Monte-pios civiles.
Jubilados de todos los 

Ministerios.
Cesantes de todos los 
Ministerios y emigrados 

de América.
TOTALES.

Individuos. Haber mensual individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual.

Por nuevas declaraciones............................................................ 57 9 ,411- 6

9 01 5 90

26

17

3,884- 6 

2 ,618- 2

27,776-10 

! 517 a

k oq 30,734-28 

487-47 

958-10  

4 590 9 \

85

2

23,365-32 

333-11 

1,4 04*. 5

51 44,465- 1

j)

136

3

54,248- 5 

763-30

565

59

6

193,585-20 

7,735-26 

2,123- 9 

4,968-1 í  

40,3 H -  i

<,236-29

Por reh ab ilitac ion es..................................................................... r \  ...................

O  i

46

1

1 U i

\ Q

1 Uo 

2

Por tra sm isio n e s,. .......................* ..................................

A y V 1 O . • A 0  

6 0 .2 8

1 «7 1, 01  <— 0

q 2 »

Por m ejoras........................................................................... 331 18 9 k LA 99
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CAUSAS DE LAS BAJAS.
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RESUMEN.
INDIVIDUOS, h a b e r  m e n s u a l .
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i De m ás.................  . . .
Diferencia. . » . . . <{De m enos......................
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NOTAS. 4,a La rebaja de haberes que aparece en este estado, no conviene con la diferencia que presenta el del núm. 2.*: en la comparación hecha en aquel se incluyen las cantidades satisfechas por mesadas de supervivencia, cuando en este no se tome en cuenta más que la mensualidad que 
los individuos devengan. . . . .

2.a Las cantidades que en individuos y haberes figuran en rectificación tienen por objeto igualar los estados con las nóm inas, salvando asi equivocaciones anteriores padecidas en los estados parciales,
Madrid 21 de Mayo de |856.*=El V icepresidente, Mariano .Joaquín de C ossio.^V J B.'WEl Presidente, Santiago Miranda,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores cesantes y jubilados que cobran por m e

dio de apoderados en la Tesorería central, y las pensio
nistas que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la misma T esorería, se servirán presentar en esta Con
taduría, al Oficial encargado del negociado de clases pa
sivas, la correspondiente certificación autorizada por el 
párroco respectivo y con el V.° B.° del Alcalde constitu
cional ó de b a rr io , expresando en ella el nom bre del in
teresado, sus apellidos por padre y m adre, y el estado 
presente por parte do viudas y huérfanas, asi como el 
punto de la feligresía donde habiten , consecuente con lo 
dispuesto por la superioridad en 20 de Setiembre pasado, 
suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares 
que para este fin se facilitaron oportunamente. Dicho 
documento y cualquiera otro justificativo de los pagos, 
ha de entregarse al referido empleado antes del dia" 30 
del actual; en la inteligencia que los interesados que de
jen de verificarlo, no podrán ser incluidos en las nómi
nas correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 21 de Junio do 1856.=  \ntonio Martínez Lago.
1

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 28 del actual, á las dos en punto de la tarde, 
tendrá lugar en esta co rte , Sevilla y Almadén la subasta 
para contratar la conducción do 10,000 quintales de azo
gue desde las minas de Almadén á las Atarazanas de Se
villa, bajo el precio de 24 rs. quintal, y con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 15 del co r
riente.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á noticia de los 
que gusten interesarse en la subasta.

Madrid 23 de Junio de 1S56.=^E1 Director general, 
P. 0 ., Crós.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

El Jaez de primera instancia de esta villa de la Nava del Rey 
y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todos los acreedores 
á los bienes que á su fallecimiento dejaron Manuel González Ji
ménez y Francisca San Juan, vecinos que fueron de Siete Igle
sias, y á las demas personas que se crean con algún derecho á 
dichos bienes, para que se presenten á deducirle en este Juzgado 
dentro del término de 30 dias. y expediente de testamentaría 
pendiente ron motivo de tal fallecimiento; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Nava del Rey á 9 de Junio de i 836 —Vicente P erez—-Por su 
mandado, Fausiino Yergara. 23 00

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta villa, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar 
y emplazar, como por el presente se cita, llama y emplaza, á Don 
Francisco María Casas, que se dice reside en esta corte, y cuya 
habitación se ignora, para que en el término de seis dias compa
rezca en la escribanía del número de dicho Ortiz, que la tiene en 
la calle Mayor, núm. 87, de once á dos de la tarde, los dias no 
feriados para hacerle saber el decreto de los señores de la Sala 
primera de la Excma. Audiencia de ede territorio, inserto en 
una. Real provisión, para que se muestre parte en los autos que 
penden en dicho superior Tribunal. sobre mejor derecho á los 
biei^s de una capellanía; bajo apercibimiento que la no compa
recencia le causará perjuicio, aec!arándose por desierta dicha ape
lación.

Madrid 20 de Junio de 1856.—Nicolás de Ortiz. 2436

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.--E n  
virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán General de la mis
ma, y con arreglo al art. 231 de la ley de enjuiciamiento civil 
se cita y  emplaza á D. José Gaye, excedente de EE. MM. de 
plaza, para que en el término de nueve dias se presente en el 
referido Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomás, piso 
entresuelo, por medio de procurador en forma, á evacuar con di
rección de abogado el traslado de la demanda entablada por Don 
Simón Vicente Frisa, como esposo de Doña Eustaquia Fernandez, 
vecinos de esta córte, sobre pago de 1,142 rs. procedentes de al
quileres conferido en providencia de 10 de Abril último; aperci
bido de que, pasado sin verificarlo, acusada que le sea una rebel
día, se seguirán los autos según se previene en el art. 232 de di
cha ley , sin más citarle ni emplazarle, con los estrados del Juz
gado, parándole el perjuicio que haya lugar, 2115

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez, 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada por el escribano del número de la misma D. José Marín, se 
saca á pública subasta por término de 30 dias, que empezarán á 
correr desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, 
una casa sita en el lugar de Carabanchel de abajo, calle de la 
Magdalena, antes del Gura, señalada con el núm. 34, la cual se 
compone de 4,666 piés cuadrados, y  se halla tasada en la canti
dad do 18,126 rs. vn., á rebajar cargas.

Las personas que quieran interesarse en su adquisición acudan 
á la citada escribanía de D. José Marin, donde se hallan los títulos 
de pertenencia de la misma, y se les enterará de sus porme
nores.

Madrid 18 de Junio de 1856. - -José Marin. 2396

El Sr. D. Cristóbal Perez Comoto, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de Coria.

Por el presente se hace saber que por fallecimiento abintestato 
de Pascual Miguel y  su mujer Rosa Navarro, vecinos que fueron 
de esta ciudad, estoy instruyendo el oportuno expediente á ins
tancia de varios acreedores, citando, llamando y emplazando á 
todos los que se cr ean con derecho á los bienes que han dejado, 
para que comparezcan con sus títulos justificativos de sus créditos, 
en este Juzgado en el término de 20 dias, desde el de la inserción 
de este anuncio en la G aceta  del Gobierno, á usar del que les 
convenga; apercibidos que de no realizarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Coria á 23 de Mayo de 1856—Cristóbal Perez Como
to.—Por su mandado, José García. 2397

D. Luis Miranda y Almoalla, Abogado y  Juez de primera 
instancia de esta villa y  pueblos de su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á los parientes que se 
crean con derecho á los bienes de la dotación de la capellanía 
servidera de misas fundada en la villa de Sedella, correspon
diente á este partido judicial en 8 de Abril de 1740, por escritura 
pública ante el escribano Pedro de Villalobos y Maldoaado, por 
D. Francisco Andrés Fernandez, para' que en el término de 30 
dias, desde la inserción de este en la Gaceta, se presenten en este 
Juzgado á deducirlo; pues si pasado dicho término no lo verifica
sen, les parará el perjuicio que haya lugar, por tenerlo asi man
dado en auto de hoy en el expediente de concurso ú ios bienes 
de dicha capellanía, á instancia de Francisco Parrado Gutiérrez.

Dado en la villa de Torrox á 10 de Jimio de 1856.—Luis Mi- 
randa.=Por mandado de dicho señor. José de buque. 239S

El Doctor D. Lino Hernández, Juez &  primera instancia de 
este partido de la Puebla de Trives, en la provincia do Orense.

Hago notorio que Javier Mateo, vecino de! pueblo de Laroco, 
por medio de procurador, solicitó en este Tribunal se le adjudi

quen los bienes que constituyen la capellanía colativa titulada San 
Yanciseo, y fundada en la iglesia parroquial de dicho Laroco por 
Jomingo Mateo, á nombre de D. Francisco Mateo, presbítero, el 
i de Abril de 1741 , fundando su derecho en ser pariente más 
)róvimo del fundador, cuya demanda fue admitida por auto do 
lóy. En consecuencia se cita, llama y emplaza á todos los que 
)or cualquier concepto se consideren con derecho á los mencio- 
íados bienes, para que acudan á deducirlo por medio de procu- 
’ador con poder bastante, dentro del término de 30 dias; aper- 
ábidos, en otro caso, de que las actuaciones continuarán, siguién- 
loles los perjuicios que en justicia procedieren.

Puebla de Trives 8 de Mayo do 1856 — Lino Hernández—Por 
nandado de S. S .. Ramón Cibeira. 2399

Alcaldía constitucional de Madrid — Juzgado del Barquillo.----- 
ün virtud de sentencia dictada por el Sr. D. Luis de Entrambas- 
guas, Alcalde constitucional de esta H. V. á instancia del repro- 
entante de la sociedad minera La Milanesa y mina Bilbilitana. se 
a condenado en rebeldía á D. José Rueda al pago do 180 reales 
n término de tercero dia, y las costas devengadas de una acción 
ue posee en dicha sociedad, declarando que la junta directiva d° 
i misma estará en su derecho al amortizar la acción al demanda
do si no pagase la cantidad reclamada, y mandando que se pu
lique esta sentencia en el D ia r io , G a rd a  y Boletín o ¡ic io ! de la 
irovineia para que surta los efectos legales. 2409

En virtud de providencia del Sr. I). Cayetano Arrea, Juez de 
irimera instancia del Barquillo en esta corte, ante el escribano 
). Miguel María Sierra, se cita, llama y emplaza a las personas 
[lie en concepto de herederos se consideren con derecho á los 
llenes quedados por fallecimiento de Doña Antonia de Aguirre» 
•currido en 9 de Agosto del año último, siendo de oslado soltera’ 
^vecina de Madrid, sin haber dejado disposición testamentaria 
>ara que dentro del término de 20 dias siguientes al de la ptibli- 
;acion de este aviso, que por segundo se les concede, comparez
co en dicho Juzgado y escribanía, con los documentos necesa- 
ios, á exponer lo que les convenga sobre la solicitud deducida 
>or D. José Miguel, Doña Josefa y  Doña Agustina de Aguirre y 
frasqueta. hermanos carnales d éla  Doña Antonia, sobro que se 
es declare por herederos únicos abintestato de aquella; apercibi- 
los que de no verificarlo se dará á los autos el curso que corres- 
ronda. parándoles el pcrjucio que haya lugar. 2411

Don Matías Jiménez Perona . Juez de primera instancia de 
ista ciudad y su partido.

Por el presente llamo y emplazo por término de 30 dias á to
los los que. se crean con derecho á la propiedad de los bienes de 
a capellanía colativa fundada en esta ciudad por- el presbítero 
). Jorge Guijarro, á fin de que comparezca por sí ó por medio de 
Procurador, legítimamente autorizado, dentro de dicho término á 
aponerse y decir de su derecho:con apercibimiento que de no ba
lerío, se seguirán los autos en su rebeldía, con los estrados do 
iste Juzgado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 16 de Junio de 1 S56.~M:éías Jiménez Pe- 
•ona,—Por su mandado, Felipe Sánchez. 2412

D. Fernando Velo, Caballero de la Real Orden Americana de 
sabel la Católica, Auditor honorario de Marina, y  Juez de 
numera instancia interino de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
pie se croan con derecho á los bienes que constituyen la capella
da fundada en esta iglesia mayor prioral por Doña Mariana del 
leal y  Cortegana, para que dentro del término de 30 dias. á 
’ontar desde la inserción clcl presente en la Gaceta de M a d rid , 
comparezcan en este Juzgado, por sí ó por apoderado, á deducir 
>1 de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que, pasado sin 
laborío verificado, continuará la sustanciacion de los autos, y las 
arovidencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
ugar.

Puerto de Santa María 24 de Mayo de 1356.-—Perneando Y e-  
o —Por su disposición, Francisco Chile. 2413

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 25  de Junio 
de 1856.

SU M A R IO .
Despicho ordinario . Se aprueba el acta de la sesión an terio r.— Se 

mandan imprimir para ser discutí os cuatro dictámenes sobre pensiones.—P a
san á las comisiones respectivas varias exposiciones sobre ferro-carriles.—Se 
toma en consideración una proposición de ley del S r. Jaén .

Orden, de! din. Continúa la discusión de los capítulos de la ley de Ayun
tamientos.—Se da cuenta de! estado en que se encuentra el orden público en 
Vaüadoiid.

Orden del dia para mañana. Dictamen sobre las actas de Barcelona, 
y admisión como Diputado de D. Joaquín María Nin ; del ferro-carril de Vi 
llasequilla á Toledo; el de importación libre de derechos de dos bombas con
tra incendios, y los demas asuntos pendientes.’

Se levanta la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y media , y leida el acta de la ante
rio r, quedó aprobada. . . .

Se leyeron y se anunció que sé im prim irían y seña

laría dia para su discusión los cuatro dictámenes si
guientes :

Concediendo pensión á Doña Justa Perez, á Doña Jo
sefa Román, á D. Ricardo Sánchez Gil y á Doña Matilde 
Gcner.

Se acordó que pasasen á la comisión correspondiente 
varias exposiciones del Ayuntamiento y varios pueblos 
de la provincia de Gerona, de la Junta directiva del fer
ro -carril del Este de Barcelona, y D. Juan de Toda , sobre 
el fe rro -carril de Granollers de Areñs de Mar a Gerona.

El Sr. Orense.dijo que desearla que se preguntase si 
habría mañana sesión , y el Sr. Presidente contestó que 
pensaba anunciar para mañana la orden del dia.

El Sr. M M IR S S  ARCS&S: En la ley de presupuestos 
hay un artículo que dice que á nadie se descontará más 
que el 13 por 100. Tengo eL honor de presentar una ex 
posición d e jo s  Oficiales retirado:?de Santander queján
dose de que se les descuenta el 16. -

El Sr. FRBSIDS33TS: Preséntela A'. S. y se le dará el 
curso correspondiente.

Se dió cuenta de una proposición de ley. cuya lectura 
estaba autorizada por las secciones, del Sr. Jaén y otros, 
para que se restableciese la antigua Depositaría de re n 
tas en Talayera de la Reina , provincia de Toledo. En su 
apoyo dijo

Él Sr. a&EDí (D, Mariano : A principios de este año 
las Cortes tuvieron áb ien , á instancia de algunos señores 
Diputados y de acuerdo del G obierno, restablecer los 
partidos administrativos de Santiago, T u y , Pouferrada 
v otros. Yo no estaba présenlo en aquella ocasión, y no 
pude pedir el restablecimiento de la antigua Depositaría 
de Talayera de la Reina. Los partidos de Talayera de la 
Reina y Puente del Arzobispo distan de la capital de 
16 á 24 leguas, y se sigue á los pueblos un gran perju i
cio con la conducción de caudales, líacc más de 150 años 
que existía en Tala vera esa Depositaría, cuya recaudación 
no bajará hoy de 8 millones de reales. En el año 55 ha 
recaudado el Administrador subalterno de Hacienda que 
hay allí 2.904.000 rs. De suel te que restableciendo la Ad
ministración para los partidos do Talavera, Puente del 
Arzobispo, Escalona y parte del do N ava-IIermosa, la re
caudación no bajará de 9 á 10 millones, cantidad que no 
pagan muchas provincias. Habiéndome acercado al señor 
Ministro de H acienda, me dijo que, no solo aceptaba el 
pensam iento, sino que lo conceptuaba como medio de 
gobierno. El aumento de gasto sobre los empleados que 
hay hoy, será de 20,000 r s , y se dispensará un beneficio 
grande á esa gran parte de la provincia de Toledo.

Esta proposición fué tomada en consideración y pasó 
á las secciones para nom bram iento de comisión.

ORDEN DEL DIA.

Ley de Ayunto ¡ni cutos.

Continúa la discusión del cap. 6.° del til. 3Á
El Sr. Secretario GONZALEZ B2  LA ifUZGñ.: La co

misión ha creído conveniente añadir un párrafo que será 
el 10 al art. 180, que dirá: «Llevar los registros de en tra 
da y salida de caudales, autorizar los libram ientos y to
mar razón de las cartas de pago.»

El Sr. Según lo que últimamente acaba de
proponer la comisión, se van á establecer dos in terven
ciones, ó en otro caso no comprendo como el Secretario 
ha de llevar la intervención de entrada y salida de los 
fondos, cuando en el art. 223 se dispone, que la in ter
vención de toda recaudación y de lodo pago estará á car
go de un regidor interventor, elegido por el A yuntamien
to: pero dejando esto á un lado, voy á ocuparme del ver
dadero objeto para que lie pedido la palabra.

La comisión y el Gobierno, al proponernos el enalte
cimiento de la clase de Secretarios de A yuntam iento, no 
han hecho otra cosa (¡ue reanudar el pensamiento que 
las Cortes Rabian concebido en las liases de la ley m uni
cipal, pero en vano querrem os extender el círculo de la 
vida del municipio si no hacemos que los agentes que á 
este sirvan estén á la altura que es debido.

La intención de los legisladores quedará sin efecto 
desdo el momento en (¡ue ios Secretarios no tengan las 
condiciones de aptitud , honradez ó independencia que 
se requieren. No deis á los Secretarios de Ayuntamiento 
esas condiciones, y habréis matado la adm inistración m u
nicipal ; y es extraño que cuando la comisión exige cier
tos estudios académicos para el desempeño de las Secre
tarías de Ayuntamiento, proponga después que ésten á 
merced de las corporaciones á quien sirven. Mientras esto 
suceda, los Secretarios de Ayuntamiento continuarán 
siendo lo que basta aquí, con la desventaja de que los 
Secretarios de Ayuntamiento serán hom bres de parciali
dad y de bandería, pues serán instrum entos dóciles y cie
gos de aquellos que manejan los pueblos. Es necesario 
no saber lo que "pasa en los pueblos para poner á los 
Secretarios en la necesidad de obedecer á los jefes d ^  
esas banderías, ó verse en el triste conflicto de p c rd e ll 
el destino con cuyo producto alim entan sus familias. 
Por el contrario, exigid condiciones en los Secretarios 
de A yuntam ientos, y exigid también que puedan sor se
parados los que intervengan en las banderías, y los Secre
tarios serán lo que deben ser para la buena adm inistra
ción de los pueblos: Os ruego pues que no insistáis en lo 
que proponéis, no tanto por el bien personal do los 
Secretarios, como por el bien de la administración m u
nicipal.

El trabajo que la comisión ha hecho en general ha de 
producir muchísimos bienes al pais; y siento que en este 
capítulo haya propuesto una cosa perniciosa que no lm 
tomado de ninguna de nuestras tradiciones adm inistra- 

,tiy.asK nicle, la ley vigente, ni de los proyectos que el 
Gobierno liberal presentó en otra época, ni de* los dictá

menes de las com isiones, ni de las discusiones que tuvie
ron lugar entóneos. Donde se halla esta idea es en la ley 
adm inistrativa que el partido moderado dió al pais, y es 
extraño que la comisión la haya adoptado.

Deseando la comisión dar alguna garantía á ios Secreta
rios de Ayuntamiento contra la arbitrariedad municipal, ha 
propuesto que sean las dos terceras partes de los concejales 
las que acuerden su separación. Esto, sobre ser comple
tamente ineficaz, viene á consagrar, perm ítame la comi
sión que lo diga, un principio absurdo en administración, 
cual es el de que las minorías pueden más que las mayo
rías. Si la mayoría de un  Ayuntamiento acuerda una 
cosa, con la que se conforma la Diputación provincial 
ó el Gobierno en su caso, ¿por qué una minoría ha de 
entorpecer su ejecución ? No es asi como la comisión debe 
buscar las garantías para los Secretarios de Ayuntamiento,

Dijo el Sr. Laserna en el dia de ayer, que el caso que 
provocamos está resuelto por las bases de la ley adm i
nistrativa. S. S. me perm itirá que le diga que no es exac
to. S. S. tomó en cuenta la disposición de la base 7.a so 
bre materias adm inistrativas, y como alli se dice que son 
atribuciones de los Ayuntamientos nom brar y separar á 
sus dependientes, el Sr. Laserna dijo: lo que se reclama 
es una cosa im posible, pues esa base se opone á sus de
seos. S. S. no tuvo presente lo que dispone la base 11, en 
que se previene que cuando los acuerdos de los A yunta
mientos sean ejecutivos, siempre que puedan causar p er
juicios de reparación difícil, se suspenda su ejecución 
hasta que resuelva la Diputación provincial. Después de 
una disposición tan term inante, no sé cómo la comisión 
establece una excepción odiosa sobre la regla general es- 
a blccida. Según la opinión dé la  comisionólo mismo que 
á los Secretarios de Ayuntamientos, pueden estos separar 
á los maestros de prim era educación V á 'lo s facultativos.

En x ista de estas ligeras observaciones, espero (¡ue la 
comisión se serv irá aceptar lo que el Gobierno Rabia p ro
puesto en el proyecto que se discute , pues es preferible, 
bajo todos sentidos y conceptos, á lo que la comisión p ro
pone en este capítulo.

;"EI Sr. GONZALEZ BE L A  VEGA: A pesar de la h a 
bilidad del Sr. Peña al atacar este capítulo, le ha sucedi
do lo que á aquel que se propusiera probar que, siendo 
ahora de dia y alum brando el sol, era de noche. La cues
tión es clara , precisa y no está sujeta á interpretación 
ninguna.

Antes de todo me haré cargo de la impugnación que 
ha hecho S. S. al párrafo que ha introducido la comisión 
en el art. 4 80; S. S. padece una lamentable equivocación 
al creer que lo que aqui se establece estaba ya estableci
do en otro artículo. Lea S. S. con detención uno y otro, 
y quedará convencido de que no hay esa duplicidad de 
interventores que ha dicho.

Yinj<¿ndo á la cuestión principal, dice el Sr. Peña que 
los Secretarios de Ayuntamientos son unos funcionarios 
públicos como los demas, con la sola diferencia de que los 
Ayuntamientos nom bran sus Secretarios y demas depen
dientes, y el Gobierno nom bra los demas'empleados que 
no son del orden municipal. Si el Ayuntamiento nom bra 
sus empleados, ¿cómo no ha de poder separarlos? Eso sí 
quesería  un contra-princip io , y para que la separación 
no sea in justa, se dice que sea necesario que lo acuerden 
las dos terceras partes de los concejales, que es lo mismo 
que se proponía en la ley de 3 de Febrero para los Secre
tarios ele las Diputaciones provinciales.

Todos los em pleados, excepto los del orden judicial, 
son amovibles, y esto, lejos de ser un absurdo, como S. S. 
ha dicho, es un principio que se practica en todas partes, 
en jo d o s  los países. ¿Podemos nosotros establecer en Es
paña , ni en política , ni en econom ía, n i en adm inistra
ción las doctrinas exclusivas de ninguna escuela? ¿No 
hemos de teucr en cuenta nuestras costum bres, nuestras 
tradiciones, nuestras circunstancias y necesidades? Creo 
que no es necesario en trar profundamente en esta m ate
ria para convencer á S. S. de que la aplicación absoluta 
de los principios de una escuela no es posible. Las con
tribuciones indirectas están condenadas por la ciencia; 
¿ y  p o d ráS . S. sostener, conociendo las necesidades y 
circunstancias de nuestro país, que esa doctrina se puede 
aplicar absolutam ente á España? ¿Podrá sostener que es 
conveniente el establecimiento del suhagio universal? Lo 
mismo digo respecto de la cuestión que nos ocupa. Es 
preciso dejar al Gobierno y al municipio en libertad para 
separar todo lo que sea una rueda inútil ó negativa en la 
máquina de la administración.

Por la legislación que hoy rige, los Ayuntamientos no 
pueden separar á sus Secretarios sin que la Diputación, 
por justas causas, apruebe la separación, y lo que su 
cede es. que instruidos los expedientes y  remitidos al 
fallo de las D iputaciones, estas, como no "se pruebe un 
delito ó haya un m otivosum am ante grave, no confirman 
la resolución del Ayuntamiento. De aquí resulta el mal 
que los Ayuntamientos tienen que funcionar con un S e - 

; creíario que no les inspira confianza.
Ha dicho S. S. que teniendo los Ayuntamientos la fa- 

cuitad de separar á sus Secretarios, tendrán estos que 
declararse partidarios do una parcialidad cualquiera de 
la localidad para que los sostenga en sus destinos. Eso 
cabalmente es lo que sucede hoy, y no sucederá cuando 
rija la ley de que nos ocupamos, porque los secretarios 
se convencerán de que deben ser im parciales, pues es el 
modo de asegurar su suerte. Hoy fiados en la inamovili- 
dad, pertenecen á lina de las rivalidades del pueblo.

La comisión, al proponer esto al Congreso, se ha fun
dado en la base 7.5, de la cual no ha podido sepa
rarse por más que el Sr. Peña la explique y comente de 
otra manera. No sé por qué S. S. ha confundido á los 
maestros de primera educación con los dependientes del 
Ayuntamiento, pues hay una notable diferencia entre 
unos y otros. Ha querido S. S. encontrar en la base 4 4



.ri apoyo Jo sus opiniones. Dice a s i la  baso: (La levo.) 
¿Comprende S. S. que al tratarse de los perjuicios de "re
paración difícil, y de los cuales se puede reclam ar á la 
Diputación, se trata de los funcionarios dependientes de 
los Ayuntamientos? S. $. sabe m uy bien que lo que dice 
esta base se refiere á la alineación de una calle, al derri
bo de ciertos edificios &c., de ninguna m anera á la sepa
ración de los empleados.

Creo haber contestado á las observaciones hechas por 
el Sr. Peña, y  suplico á las Cortes que aprueben este ca
pítulo.

El Sr. GIL V IR S E DA: Creo que es m uy conveniente 
dejar á los Ayuntamientos el que puedan separar sus Se
cretarios, pero creo también que esa separación debe ser 
hija de alguna causa justa. Me parece que podrian supri
mirse los artículos 178 y 179, pues hay bastante con el 
481 y 182; pero por si la comisión no accediese á ello, de
bería redactarse de una manera más terminante el 178, 
en que se dice que el Ayuntamientojtiene facultad de sus
p e n d e r ; pero no se fija" el tiempo, lo cual no me parece 
m uy acertado, porque podría dar lugar á que se abusase 
en mal sentido. También en el art. 179 se habla de la 
destitución, y yo creo que pudiera ponerse separación, 
porque la destitución supone un  delito ó una falta pu
nible.

Quisiera que la comisión se sirviera poner en la ley 
que cuando se entrega una solicitud al Secretario del 
A yuntam iento , se entregue al interesado un  resguardo 
para que pueda acreditarlo. La comisión conoce perfecta
mente los abusos que sobre esto se han cometido.

El Sr. C A SA L: Ayer pedí la palabra en contra; y no 
«alcanzándome el tu rno ,  l a b e  pedido en pro. No estoy 
completamente conforme con el pensamiento de la comi
sión, y la he pedido en pro porque estoy conforme con 
los principios en que basa este proyecto. Se faculta á los 
Ayuntamientos para separar á los Secretarios, exigién
dose para ello las dos terceras paites del cuerpo munici
pal. Creo que esto es perjudicial, y que infringe term i
nantemente un principio que no debiera infringirse. Nos
otros tenemos que considerar la razón como el producto 
de las mayorías, y no sé por qué en el art.  179 se ha de 
disponer que la razón es el producto de las minorías: y 
tanto es esto cierto, quedos Secretarios de Ayuntamiento, 
por más faltas que co m etan , por más incapaces que sean 
á la administración municipal,  con tal que se capten la 
estimación ó el aprecio de la tercera parte de la munici
p a l id ad , están seguros de permanecer en sus puestos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Recuerdo á V. S. que ha pedido la palabra en pro.
El Sr. C ASA L: Luego defenderé el dictamen. La cues

tión de Secretarios de Ayuntamiento es más que otra cosa 
cuestión de confianza. Dijo ayer el Sr. Gómez de Laserna 
que seria un absurdo hacer que un Ayuntamiento tuvie
se un Secretario que no le inspirase" confianza, porque 
seria sobreponerle á los Ayuntamientos. Esto es muy 
ex ac to , y no se me diga que" un  Ayuntamiento tiene m e
dios para castigar á un Secretario suspendiéndole, y en
tregándole después á los Tribunales. La suspensión es un 
medio precario y transitorio , y lo demas muchas veces 
no es posib le , porque el Secretario no habia de ser siem
pre tan desatentado que cometiese una acción punible 
para que lo entregasen á los Tribunales. Un Secretario 
tonto no entra en pugna con el cuerpo municipal. Un 
Secretario hábil y discreto , en el cual se haya desperta
do la pasión del amor p ro p io , de la soberbia ó del orgu
llo para sobreponerse al cuerpo municipal, buen cuidado 
tendrá de no dar motivo para que el Ayuntamiento pueda denunciarlo ante los Tribunales.

El Sr. P R E SID E N T E : Ruego á V. S.que recuerde que 
ha pedido la palabra en pro, y que está repitiendo los ar
gumentos de los que ya han hablado.

El Sr. C ASAL: Pues cabalmente ahora estoy hablando 
en pro, y si reproduzco los argumentos de ios que ya han 
hablado no es culpa mia hablar el último. Creo que debe 
dejarse á los Ayuntamientos la facultad de nom brar y se
parar  los Secretarios.

Voy a lr 'ra  al último argumento en contra. Se dispone 
en el art. 178 que al suspender los Ayuntamientos á sus Se
cretarios hoyando dar cuenta documentada al Gobernador 
y  á̂  la Diputación. Quisiera que la comisión me dijese con 
qué objeto propone esto cuando el Gobernador civil v la 
Diputación no pueden hacer más que decir que quedan enterados.

El Sr. F A L E R O : Hemos dejado á los Ayuntamientos 
la facultad de separar á sus Secretarios, porque muchas 
veces puede tener lugar Solamente por la falta de confian
za, lo cual no inhabilita al individuo para desempeñar la 

“Secretaría en otro pueblo. Cuando la separación se hace 
por faltas en el desempeño de sus deberes, esa falta lleva consigo una penalidad.

No creo que sea necesario consignar en la ley lo que 
desea el Sr. Gil Yírseda que se dé un resguardo al que 
presente un documento en la Secretaría de Ayuntamiento Eso está consignado en el Código penal ; y no se debe poner en esta ley.

El Sr. Casal, que habiendo pedido la palabra en pro 
la ha usado en contra, nos ha dirigido una pregunta, y 
debo contestar á ella. Proponemos que se dé cuenta do- 

• cumentada al Gobernador y á la Diputación provincial, 
porque así se pone cierta cortapisa á una separación 
com pie la mente a rbi t ra r  i a .

Sin más discusión se aprobó el capitulo 6.°
Se leyó el 7.®
El Sr." PRECEDENTE : Se suspende esta discusión.
El S r . 'CALVO A SE N SI O: Circula la voz de que en 

Valladolid ha sido alterado el orden. A los Diputados de 
Valladolid les ha sorprendido esto, tanto más, cuanto que 
saben que el Ayuntamiento habia tomado algunas medi
das para abaratar las subsistencias haciendo que el pan 
de dos libras y media que alli se usa se vendiera á 12 
cuartos. Deseo saber qué noticias tiene el G obierno, y si 
ha tomado disposiciones para restablecer la tranquilidad 
si se ha alterado.

El Sr. ESCO SURA, Ministro de la Gobernación: El Go
bierno ha recibido partes telegráficos de haberse turbado 
av er ia  tranquilidad con motivo de la carestía de víveres. 
La Milicia, el Ejercito, la Autoridad militar,  la c iv i l , todas 
las personas constituidas en Autoridad y fuerza han acu
dido á reprimir el movimiento que no tiene carácter po
lítico. El desorden estaba para terminar y las Autorida
des dicen que si prosiguiera declararían el estado excep
cional. El Gobierno ha enviado fuerzas, y hará todo cuan
to esté de su parte por mantener allí v en todas partes el imperio de la ley.

Ya que estoy en pié, diré que se lia verificado la s u 
basta de las obras de la Puerta del S o l ; hemos obtenido 
la rebaja de un 7 y medio por 100 en el 25 que servia de 
tipo, y se lia quedado con las obras el Sr. D. José Antonio Foní.

El Sr. CALVO ASENSI O : Las explicaciones dadas por - el Gobierno de la conducta de las Autoridades nos causa 
gran satisfacción á los Diputados de Valladolid, no espe
rábamos otra cosa de tan dignas Autoridades.

El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión.
El Sr. M O N A R ES: En el art. 189 ó en cualquier otro 

* creo que debe hacerse la debida distinción entre los gas
tos necesarios y los convenientes, aunque unos y otros 
vayan en el mismo presupuesto.

En el art. 190 se dice que corresponden á la clase de 
necesarios y convenientes varios gastos que en él se ex
presan , y lo que llama la atención es la postergación de 
las pensiones que legalmente pesan sobre los fondos m u 
nicipales. Esto se ha puesto en decimocuarto lugar, en 
vez de estar en el segundo; y no se diga que la coloca
ción es indiferente, porque en los pueblos se mira como 
preferible lo que en primer lugar se les marca.

El art. 195 dice, que cuando se condene judicialmen
te al Ayuntamiento al pago de una cantidad , este no po
drá ser apremiado, pero tendrá que formar el presu
puesto para el pago. Yo no veo aquí más que esto, y de
searía que se añadiese que la Diputación compelerá al 
pago al Ayuntamiento. Asi, después de aprobado el pre
supuesto , debe añadirse que sea obligatorio el paco para 
los concejales, dentro de un plazo breve, bajo la resoon- sabilidad de sus propios bienes.

El Sr. GOMEZ DE LA S E R N A : El Sr. Monares de
sea que se haga distinción entre los gastos necesarios y 
los convenientes. Los gastos convenientes cuando son 
adoptados con las formalidades aqui marcadas, cree la 
comisión que deben considerarse como necesarios. Ade
mas, todo gasto que voluntariamente hace el Ayuntamiento, 
es porque se considera en la necesidad de efectuarlo.

Dice S. S . : una de las primeras cosas que deben in 
cluirse en el presupuesto son las obligaciones que tienen 
los pueblos. S. S. quiere que tenga el núm. 2 "lo que la 
comisión pone en el núm. 1 i. La comisión ha puesto pri
mero las obligaciones ordinarias que tienen todos los 
Ayuntamientos, y después las extraordinarias que unos tienen y otros no.

S. S. acepta los principios que adopta la comisión en 
el art. 195; pero dice que debia añadirse alguna prescrip
ción para que los Ayuntamientos y Diputaciones no pu
dieran excusarse de cumplirlo que en el artículo se p r e ^  
viene. También podría decirse que era preciso poner o trJ I
red am a100 qil° SG cum Pliera la R116 el S r- Monares
: Señores, lo que la ley preceptúa debe cum plirse , y 

si no se cum ple, o Gobierno tiene facultades para ha
cerlo cum pla. No hay ninguna .lev á que no pueda h a -  cerse la objeccion que ha hecho el Sr. Monares.

El Sr. M O N A R E S: Hasta aquí ha habido leves; y sin 
em bargo los acreedores de los Ayuntamientos no han co
brado : yo por eso quisiera que la ley determ inase la responsabilidad de estos.

El Sr. GOMEZ DE L A SE R N A : Todo el que no cum 
ple con un deber que tiene, incurre en responsabilidad.

El Sr*. O R E N S E : Según la com isión, la suscricion al

Diario de tas Cortes solo debe hacerse en las Capitales de 
provincia: yo quisiera que se obligara á hacerlo en todos 
los pueblos. Lo que cuesta en esto" e s : 1.° el correo, v eso 
os del Gobierno que puedo y debe darlo de balde : 2".° los 
moldes , y 3.° el papel. Los moldes lo mismo cuestan 
cualquiera que sea la t i rad a ; y  haciendo que los pueblos 
pequeños solo pagasen el papel,  se conseguida que ape
nas les costase nada. Hay pueblos para quienes el Bole
tín  es un  gasto enorme -/pero aqui se podría discurrir  un 
sistema de manera que todo fuese proporcional. Esta es 
la idea que sugiero , como una idea grande de gobierno, 
porque la excelencia del sistema actual está en la mayor 
publicidad. Señores , si las concesiones de ferro-carriles 
que aquí so lian hecho en público se hubieran hecho en 
secreto, ¿cuánto no se hubiera dicho?

Espero pues que el Gobierno tome en consideración 
esta idea para que el Diario de las Sesiones llegue á los 
últimos pueblos del territorio.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación: El 
Sr. Orense tiene razón en todo lo que ha dicho. Es un 
medio de gobierno que los pueblos sepan todo lo que 
aqui pasa. Vamos á ser juzgados todos por nuestros actos. 
Rogaría á la comisión que intercalara en el artículo la 
palabra Diario de Córtes. Es necesario hacer proporcional 
el pago; y esto se enlaza con el pensamiento que tengo 
sobre la Imprenta Nacional, en la cual no se debe pagar 
más que la mano de obra por el Estado. Yo ofrezco pues 
arreglar esto como sea posible; y aqui bastará añadir 
entre los impresos que deben recibir los Ayuntamientos los Diarios de Cortes.

El Sr. GOMEZ DE L A S E R N A : La comisión no tiene 
inconveniente en aceptar lo que propone el Sr. Orense. 
La comisión se limitó á las capitales en consideración al 
gasto; pero ya que el Gobierno cree que se puede hacer 
esto con poco gasto , no tiene inconveniente en admitirlo.

Se modificó en este sentido el párrafo 13 del art. 190, y asi quedó aprobado el capítulo.
Se leyó el 8.°
El Sr. R A M IR E Z  ARCAS: Es condición del partido 

liberal que todo lo que se refiere á los fondos públicos 
tenga la mayor publicidad. En los pueblos de mil vecinos 
se deben pues imprimir y circular las cuentas por el 
pueblo; y yo quisiera que "no sirviese de tipo la cantidad 
anunciada de 500,000 r s . , sino el número de vecinos; 
porque donde hay muchos vecinos no es posible que lodos 
las puedan examinar. Ademas, la ley de contabilidad fija 
200,000 rs. para ser examinada una "data por el Tribunal de Cuentas.

El Sr. GOMEZ DE L A SE R N A : Accediendo á los de
seos del Sr. Ramírez Arcas, la comisión rebaja la suma de 500,000 á 250,000.

El Sr Z O RRILLA: La comisión y o l  Gobierno han 
adoptado el sistema de poner en la ley lo que debe ser 
de los reglamentos. Llevar las mismas condiciones al 
Ayuntamiento de Madrid que á las corporaciones peque
ñas, va á ser un motivo de grande disgusto para entrar  en esas corporaciones.

Aqui se impone la obligación de nom brar recaudado
res y depositarios , y en los pueblos pequeños sobran los 
unos ó los otros. En Valladolid, que conozco, no hace 
falta mas que un depositario: ¿ y  qué será en los pueblos de 40 á 50 vecinos.

Para que valga un pago se necesita, según esta ley, un 
regidor interventor. Esto ni está en las buenas reglas de 
contabilidad, ni pertenece mas que al Alcalde, que tiene 
siempre presente el presupuesto.

Señores, ¿ y cómo se piensa que todos los meses los 
pueblos de corto vecindario publiquen la distribución, 
recaudación é inversión de los fondos? Si ya se han to
mado las suficientes garantías, ¿ á qué recargar este trabajo?

Deseo pues que la comisión retire la intervención de 
los regidores,  la publicación m e n su a l , y suprima los recaudadores.

El Sr. GONZALEZ DE L A  V EGA: Lo que se esta
blece en la ley es que los Ayuntamientos tienen la facultad 
de nom brar depositarios y* recaudadores: si necesitan de 
ambos cargos, los nom brarán: donde no necesiten más 
que uno, nom brarán uno.

El Sr. Zorilla combate las atribuciones del regidor in
terventor. Esta no es una innovación: desde mediados 
del siglo pasado, las cantidades que han tenido que librar 
los Ayuntamientos estaban intervenidas, no solo por un 
regidor, sino por el síndico. Es cosa ademas forzosamente 
necesaria, porque dejando esto á la facultad del Alcalda, podría haber algún abuso.

Combate también S. S. el acuerdo mensuró de la dis
tribución é inversión de los fondos. Esto es igualmente 
antiquísimo. Cada vez que ha habido neccsidad^de dispo
ner  de una de esas partidas, ha habido siempre que to
mar un acuerdo en el Ayuntamiento. ¿Y á qué suprimir 
esto cuando se reduce á acuerdos mensuales?

La comisión, ademas, hasta en el tecnicismo de las voces ha querido asimilar el sistema económico de los 
municipios y provincias al que se sigue en la administración general del Estado.

El Sr. J A E N  (D. Mariano;: El art, 221 impone á los 
Ayuntamientos la obligación de hacer las distribuciones 
mensuales. Señores, en varias provincias los ingresos se 
verifican en dos ó tres épocas del año,  y así los depen
dientes del municipio reciben sus sueldos en las mismas 
épocas. Pudiera pues añadirse aquí ,  que esa distribución se hiciera siempre que hubiera fondos.

El Sr. GONZALEZ DE LA V EGA: En esas épocas en 
que haya fondos se harán las consignaciones. Cuando no 
haya fondos, no se librará. Loque se ha querido consig
nar  en este artículo es que los fondos que so recauden se 
distribuyan propordonalmente entre todos los dependientes y todas las atenciones del municipio.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo.
Se levó el titulo IV que trataba de la dependencia y res

ponsabilidad de los Ayuntamientos, sus individuos y agentes, y dijo
El Sr. O R EN SE : En el art. 346 encuentro una cosa 

que no puedo ménos de calificar de escandaloso. Se dice 
(jue para el pago de toda multa se concederá un plazo 
prudente , pasado el cual proceda el apremio que podrá 
ser hasta el 5 por 100 diario del total de la multa. :E1 5 
por 100 diario! Calculen las Cortes á lo que subiría al 
año. Cada 20 dias que dejen de pagar la multa sube á una 
cantidad dob le ; yo me prometo que la comisión enmendará esto.

En el art. 247 se dice: los Ayuntamientos y los Alcal
des pueden ser suspendidos por el Gobernador de la pro
vincia, oida la Diputación cuando cometiere exf rali nuta
ción grave con carácter político & c.; oir para el que no 
es sordo no es nada, lo mismo es oir que no oir cuando 
no es un  freno para evitar una  medida arbitraria. De 
este artículo se puede fácilmente abusar,  y yo rogaría á 
la comisión que lo suprimiera por completo", porque es 
suficiente el 248, en que se dice que para la suspensión 
debe haber acuerdo entre el Gobernador v la Diputación.

El Sr. E S C O SU R A , Ministro de la Gobernación: Al 
hablar S. S. del apremio se ha olvidado que en ese mis
mo artículo se dice que nunca  podrá pasar del duplo de la multa.

Lo mas grave de las observaciones de S. S. es la que 
se refiere al art. 247. S. S. no ha tomado en considera
ción los términos que se marcan en ese artículo para 
adoptar la medida de suspensión. Se dice en él que los 
Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser suspendidos cuan
do cometieren extralimitacion grave con carácter político 
dándola publicidad, excitando á otros Ayuntamientos á 
cometerla, ó produciendo alteración del orden público. 
Ahora b ie n : como el Gobernador es responsable de todos 
sus actos, se mirará mucho ánles de dictar esa providen
cia. A q u i , señores, se trata de una cuestión de orden pú
blico s im plem ente, y como el Gobernador es el respon
sable, era necesario"poner al lado de la responsabilidad 
la libertad de acción; de esa manera se le podrá hacer 
un cargo el dia que por capricho abusara de sus facultades.

El Sr. O R ENSE: Esta ley, simplemente con el a r 
tículo 247, prescindiendo de otros lunares,  seria una ley 
detestable , porque dejaría á los Ayuntamientos atados dé piés y nianos á discreción del Gobernador.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: El 
Sr. Orense ha olvidado que en esta ley se dice que siem
pre que un Ayuntamiento sea suspendido ántes de 30 
dias, el Gobierno tiene obligación de reponerle,  encau
sarlo ó traer á las Córtes el expediente para que éstas fa
llen; por consecuencia esa suspensión no podrá decretarse sin responsabilidad.

ELSr. L A SE R N A  ÍD. Pedro!: La comisión nada tiene 
que añadir á lo dicho por el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. S E O A N E : En el art. 241 se dice que los Ayun
tamientos incurren en responsabilidad por hechos ú omi
siones culpables en el ejercicio de sus funciones, y como 
esto es muy vago, agradecería á la comisión que d e e r -  
minase que esos hechos ú omisiones culpabl s eran los hechos contrarios á esta ú otra ley. 

ir Respecto de multas, según lo deja la comisión, el Go
bernador y la Diputación son legisladores, porque se dice 
que se podrán imponer multas en los casos en que con
sideren que los Ayuntamientos han cometido faltas culpa
bles ;¡ y pregunto yo, señores, ¿en qué ley se fundarán 
las Diputaciones y los Gobernadores para calificar cul- 
pobles esas faltas y decidir que no han llegado á ser de
litos? Aqui desearía yo que la comisión facultara á los 
Ayuntamientos para interponer la reclamación corres
pondiente por la via contcncioso-administrativa cuando considerasen inmotivada la multa.

El Sr. L A SE R N A  (D. Pedro1: La comisión creía que 
una de las partes más bien ordenada de esta ley era la 
relativa á las penas, porque se hacen grandes"cambios 
respecto de lo que ántes existia. Esta ley es progresiva,

porque establece reglas sobre lo que ánles sé habia deja
do al capricho. Para imponer una multa es menester que 
el Ayuntamiento sea primero amonestado y después aper
cibido, y no es do temer que infundadamente se impon
gan esas multas. La comisión no puede admitir que se 
someta al Tribunal Contencioso-administrativo el hecho 
de si un Ayuntamiento ha incurrido ó no en falta, p o r 
que este asunto no debe ser de la competencia de un Tribunal.

El Sr. GARRIDO: Yo no veo la razón en que haya 
podido fundarse la comisión para decir en el art. 254 que 
los Ayuntamientos, Alcaldes y  Regidores no pueden ser 
procesados criminalmente, ni de oficio, ni á instancia de 
parte, por sus actoscomo concejales sin prévia autoriza
ción del Gobernador. ¿Por qué se ha de necesitar autori
zación para proceder contra el concejal que haya delin
quido? ¿Qué inconveniente tiene la Administración en 
que al concejal se le persiga por su delito ? Lo que yo 
encuentro aqui es una manera de evitar que se casti
guen los delitos ó que se castiguen oportunamente. Pido 
por lo mismo á la comisión que tenga á bien reformar 
este artículo suprimiendo cuando m énos : «ni á instancia de parte.»

Ki Sr. L A SE R N A : La comisión no puede aceptar la 
enmienda que propone el Sr. Garrido, y dará* la razón. 
La comisión ha hecho en este artículo una reforma alta
mente progresista. Con el Código penal en la m a n o , ha 
hecho una distinción de del i tos , y aquellos en que se 
suponen falta del inferior ai superior, los ha dejado su
jetos á la autorización. Si el superior no se considera 
ofendido, ¿ h a d e  estar facultado el Juez de primera ins- 
táncia para presentarse en el Ayuntamiento y d e c ir : voy 
á formar causa al Ayuntamiento porque ha faltado á su 
cometido en estos ó los otros puntos ? Hé a q u i , señores, 
lo que la comisión ha querido evitar, que el poder jud i
cial pudiese oprimir al m unic ipa l , por eso se previene 
que sea necesaria la autorización en determinados casos.

El Sr. GARRIDO: Si se quiere decir en el artículo 
que no se pueda proceder de oficio sin que proceda la 
autorización, estaré conforme , pero en ese caso quítese ((á instancia d epar te .»

El Sr. L A S E R N A : Todos los delitos á instancia de 
parte están incluidos en el art. 255.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue aprobado el capítulo.
Suspendida esta discusión, dijo
El Sr. Secretario CALV O ASEN3EO: Señores, la 

comisión que dió su dictamen sobre el ferro-carril del 
Norte, se ha reunido hace un  instante con los autores de 
una de las enmiendas presentadas ayer con el fin de sal
var alguna duda que habia sobre la inteligencia de la c i
tada enmienda presentada por el Sr. Madoz, Elío y otros 
para que la línea (le Zaragoza empalmase en Alsasua y 
continuase á San Sebastian. A esa reunión ha asistido el 
Sr. Ministro de Fom ento , y conviniendo lodos en que no 
podía haber dos líneas paralelas subvencionadas por el 
Estado, se ha convenido en presentar el artículo redacta
do en estos térm inos:

Artículo  Se autoriza al Gobierno para que saque á
pública subas ta , con arreglo á la ley general de ferro
carriles y á las condiciones que en este proyecto se fijan 
para las secciones de Madrid a Valladolid , el camino de 
hierro que, partiendo de Zaragoza y pasando porTudela y 
Pamplona, vaya á empalmar con el" del Norte; considerán
dose esta línea como general para todos los efectos de la citada ley.

o Si llegase á caducar la concesión, hecha por el art. i.° 
desde Alsasua á San Sebastian, la empresa que se forma 
para la construcción del camino de Zaragoza á Alsasua, podrá continuarla hasta San Sebastian.»

Este artículo fue aprobado después de haber manifes
tado el Sr. Ministro de Fomento y el Sr. Madoz ( D. Pas
cu a l ; que su objeto no era  otro que el de facultar á la 
empresa del camino de Zaragoza á Alsasua para llevar la 
línea hasta San Sebastian en el caso de que caducara la 
concesión hecha por el art. 1.° de esta ley. El Sr. Garrido 
hizo notar que la aclaración que se pretendía no podia 
aprobarse sin que ántes se imprimiera el artículo, y la 
mesa contestó que no se trataba más que de dar á la "en
mienda presentada ayer la interpretación legítima que debía tener.

Continuando la discusión pendiente, se leyó, y fue 
aprobado sin discusión el título 5.°, (pie se refería al Go
bierno político de los distritos municipales.

Se leyeron los artículos transitorios, que decían asi:
1.° «El Gobierno queda encargado de la ejecución de 

la presente ley en el plazo más breve posible, y autori
zado para abreviar los plazos de las operaciones de elec
tores para la primera elección.»

2.° «Las Diputaciones y Ayuntamientos actuales que 
dan sujetos desde la promulgación de la presente ley á 
todas sus prescripciones, y encargados de su cabal cum
plimiento en la parte que les corresponda.»3.° «Los años para la renovación de los nuevamente 
electos, comenzarán á contarse desde 1.° de Enero de 
I So i .»

•L° «Los actuales Ayuntamientos serán reemplazados 
en totalidad, y sus individuos podrán ser nombrados pa
ra los cargos de Alcaldes y Regidores en la primera elección.»

5.® «Las circunstancias que se determinan en el caso 
tercero y segunda parte del art. 173, será para los Secre
tarios que en adelante nombren los Ayuntamientos.»

6.° «Quedan derogadas todas las anteriores leves sobre Ayuntamientos.»
El Sr. b a y a r r e  D. Pedro;: Según se deduce de uno 

de los artículos transitorios que se acaban de leer, y que 
ha sido presentado á última hora por la comisionóla idea 
de esta y del Gobierno es que en este año puedan empo
zar á funcionar los nuevos Ayuntamientos.

Yo no deseo que los actuales sigan funcionando; ¿pero 
podrá conseguirse esto ántes de finalizar el año?,.... Oigo 
decir que sí, y por mucho que se abrevien los plazos me 
parece que no es posible que los nuevos Ayuntamientos 
esten constituidos hasta Noviembre ó Diciembre, y si esto 
es asi, ¿n o  seria preferible que los nuevos Ayuntamien
tos no empezaran á funcionar hasta 1.°de Enero? En mi 
concepto esto seria lo más conveniente, porque de otra 
manera se van á confundir dos Administraciones distin
tas, y daríamos lugar también á que hubiera confusión en la contabilidad.

Por lo mismo desearía que el Gobierno tuviera esto 
presente al tiempo de abreviar los plazos, y si creyera 
que no puede haber nuevos Ayuntamientos hasta No
viembre , entonces que dejara que las elecciones se hi
cieran en el período ordinario para que los Ayuntamien
tos estuvieran constituidos á primero de Enero.

El Sr. E SCO SU R A , Ministro de la Gobernación : Señores, si esta ley obtiene la sanción de S. M., yo me 
propongo que en 17 de de Julio se halle impresa en las 
provincias, y contando con el celo de las Diputaciones 
provinciales, creo que las elecciones podrán hacerse á 
mediados de Setiembre, y á principios de Octubre em
pezar á funcionar los nuevos Ayuntam ientos; es cosa bastante laboriosa, pero no imposible.

El Sr. B A Y A R R I (D. Pedro): Siempre que el Gobier
no pueda dar por establecidos los Ayuntamientos para Oc
tubre ,  doy mi voto al artículo, porque ciertamente los 
Ayuntamientos de mi provincia no desean otra cosa sino 
el terminar sus funciones, y mi objeto al pedir la palabra 
no ha sido otro sino que el Gobierno dijera si ántes de lo 
que yo pensaba podían quedar instalados los nuevos 
Ayuntamientos. Deseo que conste la declaración del señor Escosura.

El Sr. E SC O SU R A  , Ministro de la Gobernación : El 
Gobierno ha dicho que lo cree; pero el Gobierno no es profeta.

El Sr. BAYARRI: Me basta que el Sr. Ministro lo crea.
El Sr. E SCO SU RA , Ministro de la Gobernación: Las 

Córtes me van á permitir que por un momento inter
rumpa esta discusión. El Sr. Ministro de la Guerra acaba 
de recibir un  despacho telegráfico del Capitán General 
de Valladolid, y voy á tener el honor de leerle, porque 
creo que el decir la verdad es el mejor medio de calmar los ánimos.

El despacho decia en sustancia : La tranquilidad se 
restablece; han sido presos algunos causantes del desorden y entregados á los tribunales;.

Algunos Sres. Diputados : ¿Oué fecha tiene el parte?
El Sr. E SCO SURA, Mini.stroSde la Gobernación: De hoy á las 3 y 43 minutos de la madrugada.
Las Córtes saben tanto como el Gobierno, y el país tanto como el Gobierno y  las Córtes.
El Sr. ZO RRILLA: Yo supongo que la renovación de 

los Ayuntamientos habrá de ser completa esta vez, pero 
no veo que se diga asi en ningún artículo de la lev!

El Sr. ESCO SURA, Ministro de la Gobernación: Cuan
do se va á plantear una ley, no se van á renovar los Ayuntamientos, sino se van á establecer.

El Sr. B A Y A R R I D. Pedro : No se dice en esta lev 
tampoco si los actuales concejales pueden ser elegidos. ‘

El Sr. L A SE R N A  !D. P e d ro ) : Lo pueden ser 'por uno 
de los artículos transitorios que la comisión ha presentado nuevamente.

El Sr. GIL V IRSEDA: Los que sean elegidos, ¿pueden usar del derecho de excepción?
El Sr. L A SE R N A : Si se fundan en que no lia pasado el hueco, debe admitírseles la excepción.
Puestos á votación estos artículos, quedaron aprobados.
Acto continuo se aprobaron los cinco modelos para las actas de elección que presentaba la comisión.
So aprobaron dos párrafos que la comisión se habia 

comprometido á presentar: uno que será el tercero del a r
ticulo 126 que dice: en los que no podrán variar las penas que el Código penal establece para los delitos que están 
en él previstos, y para los que no lo están imponer multas

que lio excedan de 80 H.  en las capitales de provincia y 
60 en las cabezas de partido y 40 en los demás pueblos; y 
un párrafo primero al art. 128 que dice «que las multas 
se harán  efectivas en papel. >

Se dió por terminada la ley de Ayuntamientos. 
Habiéndose preguntado si habria sesión m a ñ a n a , se 

acordó que si.
El Sr. Presidente señaló para la órden del dia de 

mañana el dictamen sobre las actas de Barcelona v admi
sión como Diputado de D. Joaquín María N in ; el del fer
ro-carril de Villasequilla á Toledo; el de importación libre 
de derechos de dos bombas contra incendios, y los de
mas asuntos pendientes, y levantó la sesión á las seis y 
media.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por pa r
te de la redacción á las o cho , y por la de la imprenta es
tablecida en el Palacio del Congreso, á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior,  deberán 
publicarlo tal como esta lo dé ,  sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto d e q u e  responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comision sobre el  proyecto de ley de tea
tros.

A LAS CORTES.
Los Diputadas que suscr iben ,  individuos de la co- 

misión nombrada para dar dictámen sobre el proyecto 
de ley de teatros presentado por el Gobierno , tienen 
la honra de someter á la alta consideración de la Asam
blea el resultado de los trabajos que han hecho en cu n i ’ 
plimienlo del encargo que recibieron.

Desgraciadamente no es el presente un dictámen 
de la comisión entera, sino solamente el de la mayoría: * 
conformes todos los individuos de aquella en las bases 
de que debia partir  la ley; conformes ea la aprobación 
de gran parte del p royecto ,  no han podido ponerse 
de acuerdo en otros puntos de importancia que han 
dividido á la comisión haciendo indispensables dos d ic
támenes: esta división, la discusión á que ha dado lugar 
en las numerosas sesiones que se han celebrado, y la 
esperanza que aun podia abrigarse de que la comisión 
se presentara unida á las Córtes. ha sido la causa del 
retraso con que los que suscriben evacuaran el encargo 
para que fueron nombrados.

Un djseo ha animado á todos los individuos de la 
comisión, el de que la ley que hicieran las Córtes cons
tituyentes pudiera contribuir  al fomento y á los ade
lantos del teatro, elemento de cu ltu ra  y de ilustración 
que constituye uno de los mejore» medios para ap re
ciar ia civilización de los pueblos, el de que la ley que 
se proyecta tuviera las mejores condiciones de vida p o 
sible, tratándose de un asunto de suyo difícil y oca
sionado á  modificaciones. La uniformidad de deseos no 
ha excluido sin embargo la divergencia en los medios 
de realizarlos.

No es maravilla que asi haya sucedido en un país 
como el nuestro, donde tan escasas y Un incomple
tas son las bases sobre que pueda fundarse semejante 
trabajo.

La nación que llena el mundo con la g’oria de sus 
poetas dramáticos; la patria que produjo á Lope y a  Cal
derón, dominando la escena y reduciendo al papú  de 
imitadores á los autores mas reputados de Europa; el 
pueblo que en medio de sus desgracias y de su deca
dencia literaria aun ha cunt ido y cuenta con ingenios 
esclarecidos para llevar á cabo un renacimiento del arte 
dramático que acoso hace ya á España digna de su p a 
sado, que la coloca en la esfera de los patees donde con 
mas fortuna se cultiva la literatura dramática; la nación 
que tiene tan glorioso pasado, que se honra con tan 
lisonjero presente, que aguarda tan bello porvenir, no 
archiva en su legislación mas que tal cual pragmática 
ó edicto, puramente reglamentario  y de circunstan
cias; no cuenta en la inmensa colección de disposicio
nes modernas mas que tal cual decreto que no por las 
pretensiones con que se formuló tiene otra im p o r
tancia que la de actualidad; carecemos absolutamente 
de una legislación pa¡a el teatro á la altu :a de las que 
otros países tr ibutarios nuestros en te escena han ele - 
vado por el esfuerzo de largos y laboriosísimos e s tu 
dios é informaciones.

Con tan escasos elementas, no es posible aspirar á 
una obra completa: la comisión lo comprendió así dosde 
el primer dia; pero creyó sin embargo unánim em ente 
que se podría y se debia afn.H r algo al provecto p ie -  
sentado por el Gobierno.

No es pues en los aumentos donde ia comisión ha 
estado en desacuerdo; b  ha estado en las alteracio
nes propuestas como mas eficaces para el fomento de la 
literatura y del ar te  dramático.

Rese vándose los Diputados que suscriben este d ic 
tamen, hacer una histoi ia detallada ctel curso que en la 
comteion han seguido los trabajos y de la forma en 
que se presentan á tes Cú; tes, dado que la discusión 
aconseje en tra r  en estos pormenores, se limitan por el 
momento ¿ señalar las piincipales diferencias que hay 
e n t re  los dictámenes.

Pocas los separan en los artículos del primer t í tu 
lo, el de los teatios en general:  la mayoría ha supri
mido algunos de aquellos, porque se refieren ai interés 
particular, y en su concepto pertenecen al reglamento 
que haya de regir los tea tros,  mas bien que a la ley 
orgánica: de admitirlos en esta, ó se les expondría á 
continuas reformas en propcrcion que se modificara la 
manera actual de ser de los intereses á quienes afectan 
los espectáculos dramáticos, ó habia de pesar sobre los 
interesados una traba constante en desacuerdo con la 
movilidad inherente á sus relaciones con el te j t ? o . obli
gándolos tal vez á alejarte de él.

En el título II de los teatros de provincia hav C3si 
completa conformidad en tre  lo* dos d ic tam ines; solo 
los separan a ’gunas alteraciones de forma en su m a 
yoría.

La principal divergencia existe en el titulo IH, ó 
por mejor d e c i r ,  en los tres primeros artículos de él.

De acuerdo la comisión en proponer la concesión 
de les 400 ,00  0 rs. señalados en el p oycclo del Go
bierno para proteger y fomentar las letras y las arles 
escénicas , la mayoría desea que esta subvención se 
aplique a un teatro, mientras que la miñona pide que 
se reparta en dos.

Sobre que así disti ¡buida la subvención ,  se¡ ia i n 
eficaz para ambos , los Diputados que suscriben este 
dictámen creen que, no solo seria ir útil, sino que re ia 
perjudicial á la l i t e r a t e a  val arte dramático la existen
cia de dos teatros (¡vales. Para llevar á cabo este pen
samiento se tropieza desde luego con una dificultad 
capital: desgraciadamente no tenemos en te actualidad 
núm ero de actores para formar dos cuadros de co m 
pañías mode’o , corno debe se, lo la que actúe en el 
teatro nacional; apenas si con grandes dificultades será 
posible fo mar una sola compañía que corresponda á las 
esperanzas que deben ponerse en un teatro subvencio
nado por la nación: os ñ u s  ; aunque las hubiere, aun 
soria completamente infecunda la existencia de dos 
compañías rivales,  porque 110 aspirando , como no os 
posible ni conveniente aspirar, á una división de géne
ro s ,  no funda, iamos dos teatros propios para fomentar 
el a r l e ,  sino dos teatros en competencia.

Si tuviéramos actores pira  el drama moderno y la 
comedia; si tuviéramos también los suficientes paia 
nuestro teatro antiguo y para la t ragedia ,  aun podría 
sostenerse la división ; pero ni sabemos de actores que 
s i  hallen dedicados al género trágico ,  ni quedan mas 
que contados, aunque muy dignos intérpretes de! re
pertorio de nuestras  poetas dramáticos del siglo XVII. 
Es mas: aunque se contara con actores de primer ó r 

den para todos los géneros, aun debería preferirse i  
que se cultivaran en diferentes teatros m ezquinam ente 
subvencionados como habían de e s ta r lo , un teatro pu ro ,  
donde reconcentrada la protección del Gobierno, pueda 
rendirse culto á todas las obras que tienen adquirido 
un  pues!o honroso en nuestro  repertorio  u a c io na l , y  
á las que le conquisten en lo suces ivo , cualquiera q u e  
sea el género á que pertenezcan. Por otra parle  , la. 
córte posee un edificio digno de albergar el teatro na
cional ; pero no posee dos , puesto que el antiguo co rra l  
de la Cruz, amenazado tiempo há de próxima d e s tru c 
ción por la irregularidad inevitable de que adolece por 
su mala es truc tura  , después de tantas reformas c o m a  
en él se han hecho, rechaza lós espectáculos de ciertas  
p retensiones ,  y parece ya vinculado por costum bre á 
compañías y representaciones de un órden  secundario.

Todo aconseja concen tra r  en un  solo punto  los 
elementos que pueden albergarse para que propios y  
extraños tengan al fin donde acudir  para juzgar con 
exactitud las mejores ob a? de nuestros poetas antiguos 
y modernos, interpretadas á la manera que lo son las 
extranjeras en lo? teatros que les Gobiernos subven
c ionan: afortunadam ente hay motivos para c ree r  que 
el nuestro participa de esta opinión.

La mayoría de la comisión cree menos gravoso y  
mas realizable el medio que propone para plantear ek 
teatro n a c io n a l , que el que señala la m ino ría ,  sujeto á 
operaciones que parecen innecesarias.

La mayoría de la comisión ha procurado en sum a 
conciliar la manera de proteger verdaderam ente el tea
t r o , utilizando convenientemente la subvención pro
puesta por el Gobierno , y conciliar también los in tere
ses de lodos los que contribuyan  á los espectáculos, es
tableciendo un equilibrio justo que impida sobreponer
se á los unos y á los otros.

En la confianza de que las Córtes constituyentes, 
con su superior ilustración , acordarán lo que sea mas 
co nven ien te ,  los Diputados que suscriben proponen 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.
TILULO PRIMERO.

De los teatros en general.

Artículo I .* El Ministro d é l a  Gobernación es el 
jefe protector de los tea tros ,  y resuelve por sí ó p o r  
sus delegados las dudas y reclamaciones que se sus
citen en cuanto á la administración pública concierne.

Art. 2.° Para abrir  en el reino cualquier teatro se 
necesita licencia prévia del Gobierno d ; S. M. ó de sus 
del gados. Esta lic.encia será gratuita y por el término 
máximo de dos anos, pasados los cuales podrá renovarse,

Art. 3.° Las diferencias de gobierno in te rior  que  
se susciten en los teatros y no sean del dominio de los 
t r ibuna les ,  serán decididas por los gobernadores de  
p ovincias, á quienes compete obligar á las empresas y 
actores al cumplimiento de sus compromisos, así como 
la suspenden  de los espectáculos en casos graves, dando 
cuenta al Gobierno de S. M.

Art. 4.° Para la representación de una obra d r a 
mática es condición precisa que se halle favorablemente 
censurada por la ju n ta  que nombrase el Gobierno en 
Madrid ó por los censores que nombrasen en las pro
vincias los gobernadores de ellas. La empresa que fal
tare á esta p escripcion , perderá la en t .ada  total de 
aquella noche.

Art. 5.* El cargo de ce n so re s  honorífico y gra
tuito. Sus atribuciones se marcarán en el reglamento 
que el Ministro de la Gobernación forme para la eje
cución de la presente ley.

Art. 6.* La temporada teatral empezará el dia 1 
de Setiembre, y term inará el dia 30 de Junio.

Art. 7. Los autores dramáticos gozarán* de los de 
rechos que les confiere la iey de  propiedad literaria, 
quedando siempre á s j I v o  de ella y da la presente  el 
contrato particular.

TITULO II.

De los teatros de provincia.

Art. 8 . °  El Gobierno,  con arreglo á las facultades 
que le conceden los párrafos l . ° y  10 de la ley de 1.° 
de Mayo último, procederá desde luego á declarar ex 
ceptuados de la venta per desamo, tizaciou les edificios 
de los teatros y sus dependencias que en las capitales 
de provincia y en las poblaciones subalternas  que  
puedan sostenerle esten comprendidos en el art.  4.* 
de la misma ley.

Art. 9.° Los gobernadores de provincia cu idarán  
d e q u e  en tiempo oportuno, y por el término de veinte 
dias, los ayuntam ientos ó corporaciones á quienes p e r 
tenecieron aquellos edificios, saquen á pública licita
ción su arrendam ien to  anua! para dar representaciones 
escénijas ni tipo y con las condiciones que e^ im are n  
convenientes. El pliego de condiciones será previamente 
aprobado por el Gobierno.

Art. 1 0. Si en esta primera licitación no se pre 
sentaren p ro p o nen te s , el ayuntam iento  ó corporación 
dueño de! edificio podrá abrirla de nuevo por término 
de veinte d ia s ,  rebajando la cuota del arrendamiento, 
y mejorando sus condiciones en los términos que m e 
recieren la aprobación del Gobierno.

A t. H .  En el caso de que el ayuntam iento  ó cor
poración á quien pertenecía el edificio no se presen
tase á hacer esta rebaja y 111 jo ras ,  ó en el de que 
verificadas estas ,  tampoco se presentaren proponentes, 
el gobernador, oyendo á la diputación provincial,  p ro -  
celará:  primero, á fijar la cuota del arr  ndamiento con 
arreglo al tipo menor que resu lto ,  ya de los rendi
mientos naturales de la finca , según su valor en tasa
ción , ó ya en el término medio de los productos de 
la misma duran te  el último quinquenio ; y segundo, á 
determinar las condiciones d 1 arrendamiento de una 
manera equitativa y conveniente.

Art. 12. Fijado de esta mane a el tipo de a r 
rendamiento y sus condiciones, el gobernador abrirá 
li iiacicn por quince Jias mas. En esta licitación po
drán admitirse proposiciones inferiores á la cuota de ar
rendamiento señalada, y se atendeiá muy principal
mente á las mejores condiciones literarias y artísticas 
que presentaren los proponentes , y á las mayores g a -  
ranl.as de seguridad v du acion que ofrecie; en.

A r t . t 3. Si ni aun ea este caso se presentaren pro- 
ponentes , cd gobernador, oida siempre la diputación 
provincial , podrá adjudicar gratis el teatro á la e m 
presa de formación absoluta ó mista que lo solicitare, 
ó cederte en igual fo.ma á cualquiera sociedad de ac to- 
!«< que íe pidiere para t r ab a ja ren  él á partido.

Art. 1 4. Tanto en el caso de que el teatro fuese 
adjudicado gratis , como en el de que la preposición 
aceptada según la licitación de que se habla en el a r 
ticulo 1 2 fuese menor que el tipo fijado para el a r ren 
damiento, la cifra total de este ó la diferencia que re
sultare caigará sobre los presupuestos, provinciales por 
toda la cantidad á que ascienda , .según el tiempo que 
el 11 at o hubiese permanecido ocupado, y para saldar 
en ellos esta cantidad podrán utilizarse los recursos y 
arbiti ios siguientes :

Primero. Los derechos de licencia para espectácu
los no teatrales en tolos los pueb’os de 1a provincia.

Segundo. Un 2 por 100 do la entrada to ta l , "in
cluso el abono del teatro adjudicado.

Tercero. El 2 por 100 de derechos de represen
tación por todas las obras de dominio público que se 
pusieren en escem  , tanto en este teatro pomo en todos 
los que hubiere en la provincia.

Art. 15. El Gobierno de S. M. cuidará de circular



las instrucciones y prevenciones oportunas para el m e
jor  planteamiento de los artículos an te r io res ,  y resol
verá todas las dificultades y reclamaciones que  ocurr ie
ren  en estos asuntos.

TITULO III.

Dé los teatros de la capital.

P^A rt .  16. El Gobierno de S. M. consignará an ua l
m ente  en los piesupuestos generales del Estado la 
cantidad de 4 0 0 ,0 0 0  rs. á lo menos con destino á la 
protección y fomento de las letras y artes escénicas en 
u n  teatro de verso de la capital.

Art. 17. El Gobierno de S. M. contratará el a r 
riendo del teatro del Príncipe con el ayuntam iento  de 
Madrid, propietario de él,  para que en este local se esta
blezca por ahora el teatio subvención* do , sin perjui
cio de que pueda serlo mas ad e h n te  en cualquiera 
otro que reuniese mejores condiciones.

Art. 18. El Gobierno de S. M hará uso , si lo es ti
m are conveniente ,  de la facultad que se le concede por 
el artículo 8.* de la presente ley ,  respecto a! teatro de 
la Cruz, propiedad también del ayuntam iento  de Ma
drid ,  y  su arrendam iento  tendrá lugar con arreglo á 
las formalidades que quedan establecidas para los de las 
provincias.

Art. 19. Cualquier oíro teatro de verso que se es
tableciere en la capital, necesitará la apiobacion p re 
via del Gobierno de S. M. para dar p r in np io  ¿ los es
pectáculos, quedando los empresarios sujetos á los re
glamentos y disposiciones que em anaren  de aquel.

Art. 20 . El Gobierno adjudicará la subvención de 
qtte habla el art. 16, y el local, dependencias, reperto
rio  y enseres del teatro del Príncipe para su gratuita 
explotación á la empresa que presente las mejores ga
rantías y condiciones artís t ico-li terarias ,  siempre que 
no esté constituida por au tores,  actores ó pintores es
cenógrafos que hubiesen de actuar  en ellos.

Art.  21 .  La licitación que con objeto de cum 
plir  lo que  en el precedente artículo queda prevenido 
habrá  de verificarse, no versará sobre la disminución 
de la cantidad subvencional, sino sobre las mejores con
diciones que  puedan ofrecer, sobre el mayor núm ero y 
perfección de los espectáculos , sobre la mayor ba ra
tura y  comodidad para el públtco, y sobre las mejores 
ofertas que se hagan de ventajas para los establecimien
tos de beneficencia.

Art. 2 2 . La adjudicación del teatro subvenciona
do se verificará á propuesta razonada de la ju n ta  que á 
este efecto habrá de nombrarse por el MinisDo dé la 
Gobernación, y á la cual pasarán las proposiciones que 
se hubiesen presentado en el término que se señalare.

Art. 23 .  La ju n ta  de que se habla en el artículo 
precedente la formarán ea  debida proporción indivi
duos de las clases cuyos intereses afecta la presente 
le y , nombrados todos por el Ministro de la Goberna
ción.

Art. 2 4 . El concesionario dei teatro subvencio
nado tendrá derecho á disponer de lodos los actores
jubilables de los mismos, en los propios términos mar
cados en el convenio celebrado con el ayuntam iento  
por los actores en 1 8 de Marzo de 1842 .

Art. 25 .  El Ministro de la Gobernación formará 
los reglamentos que son precisos para el desarrollo y 
ejecución de la presente ley. *

Art. 26 . Quedan abolidas todas las disposiciones
anteriores sobre teatros, en aquella parte que peedan 
oponerse á la ejecución y observancia de la ley.

Palacio de las Córtes á 1 2 de Junio de 1 8 ó 6 .= M a -  
nuel Rancés y V illanueva.=Juan Francisco C am ach o .^  
Angel Fernandez de los Ríos.

Los Diputados que suscriben, individuos de la co
misión llamada á dar su dictámen en el proyecto de 
ley de teatros presentado á las Córtes por el Gobierno 
con fecha 1 9 de Octubre de 1 8 5 5 , no han podido de
ferir k la ilustrada crítica de sus compañeros en algu 
nos puntos esenciales del pensamiento del Gobierno, 
contra el cual les ha sugerido su celo algunas dificulta
des , á su parecer invencibles.

Puestos sensiblemente en algún desacuerdo los in 
dividuos de la comisión , ha sido precisa la formación 
de dos dictámenes, y de conformidad caM absoluta con 
el Gobierno, los Diputados que suscriben , <i bien adi
cionando un t ítulo nuevo consagrado á los teatros en 
general, han creído de su deber la pronta presentación 
de su trabajo, ya por el largo tiempo trascurrido des
de que recibieron de las secciones el honor de ser n o m 
brados para esta comisión, ya por la impaciencia con 
que parece esperan las Córtes la organización de los 
teatros, á juzgar por las repetidas excitaciones d i i iq i-  
das por algunos Diputados en pleno Parlamento , va 
por la ausencia á que obligan á dos de los que firman 
sus votos particulares, ya en fin por la urgencia que 
en  sí lleva este asunto ,  desde que avanzada la estación 
y próxima la época de las formaciones, pudiera hacer 
ilusorios los efectos de la ley, duran te  un año á lo me
n o s , la tardanza con que se presentara á la Asamblea 
el dictámen de la comisión.

Estas razones han influido en los Diputados que 
suscriben para determinarles á presentar al Congreso 
el siguiente d ic tá m en :

Dictamen de la minoría en el proyecto de ley de. tea* 
tros del reino.

TITULO PRIMERO.

De los teatros en general.

Artículo 1.° El Ministro de la Gobernación será el 
jefe y protec tor  de los te a t ro s , y resolverá las dudas y 
reclamaciones que origine la presente ley.

Art. 2.° Quedan suprimidos todos las cargas afec
t a s  á los teatros.

Art. 3 /  Para ab rir  cualquier teatro de ios del 
reino se necesitará licencia del Gobierno ,  del g o b e r 
nador civil ó del alcalde, la cual será gratuita, y por el 
término máximo de dos años en las provincias, pasa
dos los cuales podrá renovarse.

Art.  4. Los gobernadores de provincia decidirán 
lap diferencias de gobierno interior que no sean del 
dominio de los h ib u n .d . s ,  obligarán á las empresas y 
actores al cumplimiento de sus compromisos, y p o 
d rán  suspender las representaciones en casos graves y 
dando cuenta  al Gobier no.

Art. 5.* No habrá mas localidades de orden que 
un palco para la presidencia y censura, y otro para el 
autor ó autores en el estreno de su obra , á quien en 
las representaciones sucesivas se les reservará una 
localidad á su elección.

Art. 6.° No se representará ninguna obra que d e 
ja  de estar censurada , ó por la jun ta  que nombrará el 
Gobierno de Madrid, ó por los censores que nombren 
los gobernadores en la capital de provincia. La empre
sa que contraviniere á esta disposición perderá la e n 
trada total de aquella noche.

Art. 7 .0 El cargo de censor es honorífico y no da 
derecho á ninguna retribución. Los censores exami
narán en el término de quince dias las obras que les re 
mitan los empresarios , limitándose en sus apreciacio- 
t ié s á la  parte  moral, política y religiosa; fundarán  las 
prohibiciones; se en tenderán  con los autores para l?s 
correcciones que sea necesario hacer;  vigilarán sobre 
l t  integridad del texto en las represen taciones , y cui
darán do que se publique mecsualtnente en la Gaceta ó 
en los Boletines oficiales la lista de las obras aprobadas.

Art. 8.* Los empresarios ó formadores manifesta
rán  en su licencia cuál es el teatro q u e  pretenden 
a b r i r ,  y cuáles sus condiciones artísticas y literarias; 
exhibirán á la autoridad sus libros de cuentas con a r 
reglo á la ley y á sus escrituras;  podrán rescindir en 
casos fortuitos sus contra tos;  serán libres en sus esti
pulaciones, y no estarán obligados á fianza ni depósito.

Art. 9. La temporada teatral empezará el día I .* 
de Setiem bre,  y terminará el día 30 de Junio.

Art. 10. Admitida una obra dram ática,  se pondrá 
en escena d uran te  el año cóm ico,  así en Madrid como 
en las provincias. El autor  tendrá derecho á una indem 
nización si faltase la empresa al compromiso contraido.

Art. 11. No se pondrá en escena obra alguna sin 
consentimiento del autor, ni se harán cambios de t í tu 
lo ni de texto bajo la pena de perder la mitad de la 
entrada con aplicación al autor.

Art. 12. El cobro de los derechos de au tor  es 
preferente, y si consisten en un tanto por 100 del total 
producto de la entrada,  la empresa no podrá disponer 
de ninguna localidad sin conocimiento de rquel.

Art. 13. Los empresarios remitirán al gobernador 
una nota mensual de las representaciones que se hayan 
dado en los teatros que respectivamente explota»: esta 
nota  se imprim irá  en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 14. Las compañías á partido p resen ta rán  á la 
autoridad la esci itura social de su constitución , en la 
cual deberáu marcarse las circunstancias necesarias p a 
ra su d isoluc ión: en la de formación mista nadie po
drá  subrogarse al empresario que hubiere asegurado 
una parte de los sueldos.

Art. 15. En la escritura de adjudicación ó cesión 
de uq teatro, se com prenderán todas las estipulaciones 
y prescripciones que se creyeren  conducentes.

Art. 16. Los autores gozarán de los derechos que 
les confiere la ley de propiedad literaria , quedando 
siempre á salvo de ella y de la presente el contrato 
particular.

Art. 17, Los derechos de 3Utor serán en las p ro
vincias de primera clase el 10 por 100 de la e n t r a 
da total para las obras de tres ó mas a c to s , el 6 para 
las de dos actos, el 3 para las de un acto, y el 4 , 3 y 
1 Yi para las traducciones,  siendo sobre este tanto por 
100 en Ias tres prime as representaciones. En las p ro 
vincias de segundo órden los derechos de au tor  se re 
ducen á la mitad. Las refundiciones y traducciones 
en verso serán objeto de coutratos particulares.

Art. 18. Los autores ten drán  el derecho exclusi
vo d e re p a i t i r  y de ensayar sus obras de la manera 
que crean mas conveniente al mejor éxito de las 
misma?.

Art. 19. En las ob* as líricas los autores de la le
tra y de la música se considerarán como uno solo.

TITULO II.

De los teatros de provincias.

Art.  20. El Gobierno, con arreglo á las facultades 
que ie^conceden los párrafos primero y décimo del 
art. 2. de la ley de 1.° de Mayo ú lt im o , precederá 
desde luego a declarar exceptuados de la venta por des
amortización los edificios de los teatros y sus dep n -  
dencias que en las capitales de p ovincia esten com 
prendidos en el art. 1.° de la misma ley. Podrá o b 
tener del Gobierno la misma excepción , previo infor
me de la diputación, todo ayuntam iento que tuviese 
teatro propio, siempre que se obligue á saca: le á licita
ción ó á cederle gratuitamente con cargo al presupues
to municipal.

Art. 21. Los gobernadores de provincia cu idarán 
de que en tiempo oportuno y por el término de q u in 
ce dias los ayunt«nren to? ó corporaciones á quienes 
pertenecieren aquellos edificios, saquen á pública lic i
tación su arrendamiento anual para dar rep resen ta 
ciones escénicas al tipo y con las condiciones que es
t im aren convenientes.

Art. 22. Si en ts la  primera licitación no se pre
sentaren proponentes, el ayuntam iento  ó corporación 
dueño del edificio podrá abrirlo de nuevo por igual 
número de dias, rebajando la cuota d*l arrendamiento 
y mejorando sus condiciones.

Art. 23. En el caso de que el ayuntam iento  ó cor
poración á quien períeneciere el edificio no se prestare 
á hacer esta rebaja y mejoras, ó en el de que verifica
das estas tampoco ge presentaren pro-onentes ,  el gober
nador, de acue do con la d ipu 'a : ion  provincial, p r o 
cederá primero á fijir la cuota del arrendamiento con 
arreglo al tipo menor que resu lte ,  ya de los r e n d i 
mientos naturales de la finca , según su valor en ta
sación , ó ya del té rm ico  medio de los productos de la 
misma duran te  el último qu inquen io ;  y segundo, á d e 
terminar las condiciones del arrendamiento de una m a
nara equitativa y conveniente.

Art. 2 4. Fijado de esta manera el tipo del a r r e n 
damiento y sus condiciones, el gobernador abrirá 
nueva licitación por igual núm ero  de días. En e?ta l i 
citación podrán admitirse proposiciones inferiores á 
la cuota del arrendam ien to  señalado, y se atenderá 
muy principalmente á las mejores condiciones literarias 
y artísticas que presentaren los proponentes, y á las 
mayores garantías de seguridad y duración que of e -  
cieren.

Art,  2 5. Si ni aun en este caso se presentaren 
proponentes, el gobernador , oída siempre la diputación 
provincial,  podrá adjudicar gratis el teatro á la em
presa de formación absoluta ó mista que lo solicitare, ó 
cederle en igual forma á cualquiera sociedád de actores 
que le pidiere para trabajar  en él á partido.

Art. 2 6. Tanto en e! caso de que el teatro fuere 
adjudicado g r a t i s , como-en el de que la proposición 
aceptada, según la licitación de que se habla en el a r 
tículo 2 4, fuere menor que el tipo fijado para el a r ren 
damiento en el art. 2 3, la cifra total de este,  ó la d i 
ferencia que resu ltare ,  cargará sobre lo- presupuestos 
provinciales por toda la cantidad á qae  ascienda, se
gún el tiempo que el teatro hubiese peí imnecído ocu
pado,' y para saldar en ellos esta cantidad podrán 
aplicarse á este concepto los recursos y arbiti ios  s i 
guientes :

Primero. Los derechos de licencia para espectá
culos no teatrales en todos los pueblos de la provincia.

Segundo. Un 2 por 100 máximo de la entrada to- 
tal, incluso el abono del teatro adjudicado, en que d e 
berá convenir  previamente con el gobernador de p r o 
vincia la empresa ó compañía que en él hubiere de 
actuar.

Tercero. El 2 por 100 de derechos de representa
ción por todas las obras de dominio público qua se du-  
sieren en escena, tanto en este teatro como en todos 
los que hubiere en la provincia.

Art. 27. El Gobierno de S. M. cuidará de circu lar  
las instrucciones y prevenciones oportunas para el m e 
jor planteamiento de les artículos anteriores.

TITULO III.

De los teatros de la capital.
A: t. 28. El Gobierno de S. M. consignará anual

mente en los presupuestos generales del Estado la 
cantidad de 4 0 0 ,0 0 0  rs. á lo ménos con destino á la 
protección y fomento de las letras y artes escénicas 
en los teatros de la Cruz y el Príncipe.

Art, 29. El Gobierno de S. M . , capitalizando al 3 
por 1 00 los rendimientos de los teatros de la Cruz y el 
P r íncipe ,  pertenecientes ¿ la munieipatid jd  de esta 
có r te ,  con arreglo al término medio de los productos 
de los mismos duran te  el quinquenio  último, se hará 
cargo de ellos indemnizando al ayuntam iento en títulos

de la deuda consolidada del 3 por 100 convertidos en 
inscripciones intrasferibles, al tenor de lo que previene 
el art. 20 de la ley de desamortización , debiendo apli
carse el producto de esta renta al sostenimiento de las 
cargas y obligaciones que pesaban sobre aquellos locales.

Art. 3.° Los 4 0 0 ,0 0 0  rs. de la consignación de 
que  habla el art. 28 se aplicarán:

Primero. Al pago de los intereses del papel de la 
deuda con que se indemnice al a y u n ta m i e n to .

Segundo. A una subvención direcía que se apli
cará por mitad á cada uno de dichos teatros.

Tercero. A premios que habrán de repa rt irse ,  con 
sujeción á ios reglamentos que adopte el Gobierno, 
en tre  aquellos actores que revelen especiales dispnsicio> 
nes artísticas, y se hagan acreedores á ellos por su ce
lo , su laboriosidad y su inteligencia.

Art. 31 .  El Gobierno, previa licitación y con a r 
reglo al pliego de condiciones que publicará,  podrá 
adjudicar la subvención directa de que habla el pánafo  
segundo dei artículo an te r io r ,  y los locales, dependen
cias, repertorios y enseres de los referidos teatros para 
su gratuita explotación , á la emnreca ó empresas que 
presenten las mejores garantías y condiciones artís t ico- 
literarias, siempre que estas empre.-as no esten consti
tuidas por un  a u to r ,  actor ó pintor escenógrafo que 
hubiere  do ac tuar  en ellos.

Art. 32. Esta adjudicación se verificará á p ro 
puesta razonada de la jun ta  directiva de la sociedad 
de autores dramáticos d8 esta córte ,  y en su defecto 
cuando aquella no existiere , de una comisión de siete 
escritores nombrada por el Gobierno.

Art, 33. La licitación que con este objeto habrá d« 
verificarse no podrá versar sobre la disminución de 
la cantidad subvencional,  sino sobre las mejores con
diciones literarias y artísticas que se pueden ofrecer,  
sobre el mayor número y perfección de las exhibicio
nes, sobre la mayor bara tura  y comodidad para el p ú 
blico, y sobre I3S mejores ofertas que se hagan de be
neficios para los establecimientos de beneficencia.

Art. 3 4. El concesionario ó concesionarios de am 
bos teatros tendrán  derecho á disponer de todos los 
actores jubilables y jubilados de los mismos, en los p ro 
pios termines marcados en el convenio celebrado con 
el ayuntam iento  por los actores en 18 de Marzo de 
1 842 .

Art. 3 5. Quedan abolidas todas las disposiciones 
anteriores sobre teatros en aquella parte en que pue
dan oponerse á la ejecución y observancia de la pre
sente ley.

Palacio de las Cortes i 9 de Abril de 1 8 5 6 . — G eró
nimo Borao.=*= Eduardo Ruiz Pon?.— Juan Bautista 
Alonso.

Continúa el dictámen de la comisión de información par
lamentaria sobre ciertos actos de que pueda ser respon
sable Doña Marta Cristina de Borbon.

He visto anunciado en los periódicos la venta de 
los bienes del patrimonio Real , y deseaba y deseo sa - 
ber si es ciei t?, y siento que no se halle presente el s e 
ñor intendente de la Real Casa para que me diera una 
contestación que me tranquilizara , no por lo que á mí 
me in te re se , porque ni yo he de heredar  aquellos bie 
nes, ni he de venderlos, ni he de comprarlos; pero quie
ro hablar de esto para indicar que no puede ser hacer
se las cosas a s í , así, así. Los bienes del patrimonio Real 
no pueden ser vendidos, ni puede disponerse de ellos 
sin quees te  Cuerpo lo diga, sin que se apruebe y p ro 
mulgue una ley reía’iva á la forma como hayan de ven
derse. Digo esto ai Gobierno para que lo tenga presente 
y averigüe lo que haya, y no vayamos á tener otra des
aparición, que yo estoy m uy mal con los aparecidos y 
con los desaparecidos. He dicho.

El Sr. BUSTOS: Me he creído en la necesidad de to
mar la palabra por las muchas veces que he sido citado 
acerca de este asunto.

Desde que el señor conde de las Navas anuació  su 
interpelación, y aun sin anuncia rla ,  ya conocía yo que 
hahia de llegar el caso de tener que presentarm e aquí 
á hablar de este asunto , porque he sido uno de los que 
In n  tenido la honra de intervenir en los inventarios 
que se hicieron por la marcha dei reino de la Señora 
Doña María Cristina de Borbon.

Yo aquí no seré mas que un cronista,  un puro h is 
toriador de los hechos. No me mezclaré en comentarios; 
tampoco vengo aquí á hacer ni la apología ni la acu
sación de ninguna persona.

Sabido es por todos que el año de 1 8 40 la señora 
Madre de nuestra augusta Reina se ausentó de E?paña,á 
pesar de las grandes instancias que se la hicieron por 
los señores Ministros de la é p o ca ; y creo que muy 
cerca de mí está uno de los que mas interpusieron su 
valimiento para que no se marchase del reino y p e rm a
neciese en él. (Podrá ser esto también una conversa
c ió n , un  ch ism e; no sé si será cierto ó falso, pero 
entonces se dijo así.) Se creyó que hasta tanto que las 
Córtes decidiesen y nombrasen tu tor  y curador de sus 
dos excelsas Hijas, y acordasen también sobre la Regen
cia del reino, no debía marcharse. La S eñ o ra , al pa
recer , no quiso por sus motivos particulares acceder á 
esta súplica de los que eran entonces M inigros, y se 
ausentó dejando á sus excelsas Hijas entregadas á la leal 
t a d , y bien podia hacerlo, de las Córtes y del pueblo 
e sp añ o l , porque las Cortes y el pueblo español s iem 
pre han sido leales y amantes de sus Reyes.

El Gobierno entonces de S. M., bien penetrado de 
sus deberes y con aquella previsión, con aquel tino, con 
aquel celo, con aquella probidad que le carecterizabi y 
que caracteriza á sus dignos compañeros, tomó la de
terminación, para que en ningún tiempo se pudiese de 
cir que ocultaba cosa alguna, de nom brar  una comi
sión á fin de qae  esta procediese á hacer los in v en ta 
rios de todos los bienes, no raíces, sino muebles, alha
ja s ,  p inturas y cuanto habia en los Palacios de S. M. 
en este co.no en todos los demás de los sitios Reales.

Esta comisión se compuso, por nombramiento del 
Gobierno, del difunto señor duque de Zaragoza, D. Jo¿é 
Palafox, del genís-al D. Dionisio Capaz, del ministro del 
tr ibunal sup emo de justic ia ,  D. José Landeio, de uu 
eclesiástico, cuyo nombre no recuerdo ahora ( Varios 
señores: Ortigosa.) pero sé que pertenecía como juez 
honorario ó efectivo al tr ibunal de la Roia , y de mi 
humilde persona.

La comisión, cumpliendo con la honra que se le dis
pensaba y con el deber que le imponia el Gobierno al 
da r  este paso tan meditado, tan previsor, para que en 
n ingún tiempo se le culpara por las fallas que se a d 
vertían en los Reales Palacios; esta comisión, digo, pro
cedió á hacer los inventarios tomando aquellas disposi
ciones que le parecieron oportunas, porque creo que es
tando en ella el Sr. Landero , magistrado dR  tribunal 
supremo de justicia , y vo, aunque mas humilde, magis
trado entonces dé la  audiencia de Madrid, podríamos sa
ber  lo bastante para hacer un inventario, cosa para la 
cual no se necesita mucha ciencia.

Tomamos pues todas las disposiciones que nos p a 
recieron oportunas: formamos nuestras actas; nom bra
mos peritos que tasasen y* reconociesen todo género 
de alhajas que habia en los Palacios; y además hicimos 
que presenciase toda esta operación el alcaide principal 
del Real Palacio, que era un tal Cáceres, como jefe 
que estaba enterado de lo concerniente  á todos los 
muebles y efectos que habia en la casa, y que asistie
sen á la formación del inventario otras dos personas 
de Palacio que no recuerdo quiénes e ran ;  todo para 
que nunca  se pudiera decir que nosotros hacíamos 
cristos falsos, que ocultábamos ó no poníamos lo que 
estaba allí. Se hizo aquel inventario a s í , y puede de
cirse que es un inventario verdad, es d e c i r ,  en los 

k hechos.

Por supuesto que para ícdo esfo se pasaron ó rde 
nes á la intendencia de Palacio y demás oficinas á 
quienes correspondía para que diesen cuenta y razón 
de todo lo que pertenecía á cada uno de sus departa
mentos. Entonces, una de las cosas que mas llamaron 
nuestra atención, fué el testamento del Sr. D. Fernando 
VII que se nos entregó. Como aquel testamento hablaba 
de bienes que pertenecían al Real Patrimonio; hablaba 
de alhajas y de oirás cosas , era natural é indispensable 
que nosotros pi ocorásemos averiguar el paradero del 
inventario a que el Sr.  D. Fon-ando VII hacia referen
cia en su testamento otorgado el año de 1 8 30 ante el 
Ministro Calomaide.

De paso diré que el señor conde de las Navas se h a 
bría ahorrado gran parte de su discurso si se hubiera 
acercado á mi, porque yo le hubiera dicho dónde e tá 
ó dónde deberia estar el (estamento del último Rey. Ya 
he dicho que fué otorgado en 1 8 30 ante el Ministro Ca~ 
lomarde , como notario mayor de los reinos: por c o n 
s iguiente,  se encontrará  en el archivo del Ministerio 
de Gracia y Justicia ,  donde debe e s ta r . •

Como decía , habiéndonos llamado mucho la a t e n 
ción e4 a  cláusula, procuramos lomar las disposicio
nes convenientes para que pareciese ese inventario. 
Ese inventario  no pareció; no se sabe cómo se ocultó 
ni por quién. Todo esto consta en las actas que se ex
tendieron cuando fué entregado el testamento á quien 
correspondía.

Otra cosa diré m uy importante respecto de la pa r
tición verificada á la muerte de Fernando VII, parti
ción de que nos hemos ocupado muchísimo. Adviér
tase,  señores, que de todas nuestras operaciones se iba 
dando parte al Gobierno de S. M, , que ni principio 
estaba presidido por Don Joaquín María Ferrer y d e s 
pués por otra persona que está presente ,  por D. An« 
tonio González , que bien se acordará de las noticias 
que se le pasaron entonces. Ahora bien, nunca pud i
mos averiguar dónde estaban esas particiones.

Se pasó cficlo al tr ibunal que creo llaman de apela
ción de Palacio, á cuya cabeza estaba el Sr. Manescau; 
se le preguntó si se habia hecho partic ión á la muerte 
del señor D. Fernando VII; contestó que sí,  y que se 
habia aprobado por aquel juzgado con arreglo al dictá
men fiscal , pero que no se sabia dónde estaba.

Ti atamos de averiguar m as: supimos que ese in
ventario debía parar  en poder de un tal Calvet que 
habia sido co n tado r:  le llamamos; se le preguntó por 
el inventario que se habia hecho á la m uerte  de F er 
nando VII y por la partición ; contestó que efectiva
mente se habia hecho; que habia sido el contador, pero 
que se le habia pedido , y se lo había entregado á quien 
no lo diré. [Varios señores: S í. sí, que lo diga.) Pues digo 
que contestó que se lo habia entregado á la Señora Do
ña María Cristina de Borbon. Nosotros le manifestamos 
que conservaría en su poder algún documento que lo 
acreditase así; paro nos replicó que no se habia atre
vido á exigir recibo á aquella Señora sobre una cosa 
de esta especie. No pudimos hacer mas. Me parece que 
el cargo que hicimos á Calvet era justo ; si él fué un 
calumniador ó un embustero , él se lo sabrá.

Hicimos el inventario de todos los efec tos; fuimos 
á los sitios Reales; hicimos la partición; llegó el tiempo 
de nom brar tu tor  de las augustas Hijas de S. M. , y 
recayó este cargo en el benemérito Sr. D. Agustín 
Argüelles ; entonces ya cesamos en nuestras funciones; 
nuestra  misión habia concluido; y debimos hacer la 
entrega de todo cuanto habíamos trabajado: así lo ve
rificamos, entregando al mismo tutor todos los t rab a 
jos de la comisión. Se nos dieron las gracias por nues
tros trabajos , por la eficacia con que habíamos practi
cado la operación, y por otras muchas cosas, que acaso 
no mereceríamos; pero al fin el Gobierno y el tutor  tu
vieron la bondad de honrarnos con esa comunicación, 
dándonos las gracias. La operación duró  ocho meses, 
en los cuales yo trabajé todo lo que me fué posible: 
estaba entonces robusto; era muy laborioso; tenia 
ap licación; no me dolía el trabajo; por consiguiente, 
como el mas joven de los que componían la comisión, 
cargaba con la mayor parte del t r ab a jo : hoy no lo ha
r í a , porque á la edad de setenta y tantos años no pue
do hacer mas de lo que hago, no puedo ya tener fue
go, no puedo t<¡ner o ra to r ia , y por eso digo que no 
soy mas que un relator de los hechos: no haré co
m entarios,  porque no debo h acer les ;  no acusaré á 
nad ie ,  porque no debo acusar;  no hago otra cosa que 
una relación sencilla, verídica y exacta ,  de que hemos 
hecho un inventario ,  que hemos cumplido con n ues
tro deber como hombres leales, como españoles, como 
patriotas,  como liberales.

No hay n inguno que siendo liberal sea un tramposo 
no hay ninguno que siendo liberal sea embustero. El 
país nos está oyendo; el país desea saber todas esas co
sas; ha llegado la época de decir la verdad, de no oc u l
tar nada. Acaso tendré por necesidad que ocultar a l
gunas cosas; pero son cosas de familia que  no publico, 
porque hemos hecho un inventario de cosas secretas 
que no debo revelar:  no las publicaré por tan to; pri
mero bajarán conmigo al sepulcro.

Yo, señores, no tengo nada mas que decir. El G o 
bierno de aquelios tiempos, el Gobierno de 1 840 y 
1841 está l eño de honor por las disposiciones que ha 
tomado, por la lealtad con que ha procedido. A él per
tenecían los señores D. Manuel Cortina,  D. Antonio 
González, y podría c itar otra porción de personas que 
no están aq u í ,  pero que si estuvieran lo dirían del 
mismo modo. He concluido.

Luego en la sesión del día 1 0 ,  dijo
El Sr. RODRIGUEZ BUSTO: Señores, subo á la t r i 

buna por si mi voz alcanza á ser o id a , pues al parecer 
en la sesión de antes de ayer , ni los periódicos, ni las 
t ribunas, ni nadie me pudo en tender,  porque, ó carecía 
de v o z , ó esta era demasiado débil. Yo no puedo esfor
zar mas la voz: si no se me oye ,  no tengo cu lpa;  no 
tengo 40 años; no tengo 3 0 ;  tengo muchos años,  y 
por consiguiente mi voz se va apagando: no es ex
traño.

Voy á deshacer algunas equivocaciones que he leí
do en el Diario de las sesiones de antes de ayer. No p u 
de hacerlo ay e r ,  porque estuve ind ispuesto ;  pero el 
Sr. Presidente me permite que lo haga h o y ; y si me 
permite alguna cosa mas por el interés que tiene la 
causa pública de saber ciertas co sa s , lo haré: si no me 
lo permite , no lo haré!

El Sr. PRESIDENTE: El Reglamento lo prohíbe: 
por consiguiente yo no puedo permitirlo. S. S . , en uso 
de su derecho, podrá otro dia dar todas las explica
ciones que guste.

El Sr. RODRIGUEZ BUSTO: Lo que tengo que de
cir es concerniente  á lo de antes de a y e r ;  tiene rela
ción íntima con ello ; pero yo obedezco y respeto mucho 
el Reglamento y al Sr. Presidenta, á quien aprecio m u 
cho también. Si no se me pe rm ite ,  corr ien te .

La primera equivocación que advierto en el Diario 
es esta. Dice el Diario, hablando yo: ((Hicimos el i n 
ventario de todos los efectos; fuimos á los Reales sitios» 
7io fuimos á todos , á los principales; <chicimos la part i
ción.» Esta es una equivocación: nosotros no hicimos 
partición alguna, porque no estábamos autorizados 
para partir  los bienes que correspondían á las dos 
augustas personas: por consiguiente espero que esta 
palabra partición' se enmiende, porque nosotros no hi
cimos mas que inventario ,  y es muy distinto el inven
tario de la partición. Esta es una de las co sas , repito 
que yo deseo que se enm ienden. La otra, si se me 
permite extenderme algo, si no callaré, es la si
guiente:

Dice el señor conde de las Navas: «quien debe te
ner noticia de estos inventarios , si es que no los tie
ne en su poder,  es uno de los individuos de aquella 
comisión. No sé si el Sr. Bustos...

Yo no soy Bastos,  no soy p lu ra l ;  soy Busto, soy 
singular,  y acaso en muchas cosas lo seré también. Ro
dríguez Busto , no Bustos, es uno de los individuos do 
aquella comisión. «No sé si el Sr. Busto ó el Sr. Ca
paz , puede que el primero nos ponga en camino, y nos 
dé noticias ; pero el Sr. Capaz, ó tiene copia,  ó debe 
saberlo.» ¿Puedo hablar de es to ,  Sr. Presidente?

El Sr. PRESIDENTE: Ya he dicho á S. S. que hoy 
no puede hacer mas que rectif icar, pero que tiene el 
derecho expedito que led a  el Reglamento para dar otro 
día las explicaciones que íenga por conveniente .

El Sr. RODRIGUEZ BUSTO : Yo quería hablar de la 
autorización que traigo del Sr. Capaz, mi íntimo ami
go, mi constante y consecuente am igo , para decir 
(ya que él no puede hacerlo) ,  para poder decir á las 
Có’ tes lo que hay sobre el particular.

El Sr. PRESIDENTE: S. S. tiene derecho para h a 
b la re n  nom bre del ausente.

Ei Sr. RODRIGUEZ BUSTO: En nombre del a u 
sente voy á hablar.

El Sr. PRESIDENTE: El Reglamento se lo concede 
á su señoría.

Él S-; RODRIGUEZ BUSTO: El Sr. Capaz, con 
quien tra té  esta c u e s t ió n , me autorizó para poder 
decir en su nom bre que efectivamente tenia algunos 
papeles y alguno? documentos importantes  que habia 
reservado, porque previendo que los.tiempos no son  
siempre unos mismos, y que en pos de unos vienen otros, 
conociendo lo que habia de su ced er , y esto que habia 
d e s u e e ie r  sucedió, lo dicen los once años que hemos 
pasado , no quería el Sr. Capaz, ni yo tampoco , que 
mañana ú otro día se dijese que nosotros habíamos fal
tado á nuestra  obligación, á nuestro deber , á nuestro 
encargo, y así tuvo la oportunidad de recoger y con-* 
servar  algunos documentos y algunos papeles que poer 
den servir y ser de alguna importancia en . él caso 
presente .

Yo también tengo algunos que también he restfcfYa- 
do; pero nosotros, los inventarios los hemos entregado 
á quien  correspondía entregarse: tengo algunos papeles 
digo, tengo algunos documentos; tiene mas el Sr. Ca-- 
paz que yo, porque fue mas agudo, y fué m as  adverti
do,  y tuvo mayor previsión que yo, a u n qu e  yo tampo
co no fio de los tiempos ni de las circunstancias.

El Sr. Gapaz, que como todos s a b e n , no sala de 
casa, no puede andar, me encargó dijese á las Córtes y 
á los señores de la comisión , que si él pudiera ser útil 
en alguna cosa , cualquiera de los señores de la com i
sión que quisiere tomarse el trabajo y la molestia, y tu
viese la bondad de ir á su casa conmigo, tanto él como 
yo franquearíamos todo lo que pudiésemos decir, y to
do lo que sabíamos si era útil ó podia convenir al asun
to de que se trata.

Tengo que d e c i r , señores, que á mí se me h an  ol
vidado algunas cosas que me las ha recordado el señor 
Capaz, y ahora no hablaré en mi nombre: hablaré, una  
vez que no puedo hacerlo en mi no m b re ,  en  el del 
Sr. Capaz, pues que me lo permite el Sr. Presidente. 
Una de las cosas que hubo es, que nosotros hemos he
cho un expediente general de las faltas que advertía
mos cuando hacíamos el inventario ,  porque no se noe 
presentaba lo que debia presentarse y  nosotros exigía
mos. Dimos parte al Gobierno de esto y de todo 4o < 
demás que ocurr ía ,  y el Gobierno pidió ese expédfóiiifcv 
Le enviamos el expediente, que, según la memoria ée t 
Sr. Capaz, constaba de 26 hojas. El G obierno, con 
vista de este expediente , tuvo á bien m andar que pasa
se al tr ibunal de justicia para la averiguación de las 
ocultaciones y de las faltas que se advertían.  Pasó 
efectivamente á un  juez de primera instancia, que  en
tiendo fué el Sr. Basualdo, y después pasó á la au
diencia. El señor Basualdo sin duda no encontró  m o 
tivo para con tinuar  el asunto en sus averiguaciones, y 
mandó sobreseer, según me ha dicho un señor respe
table que se sienta cerca de nosotros y en estos ban
cos. No sé si en efecto el sobreseimiento se aprobó ó 
dejó de aprobarse por la audiencia;  lo que  sí sé es 
que tengo en mi poder la respuesta del fiscal de la au
diencia qué no aprobaba el sobreseimiento. La resolu
ción que la audiencia habrá tomado no la sé.

Entre ios papeles que conserva el Sr. Capaz, y que 
yo también tengo, hay un inventario  particular de |o$ 
papeles reservados que tenia en su despacho el señor 
Rey Don Fernando  VII: haré  pona mención d é  esto, 
porque no me lo permite, ni mi carácter, ni lo q u e  deb í 
hacer en ese caso. Efectivamente, fuimos al cuarto re
servado de S. M.: allí nos encontramos con muchos 
papeles custodiados, que demuestran lo que era el señor 
D« Fernando VII para la nación española, para los hom
bres que mas habían trabajado y mas habían sufrido 
por la causa de la libertad, y por la causa suya pro
pia, para sacarle del cautiverio en que estaba. Estos 
papeles recuerdo m uy bien que eran 108 volúmenes; 
volumen habia que pasaba de 2 ,0 0 0  hojas , manus
crito de 48 folletos, ó llámase como se quiera , y de 
otra porción de cartas de correspondencias con su fa
milia. En este gran depósito están todos los hombres 
célebres de la nación, y los que m as,  vuelvo á repetir, 
habían acaso contribuido á su salvación y la de la patria. 
Allí hay la masonería; hay la anillería; hay la comune
ría; hay las sociedades secretas ; en fin, allí se halla to 
do, y se halla los que componían esas sociedades, hom* 
bres que después hicieron lo que María optimam partem  
sibi tu lit; y aquellos que eran  eso en tonces,  deapues 
fueron otra cosa ,  y lo so n ,  los conozco, los veo, y 
callo, y callaré.

Hay otra cosa también que me encargó el Sr. Ca
paz; esta cosa es las a lh a ja s , joyas y piedras preciosas 
pertenecientes á S. M. Fuimos á lo que llaman oí jo
ye ro ,  que es donde se guarda la joyería ;  fuimos, re
pito , al joyero , y encontramos los nidos, pero no los 
pájaros.

Hemos visto todos los estuches; los abrimos; vímog 
las m arcas , las señales , y nada mas. Esta es una de las 
cosas que tengo especial encargo de m anifestar,  porque 
nos importa mucho que se s e p a , porque es una de 
aquellas cosas que con facilidad podría decirse: «vos
otros fuisteis los lad ro n es ; vosotros robasteis las alha
jas y piedras preciosas que allí se hallaban.» Todo esto 
bien podría decirse ,  y no seria extraño que se dijese, 
porque yo no sé lo que ha pasado duran te  estos once 
a ñ o s ; solo se sabe que han  desaparecido las cosas, y  
nada mas.

Terminado este a sun to ,  por no ser mas pesado, n i 
molestar á las C órtes , que tienen otros asuntos de que 
ocuparse, debo repetir  á los señores de la comision^que 
si necesitan tomar del Sr. C apaz, ó de mi humilde per
sona , alguna noticia que pueda ser útil y  conducente 
á lo que les está encom endado , estamos prontos á sa- 
tisfacerles.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Como individuo 
de la comisión á que ha aludido el Sr. Rodríguez Busto 
doy las gracias á S. S. por lo que acaba de manifestar, 
y aceptamos la oferta de S. S. que tan útil puede ser 
para llevarnos al objeto de que  ya ha empezado é  
ocuparse la comisión.

NUM. 16.

Declaraciones de los S r e s . D .
José Rodríguez Busto,
naez y D. Gerardo Lameye

Declaración de los Sres. Busto y Capaz. « P r e 
guntas dirigidas en 4 9 de Marzo de <885  al Exento. 
Sr. D. Dionisio Capaz y al Sr. D. José Rodríguez de 
B u s t o .= t . °  Si formó parte de la comisión que en  1 8 ¿ 0  
nombró el Gobierno para que procediese ¿ extender 
inventario de todos los muebles y alhajas, pinturas y  
demás existente en los Palacios y sitios Reales.»»*.* Si



el mot ivo q ue  el Gobierno tuvo para el nomb ra mi en to  
de  la ins inuada comisión,  fué,  no solo el de asegurar  d e 
b id ame n te  los intereses  de S. 3!. y de la Co ro na ,  sino 
también  el de evi tar  que se pudiesen hacer  en n i ng ún  
t iempo inculpaciones indebidas por las faltas q u e x i s 
t ieran.  = 3 .  Qué faltas fueron las qu e l lamaron su 
atención , q ué  not icia tomaron  acerca de ellas , qué 
di l igencias p ract i caron de sus resul tas,  y qué personas 
son las que  á su juicio pueden i lus t rar  este i mp or 
t a nt e  asu nt o . — 4.° Qué documentos ,  antecedentes  ó no
t icias fueron las que  el Gobierno facilitó á la comisión 
para  el mejor  desempeño de su del icado encargo.-— 
5. Qué not icias pudo adqui r i r  la comisión acerca del 
inven ta r i o  de alhajas de o ro ,  plata y pe h e r í a ,  fumado  
p or  el Rey D. Fe r na n do  YIÍ, según este menciona  en 
la cláusula cua r t a  da su t e s t ame nt o . — 0.° Qué p u d i e 
r o n  aver iguar  y q u é  saben en el día respecto de las 
par t ic iones efectuadas al fal lecimiento del Rey D. Fer 
n a n d o . — 7.° Cuál fue el resul tado que produjeron los 
t rabaj os  de la comisión.  — 8.° A qu ién  se hizo e n t r e 
ga de todos los papeles,  actas ó inventarios .

Contestación que dan á las ocho p re guntas  c o n t e 
nidas  en este i nt e r rogator io  D. Dionisio Capaz , t e n i e n 
te general  de la Armada , y D. José Rodríguez Busto, 
min i s t ro  del t r ibuna l  supremo de just icia  y Di putado 
de  las actuales  Cortes c ons t i tuyen tes ,  como individuos 
q ue  han  sido de la comisión n o mb ra d a  por  la Regen» 
cia provisional  dol Reino en el año de 18 40 para p r o 
ceder  al e x a m en  y formación de inventar ios  de las 
alhajas y efectos de las casas Reales y de todo lo demás  
per ten ec i en te  al Pa t r imonio  de S. M. (a la Reina,  etc ,— 
Para  contes tar  á las ocho pre gu ntas  contenidas  en 
este pliego que  recibimos acompañado del oficio que so 
s i rvió c omu ni ca r no s  el señor  secretar io de la comisión 
i n f orma t i va  par lamentar ia  , sobre actos de la Señora 
Doña María Crist ina de Borbon,  nos parece o p o r t u 
n o  y acaso t ambién  necesario exponer  ante  todas co
sas el or i gen de nues t r o  n o m b r a m i e n t o  par a hacer  
y  formal izar  con  ot ros señores individuos  que ya no 
exis ten el i nven ta r i o  de las alhajas y efectos de las Ca
sas R e a l e s , y de todo lo demás per tenec ien te  al P a 
t r imonio  de S. M. la Reina y de su augus ta  Hermana 
Doña María Luisa F e r n a n d a . ^  Con este objeto t rasla
damos á la letra á cont i nuac ión  el decreto que  res
pecto del par t i cul ar  tuvo á bien pasarnos á cada 
u n o  de los n om br ad os  para co mp one r  aquel la c o m i 
sión ó j u n t a ,  el Excmo.  Sr. Ministro de E s t a d o ,  por 
el que  se vendr á  en conocimiento de las facul tades y 
a t r ibuc i ones  q ue  la Regencia provisional  del reino nos 
concedía ; y de consiguiente , las razones que  podrían 
mot iva r  la creación de dicha j u n t a  de inventar ios  , c u 
yo  decre to dice a s í : = L a  Regencia provisional  del r e i 
n o ,  á n o m b re  de la Reina Doña Isabel í ! ,  ha tenido á 
b ie n  n o m b r a r  al capi tán general  de los ejérci tos n a 
cionales ,  d u q u e  de Zaragoza;  al general  D. Dionisio 
Capaz ,  consejero honora r io  de Esíado;  á D. José P an 
d e r o ,  minis t ro  del t r ibunal  s upr emo  de j u s t i c ia ; á Don 
José Rodr íguez Busto,  magist rado d é l a  audiencia t e r 
ritorial de Madr id ;  y á D. Pedro  Rico y A m a t ,  juez  
auditor honora r io  del  t r ibunal  de la Ro ta ,  para com
p o n e r  la comis ión que  con arreglo al decreto de 2 8 
d i ' N o v i e m b r e  p ró x i m o ,  debe proceder  desdo luego al 
e x a m e n  y formación de inventarios  de las alhajas y 
efectos de las Gasas Reales , y de todo lo demás p e r t e 
neciente al Pa t r imonio  de S. M. la Reina , y de su a u 
gusta Her mana  la Infanta Doña María Luisa Fe rna nda ,  
y  á c omp ara r  dichos inventar ios con los que deben 
existir ,  á cuyo f in ' l e s  serán p ré v i ame nt e  exhibidos 
p or  la persona encargada  de su custodia ; lo cual  v e r i 
f icado , lo po nd rá  en conocimiento del Ministerio de 
n u es t r o  c a r g o ,  hac iendo «ai mismo t iempo presente 
cualquier desfalco ó di lapidación si r e s u l t a s e , para  
que,  dándose cu e n t a  á la Regencia,  se repar e  cual  c on 
v i e n e . « D e  orden de la misma Regencia provisional  lo 
t raslado á Y. E. para su conocimiento y fines indicados.  
Palacio 3 de Diciembre de 18 4 0 . = =  En conformidad y 
observancia  de este decreto , instalamos la comisión 
p ar a  q u e  ér amos  nombrados  el día 7 del mismo mes de 
Dic iembre  en la casa del Excmo.  Sr. Du qu e de Z a r a 
goza , todos los individuos expresados en él ,  y desde 
entonces dimos pr i ncipio á la operación sin levantar  
m a n o  , at eniéndonos  e n t e ra m en te  á lodo cuan to  nos 
en co men dab a y encargaba la Regencia provis ional ,  con 
lo q u e  queda contes tada la pj imera pregunt a.  Segunda:  
Que por  el conten i do  del ci tado decre to  de la Regencia 
provisional  que  viene copiado l i t e ra lment e ,  se deja co
n oce r  que el objeto y fin que  esta se proponía al crear  
dicha comisión para el ex amen  y formación de i n v e n 
tarios de las alhajas y demás efectos de las Gasas Rea
les y del Pa t r imonio  de S. M. y de su augusta  Her
m a n a  Doña María Luisa F e r n a n d a ,  y c om pa ra r  d i 
chos inventar ios  con los que  debían  e x i s t i r ,  no e r a ,  
n i a l  parecer  podía ser  o t r o , que  el de asegurar  los 
intereses de S. M. y d é l a  Co ro na ,  al paso también 
q u e  el de evi t ar  que  en  n i n g ú n  t iempo pudier an  h a 
cerse  inculpaciones  indebidas por las faltas que so a d
virtiesen, si efect ivamente las hubiese.  Así lo e n t e n d i 
mos todos ind i s t i n t ament e  los que  tuvimos el ho no r  
de  ser  elegidos para u na  operación de tamaña gravedad 
h ac iéndonos  por ot ra  par te  ca rgo ,  no solo de los sa
grados deberes que  teníamos que  c u m p l i r ,  sino t a m 
b ién  de que era u n  negocio de tal i mpor tanc i a  por  
sus c i rcunstancias  especiales , que  m u y  bien podría lle
ga r  el caso de necesi tarse hacer  uso algún día ele los 
t r abajos  de esta c o mi s ió n .= De  aquí  es que  esta , d e 
seando c or re sp on der  cu mp l i d amen te  á la confianza que  
de ella hacia la Regencia provisional  del  r e i no ,  no 
peidonó medio alguno de cuantos  la pareció c o n d u 
centes  a fin de l lenar  el grande  objeto del encargo 
q u e  se la e n c o m e n d a b a ,  desplegando con toda lealtad , 
Exactitud y eficacia,  el celo que  era consiguiente ,  y 
q u e  a todos sus individuos ani maba  para  que  la ope
rac ión se verificase según eran  las ju s t a s ,  imp or tan t í s i 
mas  y t rascendentales  in tenciones  que  en el referido 
decre to  del 3 de Diciembre se mani fes taban — Con 
esto f i n , lo p r imero qua pract icó dicha comisión para 
proceder arreg ladamente  y con el debido ac ier to ,  fué 
acudir á la Regencia , poniendo en su super ior  c o 
nocimiento: P r i m e r o :  la necesidad que  habla en c o n 
cepto de los individuos  que componí amos  aquel la , de 
que la operación para que  éramos no mb ra do s  se prac 
t i case ,  bien fuese por  an te  escr ibano público,  ó bien 
con la cooperación y asistencia de un  secretario que  la 
misma Regencia n o m b r a s e ,  co mp e te n t e me nt e  au tor iza
do para da r  fe do lodos los actos públ icos y p a r t i c u 
lares  q u e  acordase y  ejecutase la comisión , y para 
d ese mp eñ ar  los cargos y a t r ibuc i ones  propios de u n a  
j u n t a  ó corporación de esta especie.  Segundo:  q ue  co m
prendiendo los inventar ios  que  debían prac t i carse ,  ob
jetos art íst icos de m uch o valor  y mér i t o ,  deseaba saber  
la comisión si se hal laba autor izada para  n omb ra r  los 
correspondientes peri tos que  los apreciasen y r ec on o 
ciesen según su respect iva cal idad y c i rcunstancias .  Y 
t e r c e r o :  q u e  siendo por  entonces  indispensable dos e s -  
G r i b an te s  de  toda su confianza para la formación de 
los inventarios  y para  Jos demás t rabajos que ocur r iesen 
y se creyesen precisos ,  no dud ab a la j u n t a  se les faci
l i t arían desde luego,  así como todo lo demás  que  f u e ^  
necesario y conve ni en te  para el buen  desempeño ú q W  
C0a*i sfon.=En vista de esta consul t a ,  el Gobierno c o n 
testo.,  p or  .niedio del Sr. Ministro de Es t ado ,  al p r i mer  
p un to ,  que  la comisión nombrase  u n  secretar io de to 
da su conf ianza,  pero de n i ng un a mane ra  escr ibano 
p e r n o  dar  á este negocio un carácter  de proced¡ j  
miento judic ial .— Al segundo,  que podían t ambién  n o m 
b r a r  peritos para el ex ame n  y  reconocimiento  d é l o s  
Qbyetos art íst icos en los casos que fuese necesar io .«  Y 

tercero, q u e  se proveyese de los dos empleados que  
necesitaban, bien fuesen dependi entes  de Palacio ó bien 
de otro* que  la comisión juzgase mas  á p r o p ó s i t o . ^

También pasamos al i n t e n de n te  de Palacio y su a d j u n
to copia literal de la o rden  de n ues t r o  n o m br am i en t o ,  
mani fes tándole  que  deseábamos se sirviere deci rnos si 
es tar ían prontos  el mar tes  I 5 de Diciembre á las doce 
de su mana na  para que  presen tándonos  nosot ros en 
dicho Real Palacio , se nos pusiesen de manifiesto los 
inventarios  de que  hacia mé ; i to  la ci tada Real orden,  
á lo que con tes t a r on  af i rmat ivamente  dichos señores,  

Autor izada la comisión en los t é rminos  que  vienen 
expuestos para el no mbra mi en to  de secretar lo y escr i 
bientes,  n o m br ó  para el pr imer  cargo á D. Antonio  Ma
n a  l íernaez,  con tador  del t r ibunal  mayor  de cuentas ,  y 
para los segundos  á D, Gerardo Lameyer  y D. N a r 
ciso Soler,  empleados ,  aquel  en la caja de amor t i za
c ión,  y este en la j u n t a  de l iquidación de la deuda  
pública.  Efect ivamente ,  hab iendo  concur r ido  la comi 
sión á la in tendencia  de Palacio el referido dia 15 de 
Diciembre,  según lo acordado y c on ve ni do,  se la exhi 
bió por  aquel los señores un l ibro ó c ua d e r no ,  t i t ul ado :  
Relación por pisos de tocias ¡as piezas de que se compone 
este Real Palacio , con expresión del destino y oficios que. 
cada una contiene, firmado por Real orden de 17 de Se
tiembre y 21 de \oviem hre de 1 8 38.  Habiendo exami 
nado la comisión m u y  d ete nidame nte  este volumen,  a d 
vir t ió que no se le podía da r  el n o mb re  de inventa r i o ,  
ni  de consiguiente  servi r  de base para el b u en  d e s e m
peño de su encargo y c o m e t i d o , por  cuanto  dicho 
l ibro ó c u a d er no  no era mas que  u na  s imple relación 
de las piezas de  que  se componía  el Real Palacio;  en 
cuya vista ofició dicha comisión á la in tendencia  m an i 
festándoselo así ;  y además , que  como aquel  volumen 
se hallaba compues to  de d i ferentes  marcas  y t a m a 
ños, sin estar  fol iado, r ubr icado ,  ni  tampoco autor iza
do con aquel las formal idades que  correspondían en d o 
cu me nt os  de esta especie ,  no con ten i endo  otra que 
la de hallarse f i rmado por Francisco Garlos de Cáceres 
en 1 5 de Enero de 1 8 3 0 ,  se veia la comisión en la n e 
cesidad de rogar  á la i n tendencia  tuviese á bien dar  las 
ó rdenes  á quien  correspondiese , para que  i nme di a ta 
ment e  se la facil itasen los inventar ios  q ue debieron for
marse al regreso de Francia  de S. M. el Rey D. Fernan
do Yíí en 1 8 1 i , como asimismo los que se formaron 
con motivo de su t e s t a m e n t a r í a ~  Muchas , «activas y 
repet idas fueron las dil igencias que la comisión p r a c t i 
có con la m ayo r  eficacia para que  se presentasen los 
i nventar ios  y testamentar ía  que  debían exist i r ,  como 
ejecutado u no  y otro por necesidad absoluta á la muer-,  
te del Rey F e r n a n d o ;  pero todas estas dil igencias y 
cu an to  la comisión trabajó sobre este par t i cul ar  con e*l 
celo que la d i s t i nguía ,  conociendo su impor tancia  y 
t rascendencia par a el laudable objeto que  se proponía 
la R e g e n c i a , sal ieron e n t e r amen t e  inf ructuosas  , sin 
que  por  lo mismo pudiésemos lograr  hacer  la c o mp a 
ración , examen y cotejo de unos y otros documentos ,  
y sacar en vista de ellos los resul tados que aquel la 
deseaba,  y era sin duda  uno de los pr incipales  en c ar 
gos quo teníamos que desempeñar . — Igua lmente ,  para 
que  las operac iones  de la comisión tuviesen todo el 
ca rácte r  de verdad y legalidad que  les correspondía 
t e n e r ,  ofició á la in t endencia  de Palacio á fin de que 
dispusiese que  dos de los jefes de la Real Casa , ú 
ot ras  personas caracter izadas  que la misma i n t e n d e n 
cia juzgue á propósi to,  asistiesen en calidad de testigos de 
mayor  excepción á presenc iar  como tales la operación de 
los refer idos inventar ios ;  á cuyo oficio contestó esta en 
2 9 del expresado mes de Diciembre,  que con aquel la fe
cha co municaba  la cor respondiendo orden  «al alcalde 
pr incipal  del Real Palacio para que en un i ón  del agenta 
fiscal cesante D. Pablo Rozas y Undarza acompañasen á 
la comisión en la formación de los inventar ios  desde las 
doce de la ma ña na  del s iguiente dia 3 0, como así lo ve
rificaron^, con cu rr ien do  s iempre ambos señores en los 
restantes  dias hasta la conclusión do su encargo par ti - 
cu l a r .—Hechas pues estas adver tencias  y mani fes tacio
nes con el único objeto de que  se reconozca y tenga 
entendido el modo de proceder  la comisión , á fin de 
quenada  faltase de las formal idades que las leyes d i spo
n en  en actos de esta especie , pasamos á contes tar  al 
contenido de ha tercera pregunta  relat iva á expresar  las 
faltas que hubiesen l lamado la atención de la comisión,  
noticias tomadas y adqui r idas  acerca de ellas , di l igen
cias pract icadas de sus r e s u l t a s , y qué personas son las 
que  á juicio de la misma pudiesen i lust rar  este i mp or 
tante asun to . —La pr imera  falta que  desde luego ocurr ió  
y se presentí) en dicha comisión en vi r tud de t e s ta me n
to otorgado por  el Rey Fernando VII en A r a n j u e z c o n  la 
fecha de 1 0 de Junio  de 1 8 30,  por  ante  D. J. Tadeo de 
Calomarde,  como notario m a yo r  de los reinos ,  fué la 
que resul taba de la cláusula cuar ta  de dicho testa
m e n t o ,  por  la que S. M. declara,  ent re  ot ras  cosas,  lo 
que se copia , y dice así-— «Declaro que  d u r a n t e  mi 
r einado he mejorado algunos bienes raíces de la Goro-  
na , y es mi voluntad que  estas mejoras se co ns i de re n  
como par te  de dichos b ienes ;  asi como también los dia • 
mantés y otras alhajas de oro y plata qw> por ser propios 
de la m ism a Corona constan del inventario firmado y ru 
bricado de m i .mano, y que lleva dicho nom bre ; todo lo 
cual pertenecerá ú m i sucesor ó sucesora en el Trono.» Ya 
se dejará conocer  que  esta cláusula no podía menos  ue 
l lamar  toda la atención de los individuos que co mp o 
níamos la j u n t a , y  que en su consecuencia haríamos,  
como en efecto hemos hecho ,  las mavor es  y mas efica
ces di l igencias para a dqui r i r  el inven ta r i o  que  refería 
S. M. en e l la ,  f i rmado y rubr i cado de su Real m a n o ;  
pero todas estas di l igencias y reclamaciones vigorosas 
de la comisión no han  producido el efecto q u .3 se d e
seaba.  La segunda falta consiste en no haberse  podido 
hal lar  t ampoco la operación par t icionaria que  á la 
mu er t e  del ci tado Rey D. Fernando  YII, acaecida en el 
año de 1 8 3 3 ,  se habia hecho y e j ecutado,  al paree r  
con la debida solemnidad , de su herencia en t r e  su 
señora esposa Dona Mana Crist ina de Borbon , á ouien 
S. M. el Rey dejaba inst i tuida por  el referido tes tamento 
en  el qu i n t o  de sus b ienes ,  y sus augustas  Hijas la 
Reina Doña Isabel II y la Serma.  Infanta Doña María 
Luisa F e r n a n d a ,  sus únicas y  legí t imas h e r e d e r a s , s i en
do de consiguiente inúti les cuantos  pasos y dil igencias 
dio y puso en práct i ca  la comisión para adq ui r i r  tan 
impor tante  como abso lu t amente  necesario d o c u m e n 
to;  de suer t e  q ue  t eniendo á la vista,  como c o r 
respondía t e ne r s e ,  el inven ta r i o  de que hacia m é 
rito S. M. en su ci tado t e s t a m e n t o , y la par t ic ión 
hecha por  su fal lecimiento,  se lograba el fin deseado 
de poder  verificarse con toda exact i tud el cotejo y 
comparación q ue  la Regencia prevenía ,  y adver t i r se 
y conocerse en tonces  si resul taban ó no «algunas 
faltas . =  Ap ur ad os  pues con la mayor  eficacia "todos 
los medios que  estaban al alcance y posibilidad de la 
comisión sobre estos in te resantes  par t iculares ,  ya no 
quedó á esta otro a rbi t r io que  formar  por separado un 
expediente ins t ruct ivo,  y pasarlo al conocimiento de la 
Regencia provisional ,  r eu ni en do  en él los docume ntos  
relat ivos al caso, y haciendo al propio t iempo las obser
vaciones y reflexiones que la misma comisión tuvo por 
opor tunas .  =  Nada puede conduci r  mejor  el esclarecí - 
miento de estos hechos que  lo que cont i ene el oficio 
que  dicha comisión ha pasado al Excmo.  Sr. Ministro 
de Estado con la fecha de 22 de Enero  de 1811 ; pues 
que en él se hace una  sucint a y exacta relación de los 
t rabajos de la misma,  y  de los medios que ha empleado 
para consegui r  la adquisición de los inventarios  y de la 
operación tes tamentar ia  que q u ed an  referidos.  Por lo 
mismo nos parece conveniente  t rasladar aquí  á la le
tra el contenido de dicho oficio , que es como sigue:™ 
«Al Ministerio de Estado.=  Excmo.  Sr.: Ansiosa esta 
comisión de co r responder  deb id amen te  á la confianza 
que se ha servido di spensar le  Ja Regencia provisional  
del r e i n o ,  y  cumpl i endo  con las ins t rucc iones  c o n t e 
nidas en el decreto de su nombramient o , tan luego 
como se c o n s t i t uy ó ,  pidió á la intendencia de la Real

Casa los inventar ios  ó estados de todos los efectos y 
alhajas qu e exis ten y h a n  exist ido en los Reales Pala
cios, cor respondientes  á los Sres. Reyei? , tomando por  
base y por  punto  de par t ida de la operación que le está 
en co men dad a la vuel ta de Francia del Sr. D. F e r n a n 
do YII en 18 1 i ,  para no involucrarse  en las t inieblas y 
confusión de los t iempos de la ocupación francesa.  Se 
pidieron asimismo los inventar i os  formados a l a  m u e r 
te del propio Sr. Rey,  considerando necesaria la p re
sencia y cotejo de lo exis tente en estas dos épocas c o 
mo preciso é . indispensable para venir  en conocimiento 
de lo que r ea lmente  cor responde  a S. M. Doña Isabel II 
y a S. A. R. la Infanta Dona María Luisa F er na nd a,  p r o 
ceder  con orden y regular idad á inventa-fiarlos,  y  poder 
después examinar los  co mp ar a t iv ame nt e ,  y hacer  p re sen 
te por úl t imo á h R e g e n c i a  cua lquier  desfalco ó di lapida
ción que  pueda resul ta r  según se la previene expr esa
mente.  =  Esta reclamación no tuvo en un principio 
otro resul tado que el de facil i tar en concepto de i n 
ventar io un  cuader no  que se ti tulaba:  «Relación por p i 
sos de todas las piezas de que  se compone  este Real Pa 
lacio, con expresión del dest ino y efectos que cada una 
t iene y cont iene,  formada según Reales órdenes  de 1 7 
de Set iembre y 21 de Noviembre de 1 8 38.)) Pero s i en
do esta tan i r regul ar  en  su forma por  ser  unos  cuantos  
pliegos de papel  mal unidos,  de diferente color,  marca  
y tamaño,  corno desnudo de las solemnidades  comunes  
á semejantes  documentos ,  pues que además de no h a 
llarse autor izado por nadie,  no estaba ni au n foliado, 
ni tenia otra firma que la de Don Francisco Garlos de 
Cáceres, puesta á cont i nuac ión  de la fecha en Palacio 
á 1 5 de Enero de 1 83 9,  se decidió la comisión á d e 
volver este cuaderno á la in tendencia ,  como lo verificó 
con las precauciones  que  creyó convenientes  y ap a
rece rán del expediente  general ,  é insistió al mismo t ie m
po en q ue  se le propor cionaran  i nme di a ta mente Tos  in 
ventarios  formados á la vuel ta del Sr. D. Fe rnando  
VII de Francia,  y do allí adelante hasta su fal lecimien
to, como los que se hicieron con motivo de la tes ta
ment ar í a  de este Señor  Rey.— Fué entonces  cu an do  la 
in tendencia  del Real Pa t r imonio,  con fecha 1 7 de Di
ciembre,  aseguró,  refi fiéndose al encargado del Real a r 
chivo,  no exist ían en él los inventar ios  relat ivos al año 
de 18 1 i ,  y remit ió una  lista de los que decía se for
maron en 183 4 á la muer te  del Rey,  y habían parecido 
en  la misma intendencia  y en su c o n ta d ur ía ,  para que 
la comisión pidiera los que  tuviese por  conveniente.  
Reconocidos los per tenecientes  al Real Palacio y sitios 
Reales,  desde luego se advir t ió que a u n q u e  mejor  e n 
cuadernados  que la relación devuel ta,  no eran ni podían 
ser los inventar ios  formados al fal lecimiento del úl t imo 
Rey,  por no hal larse dispuestos con las formalidades 
exigidas por las leyes para casos iguales, por no estar  
autor izados co mp eten tement e ,  y que no eran suf icien
tes para fundar  en ellos la comparación y cotejo m a n 
dado hacer  por  la Regencia.  Con este motivo,  cada vez 
mas convencida la comisión de la impor tancia  de p r o 
porcionarse los ci tados inventar ios ,  y los autos de p a r 
t ición de la t es tamentar ía  del referido Seño: ÍUy, des
pués de haber  l lenado d e r l a s  formalidades y dado otros 
pasos, todos inútiles,  en el mismo s en t ido ,  «acudió n u e 
v amente  á la in tendencia  en reclamación de los e x p r e 
sados documentos .™ El celo de los señores in t endentes  
proporcionó á la comUion la luz que sobre este p ar t i cu 
lar a r a n a  la contestación del ant iguo juez de la Real Ca
sa, hoy asesor dei Pat r imonio D. Tomás Cort ina,  inser
ta en el oficio que obra por  cabeza del ad jun to  e x pe 
diente.  Este antecedenle ,  unido al que ofrece la c e r t i 
ficación del folio 8, y la respuesta de Ib Salvado»' Gal-  
vet,  contenida en la comunicac ión del 23 del propio ex
pediente,  pmien f u t r a  de dudo que á la muer te  d d  señor  
D. F er na ndo  Yil se formaron autos de tes tamentar ia y 
de par t ición de sus bienes en t r e  los interesados en 
a qu el l a ,  bajo la di rección de un  m?gist rado d i Con
sejo y Cámara de Gas tifia , también quo n om br a do  c o n 
tador par t idor  de la herencia el expresado Calvet,  
pract icó este la división de bienes,  y en fin, que presen 
tada despees  á la j u n t a  suprema pat r imonial  obtuvo 
la aprobación de este t r ibunal  , después de habe r  oido 
al fiscal del mismo y á ios curadores  ad Idem. En tal 
esíado,  c reyendo la comisión que  no es t ando los autos 
de dicha tes tamentar ía  en el archivo general  del Real 
Palacio debería hal larse en el oficio del esc . ibano por 
ante  quien  pasaron y so dió la providencia de a p r o b a 
ción al mismo tiempo que  exigió del asesor de! P a - 
ti i monto n uevas aclareciónos,  y de los jueces y fiscal 
que lo eran de la referida j u n t a  que con tes 'eran c i e r 
tos part icular es que no se han evacuado . reclamó (ofi
cio del foho t i )  con especial r ec om en da c i ón ,  u r g e n 
cia y premura ,  que el escribano car tular io de los referí   ̂
dos autos los ent regase i nme di atamente ;  y  c uando  no el 
l ibro de conocimientos da la escribanía en qu e debían 
exis t i r  el recibo de la persona á quien  se hizo la e n t r e 
ga , y la orden en v i r tud  de la cual  se verificó.— De es
pe r ar  era que  estas reclamaciones h ub ie r an  dado ot ro 
resu l t ado;  pero la contestación de D. Tomás Cortina 
puesta al folio 1 2 ,  menos  explíci ta que  la del folio 1, 
y las dadas por el escribano D. Ramón Carranza á los 
15 y 20,  han  convencido á la comisión que  serán i n 
útiles todos sus esfuerzos para aver iguar  el paradero de 
los verdaderos inventar ios  hechos á la m u er t e  del señor  
D. Fernando  YII, y para adqui r i r  los cutos  de par 
tición de su testamentar ía .  Reducida la comisión á p e 
dir  á la intendencia por medio de oficios a tentos los pa
peles y not icias que considera necesarios,  obligada á 
recibi r  las contestaciones que le t rasmi ten,  y á t ransigir  
con las di laciones que son consiguientes ,  sin facul t a 
des para evi tar  estas, impedi r  las combinaciones  y a m a -  
nos que  puedan formarse en peíjuicio de ¿u comet ido,  
y con el obj f io de hacer  i lusorio el pensamiento  que 
precedió al decreto de 2 8 de Noviembre úl t imo,  se de
cidió p o r q u e  so formara expediente separado con los 
oficios y comprobantes  de lo hecho en busca de los r e 
feridos inventaríes y autos de part ición de los bienes 
cor respondientes  á la t es tamentar ía dei Rey D. Fe r 
nando  VII, á fin de qu3 la Regencia del r e in o ,  si lo 
est ima co nv e ni e n t e ,  mande pasar  dicho apéndice al 
juez a quien  corresponda.  Autorizado este para hacer  
p reguntas  y r ep re gun tas ,  y acaso para di r igi r  cargos v 
r e co nv en ci on esá  los que parezcan responsables  del p a 
radero de los mencionados  documentos  , y con facul
tades para obligarlos á que contesten de r echamente  
sin evasiones ni su bt er f ug ios , es en concepto de 
la comisión el único medio posible de ¡legar á 
proporcionarse  el medio de conocer  lo que  c o r r e s 
pondió y se adjudicó,  así á S. M. Doña Isabel I I , como 
su augusta Her mana  Doña Luisa Fe rn an da . — La comi
sión está m u y  lejos de pensar  que las personas que 
bajo di íerentes conceptos inte rvin ie ron en la t es t amen
taria del úl t imo Rey faltasen á los deberes que  se im
p us ie r on ,  ó q u e los encargados de la guarda y c us 
todia de los autos de la misma ocul tasen estos do lo-  
sámenle ;  pero no puede prescindir  de las desfavorables 
prevenciones  que ha exci tado en el án imo de los que 
la co mponen  el manejo que  ha tenido en este asun . 
to el ̂ escribano D. Ramón Carranza,  y las contestacio
nes dadas por el misino en sus oficios consignados á los 
folios 15 y 20.  Estos antecedentes ,  unidos  á las mu ch as  
i r regular idades é inexact i tudes que ha tenido ocasión de 
observar  en algunas de las dependencias  de Palacio,  y 
á la conduct a reservada,  poco franca,  y-al parecer  e s t u 
diada,  que ofrecen las respuestas de algunos de los que 
in t e rvin ie ron en los autos de tes t amentar í a ,  obl igan á 
esta comisión á remi t i r  á V. E. el ad junto  expediente ,  
compuesto da 2G Jojas  úti les,  para que examinado por 
la Regencia provisional dei r e i n o ,  á quien  se servi rá 
Y. E. elevar lo,  y tomando esta en consideración las 
indicaciones que  tenemos el honor  de someterle,  ac uer 
de lo que  tenga por  conveniente.  Dios , etc. Palacio 
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informat iva par l ament ar i a  se p en e t ra rá  y c on v enc e rá  
por el exá men y l ectura que  d e t e n i dam en te  h ar á  sin 
d ud a de esta exposición elevada á la Regencia p ro vi 
sional del reino , que  en ella se ha reasumido todo 
cu an to  existía sobre la mater ia  sin omi t i r  cosa alguna,  
f ormándose u n  expediente  d ocu me nt ad o,  compues to  de 
20 fojas útiles que  contuviese,  como en efecto contenía,  
todos los hechos y t rabajos de la ¡unta iüventa r i adora  
al caso t o c a n t e . « L a  Regencia ,  pene t rada  y convencida 
igualmente ,  como lo estaba la comisión,  e n  vista del ex
pediente  que esta habia for mad o,  y de la exposición 
c i rcuns t anc i ada  de los hechos que  acompañó á dicho 
expediente  para gobierno y conocimiento  de la m i s m a ,  
ci tando en ella las personas qu e podían considerarse 
como responsables directa ó ind i r ec t ame nt e  del p a r a 
dero  de los inventar ios  y de la t es tamentar ía  par t icio
nar ia , que  indud ab le men te  resul taba haberse verifi
cado á la muer te  del  Rey Fernando  , tuvo á bien pasar 
lo todo al t r ibuna l  de just icia,  á fin de que  procediese 
á la aver iguación,  por los medios judiciales  , de la exis
tencia y paradero de uno  y otro,  y en su consecuencia 
declarase lo que  creyese justo y conveni ente  sobre 
tan i mpor tan te  f a l l a , « D a d o  este paso ,  q ue  la c om i 
sión inventa:dadora creyó como el único  recurso que  
cor respondía  ad opta rse ,  no en tendió  mas en el p a r t i c u -  
lar; y por  lo m is mo ,  los que suscr iben ignoran el r e 
sul tado definit ivo que  h ab rán  producido las dil igencias 
de la autor idad  j ud ic ia l ,  pudi endo solo decir,  según 
las not icias que entonces  cor r i eron , que  dicho e x
pediente habia pasado al juez de pr imera  instancia de 
esta cór te D. N. Basualdo,  y  á la audiencia terr i torial  
en su c a s o , y  no  sabemos si t ambién el t r ibunal  su
premo de just icia habr á tomado conocimiento é in te r 
venido en él por  la calidad especial del  negocio,  y por  
la de varias parsonas  á quienes pudiera  acaso c o m p r e n 
de r  , según los mér i tos  del ci tado expedien te ,  y las o b 
servaciones hechas  por  la comisión como viene m a -  
ni festado.— Por ú l t i m o ,  ot ra de las notables  faltas que  
dicha comisicn ha advert ido ¡como m u y  pr i nc ipa l ,  fué 
la dé*Jas alhajas y joyas que  d eb í an  exist i r  y c o ns 
tar del inventar io  que  S, M. expresaba en la cláusula 
cuar t a  de su referido tes tamento , s iendo igual mente  
inút i les é ineficaces cuantas  reclamaciones ha hecho 
para conseguir  t an  interesante obje t o,  reduciéndose 
por  lo mismo á inven ta r i ar  los que  de esta especie se 
h an  hal lado,  que c i er t amente  no fueron de cons ide ra
ción,  como aparecerá  de la pieza formada con todas sus 
ci rcuns t anc ias  sobre  este asunto ,  con l o q u e  queda c o n 
testada la tercera  pregunta  — Cuarta.  El Gobierno fa
cilitó á la comisión las not icias y los documentos  
que la misma le pedia , en cuanto  estuvo de su p a r 
t e ,  dando las órdenes  o por tunas  á quien  correspondía 
para el efecto,  p roduc iendo  los resul tados que q uedan  
expuesto? —Q u i n t a , sexta y sét ima.  Sobre las n ot i 
cias que la ci tada cqmision pudo  adqui r i r  acerca del 
inventar io y alhajas de o r o ,  plata y pedrer ía  de que 
el Rey D. F e r n a nd o  YII hacia menc ión  en la cláusula 
cu ar ta  de su t e s tamento  , y lo mismo respecto de las 
par t iciones ejecutadas al fal lecimiento del ci tado Señor  
Rey,  queda contestado en las anter i ores  preguntas  con 
toda la extensión y minuciosidad que adver t i rá  la co
misión informat iva p a r l a me n t a r i a . = Si n  e m b a r g o ,  con 
respecto á las joyas y alhajas de oro ,  plata y pedrer ía 
oe que trata la q u i n t a  pregunta  , no podemos menos  
de añadi r  á lo que  ya llevamos contes tado en las a n t e 
riores , p a r a l a  mayor  claridad de la comisión infor
mat iva par lamentar ia  , y por  lo que  pueda co nduci r  al 
mejor esclarecimiento de este par t i cul ar ,  «que h a b i e n 
do la comisión inventar i adora  considerado a t e n t ame nt e  
la naturaleza del encargo que se le habia comet ido 
por la Regencia del reino , y la grave  responsabi l idad 
que en el hecho de aceptarle cont ra je ra ,  habia resuel 
to m a n i f e s t a r á  la int endencia  , que de ser c ierta , ver -  
dado  a y exacta la relación que comprendía el libro que 
esta le p a sa ra , y se les devolviera rubricado y foliado, 
? esultai i a que la Reina de España y su augusta Hermana  
no poseían una joya siquiera para  el adorno de sus Rea
les personas , ni oíros muebles y utensilios de oro y pla ta  
que unas escribanías, y un Santo Cristo del último metal, 
y alguna otra cosa bien insignificante por cierto, e.tcx—• 
Así lo expresó la ci iada comisión en el oficio de 2 1 de 
Diciembre de 1 8 40 que dirigió é los señores i n t e n d e n 
tes Jel Real Palacio , a fin de que  se sirviesen reclamar  
del alcaide del m i sm o ,  ó do cualquiera otro de los 
empleados cerca de las Reales Pe. sonas que  est imasen 
convenientes  y fuesen bastantes  á ca lmar  la ansiedad 
con que en otro caso tendr ía  que  pre ce der  en el i n 
ventar io  que  iba á p r i n c i p i a r —  A este oficio contestó 
dicha in t endencia  con fecha de i .° de Enero de 1 8 4 1 ,  
lo que. á la letra se copia y dice as í : =Ex cm o.  S r . : El 
alcaide pr incipal  de este Real Palacio,  á qu ien  trasladé 
la comunicac ión de esa comisión , facha 2 | del mes 
ú l t imo,  sobre la falta que en cu en t r a  de joyas y alha
jas per tenecientes ó S. M . , dice á esta intendencia con 
fecha de ay er  lo qu e sigue : En el inventar io general  
que tuve el ho no r  de remit i r  á esa intendencia  en 3 de 
Febtero  de 1 8 3 9 ,  formado por m í ,  en cumpl i mien to  
de Reales órdenes  de 1 7 de Se t iembre y 2 I de Noviem
b re  de 1 8 38 ,  tengo la segur idad de que ni por  olvido 
ni por  otra causa se han dejado de c omp r en d er  en  él 
cuan tos  efectos habia en los Reales oficios de tapicería 
y g u ar da- mu eb les  que  están a mi cargo,  como i gu a l 
ment e  los que  se encont raban  en las demás  localidades 
de este Real Palacio , excepto las vajillas de plata que  
por separado le tengo presentado en la misma i n t e n d e n 
cia con fecha 1 0 de Octubre  de 1 8 37.  Con respecto á 
las joyas y adornos  de S. M . , ya tengo hecho presente á 
la comisión de inventarios , que no ha existido en m i 
poder inventario alguno del guarda-joyas  , aunque si la 
llave del pajero, que me fué entregada por S. 3/. la Reina 
f ia d le  a su . partida  para Barcelona. Unicamente con
servo en mi poder  la Corone,  Cetro y Toison , y ade
mas bandejas  , j a r ros  y otras piezas de plata s ob re 
dorada , sin que  contenga pedrer ía de n in gu na  clase, 
que  me fué ent regado bajo inventar io  por Mateo Fr«a- 
tes en 1. de Fe bre ro  de 1 8 3 6 ,  cuya  copia debe obra r  
en el archivo de la Real C a s a — Por todo lo que vie
ne  expuesto y manifestado en contestación á las siete 
preguntas  conten idas  en el inte r rogator io  que  devol
v e m o s , } ’ á cuya  cont inuación nos ha parecido c on 
veniente  resp on der ,  verá Ja comisión informativa p a r 
lamentar ia  los t rabajos y operaciones que  con respecto 
á lo que  se nos p re gunta  ha ejecutado dicha j un t a  i n -  
ventar iadora , y que  esta no ha perdonado medio ni 
recurso «alguno de cuantos  es tuvieron ó su alcance par» 
conseguir  el objeto que  se p ro puso ,  y c o r r e s p o n d e r á  
la confianza que de sus i ndividuos hizo la Urgencia p r o 
visional del r e in o ,  con todo el celo y patr iot ismo que 
era de su d e b e r . = O c t a v a .  Tan luego como las Cortes 
de la nación nomb ra ro n para tu t or  y curador  de S. M. 
la Reina y de su augusta Her mana  Doña M«aría Luisa 
Fe in an da  al Sr.  D. Agust ín Arguel les,  c reyeron los i n 
dividuos de la comisión que  desde entonces  debia cesar  
esta en la c on t i nua ción  de sus t rabajos,  y hacer  la e n 
trega de todo lo obrado por  la misma al ci tado señor  
tu to r  Agúelles,  poniéndolo en conocimiento de la R e 
genc ia ,  para qu e sobre este par t i cul ar  ó consul ta se 
sirviese resolver lo que  juzgase mas op or tu no . - «Ef ec t i 
v a m e n t e ,  así lo creyó del mismo modo la Regencia,  
mandando que la comisión cesase en el cargo que se la 
habia comet ido,  y  que de consiguiente hiciese dicha 
en t r ega  al referido señor  t u t o r ,  como así lo ejecutó y 
pract icó con las formal idades cor respondientes  en uñ  
asunto  de tanta  gravedad , quedando  desde en tonces  
separada la comisión en t e ra men te  del ejercicio de sus 
funciones,  y recib i endo los vocales que la componíamos 
las gracias,  así de la ci tada Regencia provisional  dei 
r e in o ,  como del expresado señor  D. Agust ín Arguel les,  
por el celo,  act ividad y eficacia con que habíamos p r o 
c e d i d o . " P o r  todo lo que viene expuesto se llegará á

conocer que en el Gobierno de S. M. y  en  la In ten
dencia del Real Palacio deben existir los inventarios  
que la comisión ha practicado en los Reales Palacios; 
así como igualmente los documentos , p a r te s , avisos, 
contestaciones, y todo cuanto la misma ha tenido por 
necesario, oportuno y cen veniente ejecutar en cum pli
miento de sus deberes y cometido , entendiéndose se
gún los casos que ocurrían, ya con el Ministerio, y  
ya con la citada Intendencia, en cuyas oficinas respec
tivamente debe obrar todo, así como también en los 
tribunales de justicia el expediente que se formó en  
averiguación de las faltas que habia notado dicha co 
misión , en el que se habrán examinado los testigos 
que pudiesen dar noticia sobre estos hechos, para cuyo  
efecto se habían expresado sus nom bres, apellidos y 
circunstancias, según dejamos arriba expuesto. Es 
cuanto por ahora podemos contestar , cumpliendo con  
lo que se nos pide y exige por la comisión informativa  
parlamentaria á las ocho preguntas del interrogatorio  
que se nos pasó; á cuya continuación lo verificamos  
uniformemente y de común acuerdo. Madrid 10 de 
Abril de 1 8 5 5 ." D io n is io  Capaz.=José Rodríguez Busto.

NOTA. Debemos añadir con respecto á las alhajas 
Y joyas, que lo que llevamos dicho en este informe con  
relación á e l la s , es tomado y copiado á la letra de lo 
que el alcaide del Real Palacio , D. Francisco Cáceres, 
contestó á la Intendencia y esta trasmitió á la comisitn;  
pero recordamos, aunque en confuso , que al hacer, 
posteriormente á la dicha contestación de Cáceres, el 
inventario de alhajas, se hallaron varias como de este  
constará, y  así lo manifestamos en la conferencia que  
tuvimos con los señores de esa comisión informativa 
parlamentaria, y  asimismo que solo habíamos en co n 
trado, según nuestra memoria, como alhaja de valor, 
el collar que el Ayuntamiento de esta córte habia rega
lado á S. M. la augusta Reina , y que en el joyero no se 
hallaron las que al parecer habían existido en él, sino las 
cajas y  estuches vacíos qué las'contuvieran  , cuyos efectos  
se expresaron en el inventario que se formó del citado  
joyero con todas sus señales y c ircunstancias; ignoran
do de consiguiente si en aquel inventario estarían con
tenidas las que el Sr. Rey D. Fernando expresaba en la 
cuarta clausula de su testam ento ."Q uienes  podrán dar 
mas individualmente razón de este hecho serán D. A n 
tonio María Ilernaiz, secretario que fué de la com isión, 
y D. Gerardo Lameyer , escribiente de la misma , como 
jóvenes ,  y por lo mismo como sujetos de mas fresca 
memoria que nosotros que nos hallamos en edad avan
zada y no podemos recordar ni retener cuanto ha pa
sado en aquella época al cabo de quince años que han  
trascurrido desdo entonce$s= D io n is io  Capaz.—José Ro
dríguez Busto.

Contestando al oficio de Y. S. de 17 de Abril que no 
llegó á nuestras manos hasta pasados algunos dias, por  
el que, como secretario de la comisión parlamentaria  
sobre investigación de varios hechos pertenecientes á 
la Sra. Dona Maiía C¡ istina de B orbon , Madre de 
nuestra augusta Reina , se sirve hacernos nuevas pre
guntas relativas á si Us alhajas encontradas en el jo
yero fueron las mismas en número y calidad que d e -  
bian existir al fallecimiento del Rey D. Fernando VII, 
nada podemos añadir á !o que tenemos manifestado en  
nuestra contestación de 10 de A b r i l , á la que nos re
mitimos, porque Contábamos con la venida de Don  
Antonio Ilernaiz, secretario que fué de )a comisión de 
los inventarios que con otros señores hemos practi
cado por nombramiento de la Regencia para este efec
to , como el único más á propósito que pudiera ilus
trarnos en este y otros particulares, recordándonos 
y trayendo á nuestra memoria lo que hubiese pasado, 
así ante él mismo como por referencia á las personas 
á quienes lo hubiese oido; pero nomo su venida á la 
córte no se verificó , por efectos de enfermedad que se 
lo ha impedido, al parecer, y así resultó que no pudie
ron cumplirse nuestros deseos é instrucciones , y . .de 
aquí necesariamente lo que llevamos dicho, á saber» 
de que nada podemos añadir á lo expuesto en nuestro 
anterior in form e, sin incurrir en algún error impro
pio de nuestro carácter y circunstancias , según no  
dejara de conocer esa respetable é ilustrada comisión,=  
Lo que sí nos parece oportuno podrá acaso conducir  
al mayor esclarecimiento de este asunto,  es poner en 
conocimiento de la eomLion que despees de concluido  
el encargo de la junta inventariadora de las alhajas, 
joyas y demás efectos que quedaron á la muerte del Rey 
el Sr. Don Fernando YII, y nombrado por tutor y  cura
dor de S. M. y de su augusta Hermana el Excmo. Señor 
D. Agustín Arguelles, este, para los fines que creyó sin 
duda convenientes, formó otra comisión de personas 
respetables que examinen la operación practicada con  
orden de la Regencia, en todo ó en la parte que dicho 
señor tutor ha tenido por necesario ó también por 
oportuno. Bien podría suceder que los señores que 
compusieron esta nueva junta se hallasen en el casó 
de dar algunas razones acerca de los particulares que 
se nos pregunta, cosa que dudamos habiendo trascur
rido tanto tiempo y haber fallecido algunos de e l lo s .=  
La comisión dispondrá con el celo , eficacia y conocida 
ilustración que la distingue lo que la parezca justo y 
acertado,— Dios guarde á Y. S fm u ch o s  años. Madrid 23 
de Junio de 1 8 5 5 .= D io n is io  Capaz."José Rodríguez 
Busto."Señor D, Alvaro Gil S a n z , secretario de la co
misión parlamenlaria investigadora.

Nada nos es posible añadir á lo que tenemos ma* 
mfestado en nuestras anteriores contestaciones da
das a esa respetable comisión; [Jorque al cabo de 
quince años trascurridos desde que se nos nombró 
por la Regencia del reino para la formación de in -  
ventarios de ios bienes que quedaron por la fin y 
muerto del br. Rey D. Fernando YII, la comisión cono
cerá en su notoria ilustración lo aventurado y expues
to que seria, impropio de nuestro carácter ycircunstapr  
cias, referir cualquier hecho del que no estuviésemos  
enteia y completamente seguros ."S i existiesen losSrgs. 
P.dafox que hacia de presidente de aquella junta, 
Landero y demás respetables individuos que la cow p#’- 
man, acaso, reunidos lodos, podríamos traer á la me
moria la multitud de incidentes y pormenores que da«- 
ían íe  tan dilatada y complicada operación han ocurri
do; pero fallando estos señores, y hasta mora luiente el 
secretario de la misma, ya se deja ver la absoluta iw*- 
posibilidad en que nosotros nos encontramos de dar á 
las preguntas que nuevamente se nos hacen por el ofi
cio de 2 9 del pasado Junio una solución exacta y cier
ta que no sin razón podría la malignidad calificar de 
falsa y calumniosa, y  mucho m ás ,  no estando como 
no estamos ciertos y  seguros dei hecho que se nos 
pregunta, siendo por otra parte de presumir que el 
Si. Palafox , en calidad de presidente, era á quien cor
respondía entenderse sobre el particular con el alcaide 
del Real Palacio, D. Francisco Cáceres.=Ya tenemos in-  
foimado en nuestras anteriores contestaciones quo Jp 
opeiación del inventario que la Regencia se sirvió 
fiarnos se entregó íntegro al Excmo. Sr. D«,Agpstjíi 
Argüelles ,  como tutor nombrado de la Real persoga de  
S. M. y de su augusta Hermana por ambos Cuerpos e©?“ 
legisladores de aquella época. De consiguiente ¿ es muy  
natural que si no se hubiese extraviado alguna de las p ie 
zas de que se componía por motivos que no están n i pueden 
estar á nuestro alcance, allí se encontrará chanto {a 
comisión ha practicado fiel y lealmente en cumplimH^*  
to dei encargo que se la h izo .-«T am bién  tenemos me
dicado que dicho señor tutor, al entrar en el altejleer  
empeño de su tutoría , nombró otra junta que^revjsife 
nuestra obra en todo ó en parte para que nunca  
hacérsele responsable directa ni indi rectam ente d$ cota 
alguna , como sujeto que era, y que nadie podrá negarle, 
de una probidad , rect itu d , celo y justificación á toda



p ru eb a— Es cuanto tenemos que decir en contestación  
al atento oficio que el señor secretario de la com isión  
se sirvió pasarnos con la citada fecha de 29 de Junio úl
timo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Julio de 1 8 5 5 .—Dionisio C a p a z.» J o sé  Rodríguez Bus
to.—Señor secretario de la com isión parlamentaria rela
tiva á la Sra. Doña María Cristina de Rorbon , Madre 
de nuestra augusta Reina.

Declaración de D. Antonio M aña Hernaez.
Constituidos los Diputados que suscribim os en el p u e 

blo del Viso del Marqués, provincia de C iudad-R eal, en  
el día de la fecha, con el objeto de evacuarla com isión  
que por la de información parlamentaria sobre actos de 
Doña María Cristina de Borbon se nos ha confiado, re 
ferente ai interrogatorio que debe evacuar D. Antonio  
Alaría Hernaez, im posibilitado por su estado de salud de 
presentarse en Madrid, nos personamos en la casa habi
tación de dicho señor; y enterados de que se hallaba 
en estado de poder informar en el acto respecto á las 
preguntas que se le dirijan , y de su decisión á verifi
carlo con toda exactitud y veracidad, según supiera, 
procedimos á consignar las preguntas y contestaciones 
á ellas en la forma s ig u ien te :

¿ Qué cargo fué el que desempeñó el Sr. Ilernaez en  
la com isión nombrada por el Gobierno en 18 4 0 , para 
inventariar todos los efectos existentes en el Palacio y 
sitios R eales, de cuya com isión fueron individuos los 
Sres. D. Dionisio Capaz , D. José Rodríguez Busto y otros?

R. Desempeñó el cargo de secretario, para el cual 
fué nombrado por el mismo Gobierno.

¿Qué trabajos fueron los que verificó la com isión; 
si encontraron algunas faltas en los efectos que debían 
hallarse en dichos Palacios y  sitios Reales, com parán
dolos con los que ántes existían, y de que debe tener 
conocim iento como empleado que fué de la Real Casa *?

R, La com isión se ocupó de los objetos para que ha
bía sido nom brada, es decir, de la formación de in v en 
tarios, que term inó después de un largo y m inucioso  
trabajo, dejando firmados los originales por todos los in 
dividuos que ia .com pusieron , y  m ereciendo que el Go
bierno les diera las gracias por su celo , según resulta 
de un oficio q u e, como á todos, le fué com unicado y 
conserva. Comparadas efectivam ente ]ps alhajas y efectos 
que iban inventariando , con lo que resultaba en ciertos 
libros y  cuadernos que reclamaron , y  facilitó la Inten
dencia y  archivo de Palacio,notaron, y principalm ente 
el que contesta, la fa lta  de machas alhajas y  efectos de gran  
valor, que no puede en este acto enumerar detalladamente 
por el tiempo trascurrido, pero que si no de todas, al 
menos de las más notables daría tal vez razón si tuviera 
á la vista los referidos inventarios y demás antecedentes 
indicados. Recuerda sin embargo, y lo expresa por via 
de ejem plo, que advirtió la falta de una preciosa perla  
que se hallaba en una mesa de Palacio , de cuyo adorno 
formaba p arte , m otivo por el cual pudo muy bien ob
servar la com isión que habia desaparecido del lugar don
de estaba colocada. También llamó la atención de la m is
ma la circunstancia de no haber parecido las vajillas de 
oro y plata que estaban en los sitios Reales del C asino, casa 
dé Campo, Retiro y Aranjuez, las que fueron traslada
das á Palacio cuando se aproximaron á Madrid las tro
pas del Pretendiente, procediendo acaso de estos hechos 
y circunstancias la voz que cundió por el público de que 
en la fábrica de gas del campo del Moro se fundieron  
alhajas por órden de Doña María Cristina; rumor que 
llegó á oídos del qua contesta , como al de otras muchas 
personas en Madrid. Igualm ente observaron que en al
gunos sitios, y  con especialidad en el de Aranjuez y casa 
llamada del Labrador, se habían extraído no solo cu a 
dros, sino también relojes y  candelabros, y que en la 
yeguada del mismo Real sitio, donde habia ántes m u
chos potros criados y yeguas llevadas de Córdoba, logran
do un hermoso criadero, se notaba falta muy co n sid e
rable de anim ales. Causó bastante extrañeza á la com i
sión , además de lo in sinu ado, que las ropas de S. M. 
constasen únicam ente de tres ó cuatro vestidos de casa, 
y otros dos ó tres de calle, y que igual escasez se notaba 
en todo lo demás, pues el lecho se componía de una ó dos 
mantas de Palencia de corto va lo r , así como los restantes 
efectos del m ism o, nada acomodado todo ello á la a u - 
gusta Persona de S. M ; repitiendo por fin, que no le 
es posible dar más extensos pormenores por la razón del 
tiempo y carencia de antecedentes á que deja hecha r e 
ferencia.

¿Q ué datos adquirieron , y qué juicio pudieron f r-  
flnr acerca de las faltas enunciadas, y persona ó p er-  
sonasque pudieran en su caso ser responsables de ellas?

R. Cuando se pres ntó la com isión en el local don
de se custodiaban las joyas, y reparó que los estantes y 
estuches se hallaban sin ellas, pidió explicaciones, y aun 
KTzo algún cargo al guarda-joyas D. N. Cáceres, el cual 
contestó, que pocos dias antes de m archar Doña María Cris- 
tina en 1 8 40, fu é  cuando se entregó de las llaves del joyero, 
dándole la propia Señora una lista informal de lo que 
existia. En virtud de sem ejante exp licación , formó la 
com isión el juicio de qué el mencionado Cáceres no ha-  
bia hecho otra cosa que cederá las exigencias de la indi
cada Señora, quedando con la fuerte presunción de que 
ella fuese la que dispuso de las alhajas.

¿Tuvo noticia de la existencia del inventario de al
hajas de la Corona, firmado por el Rey D. Fernando VII 
y citado por el mismo en la cláusula cuarta de su le s-  
tániento, y qué sabe acerca de su paradero?

E. Oyó hablar del in ventaiio  á que la pregunta 
alude ; pero ni fué hallado por la com isión , ni ha sa 
bido jam ás dónde pudiera encontrarse.
’ ¿Existían en vida del Rey D. Fernando Vil «lh .jas  
de valor correspondientes á la Corona, tanto en Madrid 
com o en los sitios? ¿Las encontró la comisión?

R. Existían efectivamente alhajas de considerable valor, 
lo cual la consta como dependiente que fué muchos 
años de la Real Casa , pero la comisión no las encontró al 
tkm po  de formar el inventario.

¿Tuvo por razón de su cargo en Palacio ó por otra 
Causa noticia da una almoneda que parece haberse cele
brado durante largo tiempo de muebles de Palacio , y 
por órden y cuenta de quién se verificaba, caso de ser 
cierta ?

JL Le consta que se efectuó almoneda de una gran 
porción dé m uebles y efectos de la Casa R ea l, como  
catres, colchones poblados y sin puebla, almohadas, etc., 
y qué la almoneda se hizo en unas cocheras de Palacio 
que hay en el campo del Moro , bajo la inspección de 
Cáceres, quien percibía el importe de lo encargado, ig 
norando la persona á quien rendía cuenta, si bien creía 
füese á la Señora Doña María Cristina y de su órden, 
puesto que ocurrió en el año de mil ochocientos treinta 
y  s ie t e , si mal no recuerdo, época en que aquella Se
ñora ejercía la Regencia del reino, y sin su conocim iento  
fió  era posible llevar á efecto la almoneda. Lo expuesto  
le consta, porque compró varios muebles y efectos; en 
algunos de los cuales, que conserva, se nota, á pesar 
dél'tierapa trascurrido, el sello que se usaba en la Real 
Cásá.

¿Tuvo conocim iento de los inventarios y particio— 
fíéé que al fallecim iento del Rey practicó D. Salvador 
C álve!, y  de lo que en ellas se adjudicase, especialm en
te á la Reina viuda?

j?. Oyó hablar de dichos inventarios y part iciones,  
pero sin tener noticias especiales acerca de su conteni
do, no habiéndolos encontrado la com isión, sin em bar
go de qué hizo muchas diligencias en su bu sca , y dió 
m árgertá que formase una causa.

Gon esto se dió por terminado el.acto, ratificándose 
el Sr. D. Antonio María Hernaez en todas sus prudentes 
c a a k s taoiones, que fueron «k nuevo leídas, y que firma 
juntam ente con nosotros los infrascritos Diputados co
m isionados, y córt los Sres D. Manuel P oveda, alcalde

pr i mero,  y D. Antonio Morales,  alcalde segundo de este 
pueblo  del Viso del Marqués ,  á 28 de Abri l  de 1 8 5 5 . »  
Folio tercero,  l ínea q u i n ta .—E n t re  r e ng l on es ,  Se c o m 
ponía.  »V ale . - - - Antonio  María H er na ez .»C ár l os  M. de la 
Torre  , Diputado comisionado.— Manuel B e r t e m a t i , D i 
pu tado  comis ionado.»AIanuel  Pov eda ,  alcalde p r i me
r o . = A n t o n i o  Morales,  alcalde segundo.-=El  Diputado 
secretar io  de la c o m i s i ó n , Alvaro Gil Sanz.

A D. Antonio María Hernaez.— Viso del Marqués.— 
M a n c h a . = E n  29 de Junio de 1 8 5 5 . = C o m o  de la de
claración pres tada por  V. S. en  28 de Abri l  del cor 
r iente  año á consecuencia  del acuerdo tomado por  esta 
comisión para  qu e la informase de ciertos p orme nore s  
relat ivos al cargo que  V. S, desempeñó en 18 40 de 
secretar io de la comisión no mb ra da  por  el Gobierno 
para  i nven ta r i ar  las alhajas y demás  objetos del Pa t r i 
monio  de S. AL, resul te que  no le era posible conocer  
las faltas que  pudo notar  la expresada comisión,  así de 
p in tu ras  como de  joyas y otros objetos preciosos al t i e m
po de verif icar  sus t rabajos,  por  largo t iempo t rascur 
r ido,  y carecer  de antecedentes  que  t ene r  á la vista; 
esta comisión ha acordado di r igi rse á V, S. para q ue  se 
si rva contes tar  á las p reguntas  siguientes:

P i imer a .  Si al t iempo de verificarse el inventar io  
del joyero ,  se hal laban dos ó tres a rmar ios  llenos de es
tuches  vacíos ,  y  si estos se inventa r i aron  después de 
h ab er  sido exhibidos por  el alcaide Cáceres.

Segunda.  Qué contestación dió este señor  á la c o 
misión c ua nd o se le p reguntó  el paradero  de las alha
jas que  i n du dab le men te  co nte ní an  los mismos en  otra 
época.

Tercera .  Qué n úme r o  de vajillas se hal laron en la 
habi t ación dest inada á su cus todia ,  y cuál  seria poco 
más  ó ménos  el año en que  fueron const ruidas.

EHa comisión espera que  se servirá V. S. contestar la 
á la ma yo r  brevedad,  pues la son necesarios los informes 
que  V. S. haya de darla,  para el mejor  cu mp l i mien to  del 
encargo que  le ha sido comet ido por  las Cortes const i 
tuyen tes .— Dios g uar de ,  etc.

En contes tación al informe que  con fecha 29 de J u 
nio próximo pasado se sirvió V. S. co mu ni c ar me  relat ivo 
á varias preguntas  como secretar io que fui de la comi 
sión de e xa men  y formación de inventar ios  de los b i e 
nes y alhajas de S. Al. y de su augus ta  Her mana ,  no h a 
biéndolo verificado á consecuencia de la suspensión de 
las tareas pa r lame nta r ias  de la Asamblea ,  lo ejecuto 
ahora en la forma s iguiente:— Tocante  á la pr imera  p re 
gunta ,  debo mani fes tar  á V. S. que  e ran once los á rm a 
n os ó joyeros de di ferentes formas y t amaños  que  exis
t ían en el local llamado g u ar da- j oy as ,  pero los diez se 
hal laron e n te r am en t e  vacíos, co nse rvándose  ún ic a me nt e  
las cajas y es tuches  donde es tuvieron las joyas , según 
indicó el alcaide de Palacio Sr.  de Cáceres,  y solamente  
el guarda- joyas  g rande si tuado al fí en te  del local, c o n 
tenia di ferentes joyas y alhajas per tenecientes  á S. M. la 
Reina.  Todas las cuales,  como los estuches y cajas vacías 
de los diez dichus joy er os ,  fueron apreciados por  los 
per i tos diamant ista^ D. Francisco Moreno y D. Juan 
T ar quí s ,  nombrados  por la co mi s ió n .= Ac e rc a  de la se
g unda  , hay que  observar  solamente que  dicho Sr. Cá
ceres dijo no existia inventar io alguno sobre las alhajas 
V joyas da que  se encargó en 1 8  40 cu an do  mar chó  á 
Barcelona Dona María Crist ina d e B o r b o n ,  confiándole 
de su órden la custodia,  sin mas formal idad q ue  ia e n 
trega de las l l a v e s ; expresando  el Cáceres ignoraba 
dónde exist ían las joyas y a l ha jas .=Respecl o  á la t e r 
cera y ú l t ima ,  digo que  no recuerdo el nú mer o  de va
jillas después dei bogo t iempo,  y creo sea el único m e
dio r ec ur r i r  á los inventar ios  formados por  la comisión,  
ó que los expresados peri tos Moreno y Tarquí s  depongan 
lo q ue  tengan en la m e m o r i a , t anto  del n ú m e r o  de va
jillas como acaso el año que  fueron const ru idas .— Es 
c u a n to  te n g o  el hon or  de in form ar  á V. S . -= D io s  guarde  
á V. S. muchos  a ñ o s . » V i s o  del Marqués 19 de Diciein'  
bre de I 8 55.==Antonio María Hernaez.— Sr. D. Alvaro 
Gil Sanz,  secretario de la comisión par lamentar ia  de v a 
rios actos de Doña María Crist ina de Borbon.

Declaración de D. Gerardo Lameycr.
Pr egunta  dLigida en 2 3 de Jul io á D. Gerardo La-  

mover ,  empleado que fué en la comisión creada por la 
Regencia provisional  del reino en 1 8 4 0  para i n v e n t a 
riar las alhajas y demás  per tenecientes  al Pat r imonio de 
S. M. y de su augusta H e r m a n a — Primero:  Si formó p a r 
te de la comisión que  en 1 8 40 n o mb ró  el Gobierno para 
que  procediese á extender  inventar i o de todos ios m u e 
bles, alhajas,  pin turas  y dema s  exis tentes  en los Palacios 
y sitios R e a l e s — Segundo:  Qué clase de t rabajos le fue
r on  encomendados  por la expresada comisión ; qué  ges
t iones pract icó para el mejor  desempeño de aquelloy,  
qué  fué lo que observó al pract i car  los inventar ios  de 
las joyas y demás alhajas y objetos preciosos exis tentes 
en  el Palacio y Sitios Reales;  cuáles  fueron las alhajas 
de mas valor que  se en co n t r a ro n  en  los joyeros  al 
t iempo de p ract i car  la Operación del i nvent ar i o;  qué  
contestaciones daban los encargados  de la custodia de 
dichas alhajas al notar se  por  la comisión la escasez 
de es t as ,  y la absoluta falta de inventa r i os  ó rela
ciones en q u e  apareciesen los objetos de que h a 
bían de r esponder ;  si c onc ur r ió  con D. Antonio Ma
ría Her naez ,  secretar io que fué de la expresada co
m i s i ó n , al i nven ta r i o  de los muebles  e n t r e  los c u a 
les existía u n o  que  en ot ro t iempo estaba adornado  
con algún objeto de v a l o r ;  si sabe el objeto q ue  tuvo 
a quema de galonería da plata mandada hacer  en un 
ocal del Real Pa l a c i o , y si aquel la fué reducida á 
a expresada galonería ó á ot ros  objetos del mismo m e 

t a l ; si notó a l guna  falta en las vajillas de oro y plata 
que exist ían en el Palacio y demás Sitios Reales,  y si 
adqui r ió  a lgunas  not icias de las cant idades qu e q u e 
daron existentes  en concepto de bolsillo secreto c u a n 
do tuvo lugar  la mu er t e  del Rey Fe rnando  VII ,  así 
como también de las sumas  que se s up on e tenia i m
puestas dicho Señor  en los Bancos e x t r a n j e r o s . = T e r -  
cero:  Qué document os  pidió la comisión así al Go
bierno como á la Int endenc ia  y demás  oficinas del Real 
Pa t r imonio para facil itar los t rabajos que se le h ab ía n 
e nc omendado . — Cuarto : Qué not icias pudo adqui r i r  la 
expresada comisión de los inventar ios  á que  se refie
re el Rey Fernando VII en la cláusula cua r t a  de su 
testamento , así como también de las par t ic iones ver i 
ficadas al fal lecimiento del mismo.— Quinto:  A qui énes  
fueron entregados los inventar ios  formados  por  la c o 
mis ión,  y si con presencia de ellos se gest ionó lo c o n 
veniente  por el t u tor  de S. M. para e nc o n t r a r  las fal
tas de alhajas y demás objetos de valor q u e  de públ ico 
se sabían exist ieron al fal lecimiento del Rey F e r n a n 
do VII,  y no constaban de los referidos i n v e n t a r i o s . »  
Madrid 23 de Julio de 1855  — Alvaro Gil Sanz.

Contestación que  da el que suscr ibe al interrogator io  
que le ha sido remit ido por el señor  pres idente  y secre - 
tai io de la comisión de información par l ament ar i a  de 
las Cortés cons t i tuyentes  sobre actos de Doña María 
Cristma de Boi bon . - ^Pr i mer o  : Debe mani fes ta r ,  sat i s
faciendo la p rnnera  p re gunta  del expresado in te r r og a
torio, que  efec t ivamente ,  á consecuencia  de ser  n ec e
sarias á la comisión n omb ra da  por  la Regencia provi
sional del reino en 18 40  a lgunas  personas que  la a u 
xiliasen en los ímprobos  y del icados t rabajos que  se la 
habían encomendado  por  Real ó rden  comuni cada  á la 
misma por el Excmo.  Sr.  Ministro de Hacienda , se dis
puso en la expresada época que  se pusiese á las órdenes 
de la ci tada comisión , en  el bien en te nd id o que  no se 
le abonar ía  mas sueldo que  el que  di sf rutaba como e m 
pleado que era en la caja nacional  de a m o r t i z a c i ó n . »  
Segundo:  Luego que  se presentó á las respetables p e r 
sonas que  componían dicha comis ión,  y de mani fes tar 

les su deseo de cu mp l i r  fiel y l ealmente los t rabajos 
q ue  se le e n c om en d as e n ,  fué encargado pr i nc ipa l mente  
de los inventar ios  de alhajas y demás  objetos preciosos 
q ue  hubiera  existentes en el Real Palacio, á cuyo efec
to, después de haberse  n omb ra d o  por  la comisión los 
peri tos tasadores de aquel las ,  y  por  el Real Pat r imonio 
á D. Pablo Rozas y Ondarza para q ue ,  en unión con el 
alcaide del mismo D. Francisco Carlos de Cá c e r e s , ce r 
tificasen con dicha comisión de todos los actos que  t u 
viesen lugar,  comenzó los t rabajos que  se habian  pues
to á su cuidado , const i tuyéndose con sus jefes y demás  
señores expresados en  una  habi tación que  mani fes tó el 
Sr.  Cáceres ser  la dest inada para g uar da- joyas  de S. M., 
y que  si mal  no  r ecuerda  compo ne  par t e  del e n t r e su e
lo ó piso principal  del Real Palacio.==Que luego de h a 
ber  llegado á dicha habi tación , y vístose , además de 
dos grandes  neceseres ó joyeros como de dos varas de 
a l t o , por  un a y  cuar t a  á una y media de ancho  , tres 
a r mar ios  de madera  de pino sin pintar ,  el u n o  de ellos 
pr i nc ipa l mente  de gran m ag n i t u d ,  se exigió al ci tado 
alcaide por  uno  de los señores do la comisión , cuyo 
n o m b r e  no r e c ue r da ,  el que  pusiese de manifiesto las 
alhajas y demás objetos preciosos de la propiedad de la 
Corona y de las augustas  Personas Reales,  á lo que fué 
contes tado que  solo en u n a  de las tablas de u no  de los 
dos neceseres  exis t ían objetos de valor ,  pues q ue  los 
d emá s  es t aban vacíos , así como los armar ios  q ue  se 
p re sen ta ban  á la vista;  que  efec t ivamente ,  después  de 
buscadas las llaves de dichos neceseres ,  se halló con
fi rmado el dicho del expresado Cáceres por  lo que  hace 
á los dos neceseres ó j o y e r o s , puesto que  ni en las de 
más tablas,  ni en  los muchos  cajones que  contenían  los 
mismos aparecieron mas objetos que  algunos de m u y  
mediano valor  , a u n q u e  e n t r e  ellos exis t ían algunos pa
peles en los que  estaban envuel tos  algunos br i l lantes  
sin m o n ta r ,  u n  collar de dichas piedras y u n  sello de 
reloj , de pelo,  qu e cons t i tu í an  la ma yo r  par te de las 
alhajas de precio de la per tenencia  de S. M.: que  des 
pués de haber  sido examinados  dichos neceseres  , se 
exigió del expresado Cáceres que abriese los armar ios  
de pino qu e exis t ían en la expresada habi tación , el 
cua l ,  p re tex tando  que  hacia mu ch o t iempo que  no se 
les tocaba,  mani festó su imposibi l idad de sat isfacer los 
deseos de la comisión por no t ene r  las llaves de los 
mismos.  Hedióle  en te nd er  la responsabi l idad que con
traía al negarse á cu mp l i me nt a r  las órdenes de la co - 
misión , exhibió las llaves de dichos muebles ,  d en t ro  de 
ios cuales  se hal laron mul t i tud  de estuches vacíos , de 
d i ferentes  formas y tamaños,  nuevos  algunos y ant iguos 
o t r os ,  conociéndose por su r iqueza ,  por  su forma y 
au n por  su ant igüedad,  que  eran per tenecientes  á a l ha 
jas de gran valor y mér i to ,  algunas de la ;5 cuale:  fueron 
adjudicadas á S. M. la Reina Gobernadora  á co n se c ue n
cia de ¡a par t ición hecha después  del fal lecimiento del 
Sr. Rey F er na ndo  VII, según podia observar le  por a l 
gunos  papeles manuscr i tos  hallados den t r o  de d;eh s 
es t uches ;  y ot ras á S. AI. y su augusta H er ma na ,  por 
encont ra rse  iguales papeletas d en t r o  de algunos otros: 
que pasadas a lgunas horas ,  en las que los peri tos ta-.a- 
dores  fueron inventa:  iando y dando valor á los objetos 
que se iban exhibiendo por  el refe, ¡do Cáceres ,  ba ja 
ron I0 3  individuos de la comisión al local que  en dicho 
Real Palacio se les habia designado para oficina , y  lla
m ar on  á su seno al dicho Cáceres ,  al cual p r e g u n t á n 
dole si no tenia inventa  io de las alhajas cuya custodia 
se le habia encomendado  . manifestó que cua nd o S. M. 
la Reina Gobernadora  salió d e  esta córte para Valencia 
en 1 8  40 , fué l lamado momentos  ánt  s de su part ida 
por dicha augusta  S e ñ or a ,  y le hizo ent rega de las 
l laves del j o y er o ,  sin que el expresado Cáceres se h u 
biese dete rmi nado  á pedi r  dicho docu me nt o  después de 
la confianza sin l ímites que  en él se dep os i t aba : ' que  
habiéndose hecho el op or t un o inventar io de los e s t u 
ches que diar iamente  presentaba dicho Cáceres , y  ma
nifestándose  por los peritos» q ue  la falta de luz qu e h a
bía en el local del joyero  impedía el detenido y e sc r u
puloso examen de los br i l lantes  y demás  objetos cuya 
apreciación se les habia encomendado  , se acordó que 
diar iamente  se bajasen al local de la comisión los obje
tos que  habian  de in v en t a r i a r s e  , lo cual verificaba el 
referido alcaide acompañado de D. Pablo Rozas Ondaiza ,  
los cuale.-» s i empre estuvieron de acuerdo con los tasa
dores  é individuos de la comisión en el n ú m er o  y clase 
de objetos que  cada día se i nv enta r i aban :  que  luego de 
te rminarse  el inventar io de las joyas y demás objetos 
preciosos de la per tenencia  de S. M., se le e nc o m e n d a 
ron otros t rabajos , y e n t r e  ellos el de los papeles r e 
servados del señor  Rey D. Fe rn an do  V i l , hallados en la 
habi tación que desl inó para su despacho par t icular  di
cho Se ño r ,  cuyo  inventa i io  verificó bajo 1a inspección 
del Ilmo. Sr, D. José Rodríguez B u s t o : que efectiva
men te  en uno de los dias en  que concur r ió  con el 
Sr. D, Antonio María Hernaez,  secretar io de la expresa
da comis ión,  y en una  de las habi taciones que fueron 
del referido Sr.  Rey,  y  cuyo inventar io  se pract icaba á 
la s a z ó n , le fué señalado por aquel  el sitio qu e ocupaba 
cuando  dicho Hernaez desempeñaba cierto dest ino en Pa
lacio,  u n a  perla de gran valor que  const i tuía p ar te  del 
ador no  de un  muebl e qu e cree era u na  me*a de tocador,  
pero no r ecuerda más porme nore s  por el largo t iem 
po que  ha t ra sc ur r i do :  que  oyó diferentes veces al c i 
tado Hernaez y á ot ro empleado en las Reales cabal le
rizas de grandes  quemas  de galonería ant igua y de otros 
objetos de vajilla de plata , cuya  operación se prac t i ca
ba en una f ragua ó taller de cerrajería s i tuado á espal 
da del Real Palacio:  que  si bien oyó igual mente  al c i 
tado Hernaez y á otros empleados de la s e r v id u mb re  de 
S. M. que á la mu er te  del Sr. Rey Fern an do  VII exis t ían 
en poder  del encargado de su bolsillo secreto gra ndes  
cant idades en oro,  cuya impor tancia  no podían calcular ,  
así como tampoco las sumas  impues tas  por  dicho Sr.  Rey 
en los fondos ex t r an je ro s ,  a u n q u e  de público se sabia 
que  e ran  de gran impor tancia  , j a más  tuvo más p o r 
menores  ni pre tendió  encont ra r los  por 110 ser  este su 
comet ido , sino c ump l i men ta r  las órdenes que recibía 
de sus j e f es . »T e rc e i  o y cuarto.  Pocas fueron las noti 
cias que así del Gobierno como del Real Pa t r imoni o se 
facil i taron á la comisión para l lenar  c um pl i damen t e  el 
objeto q ue  se propuso la Regencia provisional  del reino,  
y que se de mu es t i a  en el decre to expedido por  la 
misma al crear  aquella.  Lo pr i mer o q ue  hizo la comi 
sión fué pedir de la Int endenc ia  de la Real Casa los in 
ventarios  á que se co nt r ae  la cláusula cuar ta  del tes ta
ment o  del señor  Rey Fernando  VII,  el expediente  de 
par t ición de su testamentar ia  y los demás  documentos  
que  ayudasen á poner  en claro la verdadera r iqueza 
per teneciente  á S. M. y á su augusta Hermana.  Ningún 
docu me nt o  de los ped i i ^s  pudieron ser  remi t idos  por 
dicha oficina , en a t ención a no exis t i r  en los archivos,  
y solo fué exhibido en cambio de papeles tan in te re 
santes u n  cua der no  forrado en  badana v e r de ,  tan i n -  
foime y r idículo que fué s ignado en cada hoja por  un 
individuo de la comisión y el secretar io de la misma;  
dioho c ua der no  estaba escri to de di ferentes l e t ras ,  en 
dist intas clases de papel ,  y a u n  este de di ferentes t a 
maños ,  sin más autor ización que  la f i rma de Francisco 
Carlos de Cáceres ,  el cual manifestaba que se habia for
mado en vi r tud de Real órden  en 1 8 3 8 ,  y no era más 
que  una simple relación de las piezas que  cons t i tuyen  
el Real P¿dacio; pero sin estar  inclu idas ,  ni las p i n t u 
ras que ador naban  las m i s m a s , ni m uch o menos  las 
alhajas y obje' .os preciosos de la per tenencia  de S. AI. 
Sin embargo ,  en vi r tud sin duda  de las con t i nu as  i e -  
clamaciones que  la comisión dirigía á la expresada in - 
tendericia , logró hallar dos tomos t i tulados hijuelas de 
S. AL y de su augus ta  H e r m a n a ; pero los que menos  
podían servi r  de pu nt o  de par t ida para los trabajos de 
dicha comisión , porque  más eran copias de oíros libros 
que originales de la p e t i c i ó n ,  que jamás  pudo encon - 
t rarse.  Sin poder  la ci tada comisión da r  cima á su p r o 

pósi to,  hizo cuanto  le fué posible para aver iguar  el pa* 
radero de los expresados inventar ios ,  á cuyo  efecto for
mó un expediente  en que  ac tuó como juez de pr imera  
instancia que  era en esta cór te el Sr. D. Manuel  Alaría 
Basualdo, en el que aparecen las declaraciones dadas 
por  algunos  de los jueces par t idores  de la t estamentar ía  
de Fe rnando  Y l i , de las que  se viene en conocimiento  
de la forma,  tamaño y otras c i rcuns tancias  de los i n 
ventar io s á que se refiere dicho Sr. Rey en  la cláusula 
c ua i t a  de su t e s t ame nt o ,  y  cuyos  dos libros fueron 
ent regados  á S. M. la Reina Gobernadora  en vi r tud  del 
man da to  de la m i s m a . = Q a i n í o .  Que los t rabajos ver i 
ficados por  la comisión fueron en t regados  al señor  tu tor  
de S. M. , el cual  no pudo ménos  de r econocer  la im
parcial idad , desinterés  y eficacia que  presidió á a q u e 
llos, por  lo que se d ieren  las gracias á los individuos 
que  compus ie ron  la comisión c i t a d a , habiendo servido 
los i nventar ios  qu e se habian formado para el general  
qu e parece m an dó  hacer  el Real Pa t r imonio en  1 8 4 1 
Madrid 3 de Agosto de 1 8 5 ó.—-Gerardo Lameyer .

NUM. 17.
Comunicación de Cairel, fecha \ 4 de Agosto de 1 8 3 4 ,  

al jefe del guarda-joyas sobre el paradero de cier
tas alhajas, y contestación de este de la misma 
fecha.

Sr. Archi vero :  Tenga V. la bondad de mani fes tar 
me á la mayor  posible b revedad si de los an tecedentes  
que  ob ra n  en el archivo de su cargo,  en concepto  de 
tal, ó en el de jefe de guarda- joyas ,  aparece que en la 
actual idad exis tan alhajas vinculadas ó propias de la 
Corona ; y en este caso sírvase V. dec i rme cuáles son y 
en qué númer o ,  y en caso cont rar io  qué se lucieron las 
q ue  ántes  e r an  propias  de la Corona,  si es qu e hay de 
ello noticia en esa dependencia ,  á fin de poderlo u n i r  
tedo para que  obre  los efectos cor respondien tes  en el 
expediente  de t es tamentar ía  del Sr. Don F e r n a n 
do VII, de cuya formación estoy encargado.  Palacio 1 4 
de Agosto de l 8 3 4 . “ Salvador  E nr iq u e  Calvet.

Archivo general  de la Real Casa y P a t r i m o n i o . = D e  
los an tecedentes  reconocidos en este archivo,  resul ta 
que  en 29 de Julio de 18 08 se e n t r eg ar on  al Se cr et a
rio de Estado y del despacho de Hacienda de España,  
en presencia de los Síes.  Ministros de Estado,  jefes de 
Palacio y el gober nador  decano del Consejo de Castilla 
todos los diamantes  y alhajas exis tentes  en  la Real g u ar 
da-joya?,  cor respondientes  á l a C o r o n a . e n  c u m p l i m i e n 
to del decreto de José Napoleón de 2 0 del misino mes,  
cuyas alhajas se calcula valdr ían unos  22 mil lones de 
reales.=  ;E! paradero de estas alhajas no puede á p unto  
fijo marcarse;- pues la Real g u a r d a - j o y a s  ni  demás of i 
cinas da la Reai Casa han  vuel to á tener  inte rvenc ión 
de ellas. Madrid 1 4 de Agosto de 1 8 3 4 . — Mateo Frates.

NUM. 18.
Contestación de la Reina Madre de 2 0  de Agosto 

sobre el mismo asunto,
D. Ramón de Carranza,  secretar io de S. M. , su es 

cr ibano de Cámara en la j u n t a  su pre ma  pat r imonial  de 
ape lac iones ,  notar io de reinos del colegio de esta villa, 
doy fe: Que por  el Sr. D. Salvador  E nr iq ue  Calvet,  del 
Consejo de S. M. en  el supr i mido de Hacienda,  secre ta
rio de la Mavordomía mayor  de S. Al. etc.  , se me 
ha exhibido una car ta  q ue  le dirigió con fecha en  San 
Ildefonso á 20 de Agosto S: M. la Reina Gobernadora  
Doña María Cr is t ina ,  fi rmada con este n o m b r e ,  de la 
cual  me señaló dicho señor  para su compulsa  los pa r t i 
culares s i g u i e n t e s : = 5 a n  Ildefonso 20 de Agosto.*=Cal-  
v e t : Te doy gracias por tu  c a r t a . » E n  c ua nt o  á lo que  
en  ella me dices de las alhajas de la Corona , puedo yo 
asegüivr  q u ?  no ha habido tal licta en el t es tamento;  
asi como que todas las alhajas fueron robadas por los 
f ranceses,  pues cu a nd o  Fe rn a nd o  estuvo malo en este 
s i t i o ,  Aut imini  hasta en esto se met ió p a i a  aver iguar  si 
habia;  y cua nd o Fern an do  se restableció,  habiéndole 
dicho lo que  habia pasado con A n l o n i n i ,  me dijo que 
hacia mu ch o  t iempo que  no exist ían alhajas de la Co
rona.  Y además de esto, otro día,  enseñándomelas  todas, 
me fué diciendo una por u na  las q ue  e r an  de las otras 
Reinas y l a s q u e  él habia c omp ra do ,  y j amás  me dijo 
que  hubiese alguna de la Corona.  Si esto  no bastea, pue
des p re gu nt ar  á Cáceres,  á Soria y ot ras muchas  perso
nas que están bien ente radas  en e s l o . = L o  inserto cor
responde con su original  que  devolví  al referido Señor  
D. Salvador En ri qu e Calvet,  y de ello firma aquí  su r e -  
cib , de que así bien doy fe. Y para  que conste lo signo 
y firmo en el Real Palacio de Madrid á p r imero de Oc
tu b re  de mil ochocientos t reinta y c ua t ro . = R e c i b í  el 
o r i g in a l , ^ S a l va d or  E n r i q u e  Calvet.==IIay un s i g n o . »  
D, Ramón do-Carranza.

NUM. 10.
Contestación de D. Francisco Cáelos de Cáceres 

sobre lo mismo .
En contentación al oficio de V. S. de 2 8 del p r e 

sente mes ,  por el que se si rve dec i rme dec lare  si es 
cierto que  fueron robados por los franceses en la in 
vasión que  hicieron en esta capital  en 1 808  los d ia 
mant es  y alhajas que  per t enec ían  á la Corona,  y á 
los que parece hacer  referencia S. M. el Sr. D. F e r n a n 
do VII en la cuar ta  cláusula del t e s tamento  que otorgó 
en Aranjuez en 1 0 de Junio  de 1 8 30,  debo decir  : que 
tanto por lo que  oí en aquel la  época como después ,  es 
d emas i adamente  cierto que  los f ranceses se apoderaron, ,  
no solo de las alhajas de la Cor on a, . s i no  de c ua nt o  es
taba afecto á la Real s e r v i du mb re  de S. AL, razón por  
la que pienso con el m a yo r  f unda mento  que en la a c 
tual idad,  ó s e a  á la mu er t e  del augusto t e s t ad or ,  no 
debían exist i r  más alhajas de la Corona que los collares 
de las órdenes  del Toison de Oro y de la cruz  de Carlos 
III ,  que  deben hallarse en  el g uar da- j oy as  de S. A L » 
Que es cuan to  puedo  r esponder  á V. S. en obsequio 
de la verdad y del mejor  servicio de S. A!, en el h o n o 
rífico encargo que le está comet ido “ Dios guarde á Ar. S, 
muchos  años.  Madrid 31 de Agosto de 1 8 4 4 . » F r a n 
cisco Carlos de C á c e r e s , » S r .  D. Salvador  En r i qu e 
Calvet.

NUM. 20.
Comunicación del diamantista Soria sobre lo mismo.

Sr. D. Salvador  En r i que  d eC a l v e t . » AI u y  señor  mió: 
Enterado d d  oficio de V. S. de 28 de Agosto , tocante 
á la existencia de las alhajas de bri l lantes  y demás pe r 
tenecientes  á la Corona,  debo deci r  á V. S. como las r o 
baron los sujetos siguientes:  Murat ,  Napoleón y su h er 
mano José,  c ua nd o vin ie ron  á conquis ta r  la España y 
es tuvieron en Aladrid.==Y qu e Murat ,  q ue  fué el p r i me
ro , oí deci r  en aque l  t iempo que  con un tal E n r i q u e  
Brac,  que  habia sido j u d ío ,  deshicieron las alhajas en 
librillos en las chimeneas  del Real Palacio de Madrid : y 
que el h er mano de Napoleón,  José,  mandó hacer  un  
sable para él en casa de los alemanes de la calle de 
Al ca lá : y el mismo José robó el rel icario de la Real c a -  , 
pilla de Madrid ; y e n t r e  las cosas que  se l levaron fué 
la g ran  custodia de b r i l l an te s ,  guarnecida por  cara y 
espalda,  y costó 24 mi l lones ,  y la otra custodia chica 
subió á 12 mil lones,  y u n  rel icario con ocho bri l lantes 
gruesos.  =* Ent re  los bri l lantes que poseía la Corona de 
Esp añ a,  puedo dar  las señales de u n o ,  y  de la perla 
M argarita , por t ener  el diseño en mi casa ; el que  sacó 
dicho diseno se l lamaba D. Ramón Vilar,  y dice que  el 
dicho bri l lante se llama el Estanque; es labrado su fondo,  
y el mayor  q ue  poseía la Corona,  y que era perfecto 
por su medida 5G qu i l a te s ,  y pesa 47 f¿ qui la tes ,  y 
pende de dicho bri l lante ó de su engarce la perla Mar

garita, perfecta y sin defecto n in g u n o .= S e  compró en  
el año de 1 5 59  ; lo com pró el Sr. Rey Felipe H , costó 
8 0 , 0 0 0  escudos ,  y  se lo vendió Cárlos A fetati, natural 
de Amberes  » E n  un?, ocasión un archivero de S. M., que  
no me acuer do  de su n o m b re , me preguntó que qu é  
se en t end ía  por  soli tario , á lo que contesté que la 
misma voz daba á e n t e nd er  lo que era; y me dijo qu e  
en cierto reino hab ian  enviado á decir que se hallaban  
unos  soli tarios bri l l antes ,  y decían ser pertenecientes 
de España.  Todo lo q u e  pongo en noticia de V. S. para 
su intel igencia y  efectos co n v en ien te s .» D io s  guarde á  
Y. S. muchos  años.  Aíadrid 30 de Agosto de 1 834.==* 
Narciso S o r i a . = S r .  D. Salvador  En r i qu e de Calvet.

N D I 21.
En 10 de Noviembre de 18 55 se r ec lamaron al  

Gobierno los datos que hubiese adqui r ido  respecto al 
i nven ta r i o  de alhajas de la Corona,  mencionado e n  k  
cláusula cua r t a  del t es tamento de Fe r na n do  Vil f y res
pecto á la sus t racción que se dice efectuada en  t iempo 
de la guer ra  de la I nd ep en de nc i a ,  así como de las g es -  
t iones que  se hiciesen después para  la d e v o l u c i ó n ,, y  
resul tado que  tuviesen.  El Gobierno contestó;  lo s U  
gu íen te :

Presidencia de! Consejo de AIínistros.==Secretana.*==v 
Excelent ísimos Sres . :  El Sr. Ministro dé la Gobernación  
me dice con fecha 3 0 de Noviembre úl t imo lo q u e  
sigue: ~E1 archivero de este Ministerio,- á quien  pasa á 
informe la comunicac ión de V. E. de 12 del ac tual  r e 
lativa á los datos pedidos por las Cortes sobre varrios 
actos de Doña Alaría Crist ina de B o r b o n , ha expuesto; 
lo siguiente.  ==llmo. s e ñ o r :  Para c um pl i me nt a r  debida
men te  el super ior  mand ato  de V. I. se ha pract icado un  
exquisi to reconocimiento  en busca de antecedentes  so
bre  los i mpor tantes  par t iculares  á q ue  se refiere esta 
Real órden  , y solo se ha encont rado el expediente  que  
tengo el honor  de pasar  á manos  de Y. I.,  el cu a l, sin ;  
que  yo me at reva á calificar de in te rés  para el objeto 
de la comisión de las Cortes con st i tu yen tes ,  tiene al 
g una  relación con es te ,  toda vez que  r e ún e anteceden
tes sobre la sus t racción hecha por  los franceses en 
t iempo de la guer ra  de la I ndependenc i a de alhajas y 
objetos preciosos que  exist ían en el Museo de ciencias, 
na turales  por  dispos-icion del Rey D. Gárlós III , p ro ce
dentes  de su pat r imonio y de algunos cu ad ro s  y pintu
ras del Real P a l a c i o , de la devolución ó r e s c á t e le  d i
chos objetos en 18 16, y de la t raslación de las alhajas 
en 183 9 al Museo Real de p in tura  y e s c u l t u r a . » Y .  f.l 
se servi rá apreciar  si dicho expediente  debe ó no pasar 
á la comisión de las C o r t e s ; y  es obl igación mia m a 
nifestar  la razón ó mot ivo  de exist i r  en  este archivo, 
reducido á que  en 1 83 8 se dispuso que  todos los a s u n 
tos relat ivos al Real Pa t r i moni o en este Ministerio se 
despachasen por una  sección d e t e r m i n a d a ,  prescin
diendo de la índole ú  objeto de los expedientes  , lo cua l  
hizo ab r i r  en la Secretar ía  y e n  el archivo un nego
ciado especial con la denominación de «Real Ca$a y  
Pa t r i mo n i o ,  » y en uno de los dos únicos legajos que  
forman dicho negociado se ha  e ncont rado  el referido 
ex ped ien te ,  el cual  por  su objeto é índole debió c o r re r  
y clasificarse como del negociado de «Museos » , en el 
r amo de ins t rucc ión pública.==De Real órden lo traslado 
á Ar. EE. ,  coo inclusión del expediente  q u é  se cita,  p ar a  
los efectos que  p uedan  co nv eni r  á la comisión que  e n 
t iende en la información par lame nt ar ia  sobre varios 
actos de Doña Alaría Crist ina de Borbon,  y á la e d i l 5 
se referia la comunicac ión de V. EE. de 1 0 del c i tado 
mes de Noviembre.  Dios guarde á V. EE. muchos  años.  
Madrid 3 de Diciembre de 1 8 5 5 . = E l  Du qu e  de la Vic
t or ia . =Sr es .  Secretarios  de las Corles const i tuyentes .

Del expedien te  resul ta  que  los cuadros  y alhajas 
mencionados  fueron ent regados  al Brigadier  D. Nicolás 
Minuisir ,  que los condujo  y puso en e l  Museo de h i s t er i a  
n a t ur a l ,  según disposición del Gobi erno en 1 8 1 6 .

NUM. 22.
Extracto del expediente del inventario de los bienes 

de Cárlos I V  y M añ a  Luisa ,
Después del fal lecimiento del Sr. D. Cárlos IV, ocur

rido en Ñapóles á 1 9 de Enero de 1 81 9, se dispuso que  
su cadáver  con el de su augusta esposa,  y sus principa
les alhajas y muebles  fuesen traídos á España.  En Agosto 
de aquel  año l legaron á Alicante la fragata napolitana  
Sirena  que conducía  los Reales cadáveres  y 18 fardos 
con las alhajas de mas valor ,  y ot ros tres buqués de  
t raspor te  con la galería de cuadros  de D. Carlos y  los 
mejores  muebles  de los palacios de B arberin i, Al ¿ano  
y San Alejo. Así consta en los legajos 1.°, 2.° y  3.° de  
la t estamentar ía  de los Sres. Reyes D. Cárlos IV y Doña 
María Luisa de Borbon.

En 2 3 de Se t iembre de 1 8 2 4  nombró D. F erü a ii-  
do AHI al Ilmo. Sr. D. Francisco Marin para que repre* 
sen t án do le ,  y en  unión de los apoderados de sus au
gustos Hermanos  y coherederos  ,>entendiese en lós ne<- 
gocios de la testamentar ía  d es ús  Señores Padres; y  á to
dos previno por  Real órden  de I 8 de Oc tubr e  del m ism a  
a ño ,  que  se hiciese el repar t imien to  de efectos y  alhajas 
en t re  los h er ed e ro s ,  teniendo presente lo que S . M. hu~  
hiere desem bolsado y sin perju d icarle. (Expediente I.Ndel 
legajo 4.° de la misma testamentar ía. )

D. Ignacio Perez,  n omb ra do  por  el Rey para in ter
veni r  en el inventa r i o  de las alhajas que habian- 
per tenecido á S. AI. Doña Alaría Luisa de B o r b o n , au
torizó en  ..1 .° de Se t iembre de 1 8 2 0  el inventario y  
tasación que  de ellas hizo D. Pedro  Sánchez Pescador, 
platero y d iamant i s ta  de la Real Casa y Cámara. Por I* 
cabeza de este i nventar io ,  que  obra al folio 1 7 d e l’expe
diente n ú m.  3 . a del legajo 6 . a de la t e s t a m e n t a r í a , se  
acredi ta  .que las alhajas tasadas estaban entóncés en e l 
cua r to  de S. AL dent r o  de u n a  caja da caoba con tres" 
divi s iones ,  y q ue  las q ue  menc iona  el inform e de lft 
comisión se e n c o n t ra b an  en  la misma caja y conser
vadas en ot ra m ás  p eq u eñ a  de tafilete encar nado ,  rotti-< 
lada con el n úm .  I 6. Aréase al fólio 30 vuelto del m is
mo expediente .  (Núm. 1.°)

En 1 82 4 q u í s o l a  j u n t a  de la testam entaría averi* 
gu ar  si e n t r e  lo inventa r i ado  exist ia algo perteneciente! 
á la Corona Real.  Sus di l igencias n i n g ú n  efecto d e  
i mpor tanc i a  p ro d u j e r o n ,  po rq ue  las alhajas no tenían  
las iniciales de la Cor on a,  ni  las a r mas  R eales, y  solo  
las l levaban piezas de vajilla.  Hubo sin embargo urf  
hecho que  sirve de m u c h o ,  p o rq u e  demuestra el sitio  
en donde entonces  se en co n t r ab an  las alhajas q ue  la .CÓ& 
misión ha designado.  En 2 7 de Diciembre de 1 8 2 4  lás 
cotejaron D. Pedro de Vargas,  encargádo dél Real ofi
cio de g u a r da - jo y as ;  D. Francisco Scar lat i  y  Robles,  
contador  general  de la Real Casa ; D. Ignacio Gut i er re?  . 
de Solana,  veedor  ge ne r a l ;  D. Sebast ian de  H ur ta do /  
deposi tario de la testamentar ía , y D. Ra mg p Carranza, 
secretar io de la jun ta .  Por  esta dil igencia,  que Se halla, 
es tampada en la hoja 24 del expediente  4.p del legajo 
n ú me ro  6, se patent iza qu e e n  el _dia de la fecha la$ 
alhajas de la d i funt a  Reina se e nc o n t ra b an  en él arca  
de c a o b a ,  deposi tada en  las habi t aciones  de S. M . 
(Núm. 2.°) "

Co nt in ua ro n las par t ic iones ,  y en 3 de O c t o b r t  t k  
1 8 2 5  se extendió  la di l igencia de sat fsf tccion y p á g ^  
hecho á D. Fern an do  VII, como acreedor  y heredero i ¿  
sus d i funtos  Padres.  En ella aparece que le correspondía  
r ecibi r  4 . 8 0 8 , 2 3 9  rs. 16 mrs. ,  y que én parte dé pago 
se le adjudicaron las alhajas reseñadas  en el ihform® 
(núm.  3. ), y esta adjudicación fué aprobada por ReaL 
órden de 30 de Diciembre del  mismo año.

Ninguna  de estas ha desaparecido del  a rchivo por  
r obo violento qu e prod uje ra  la formación de un expe
diente , ni solido de él con Jas formal idades nece$arm% 
para su enajenación.  Alurió el Rey D. F e r n a n d o ,  y  e n  
el ¡aventario de sus b ienes no fueron com prendidas.



NUM. 4.°

Cabeza, pié y partida importante del inventario y tasa
ciones hechas por D. Pedro Sánchez Pescador, con inter
vención de D Ignacio Pérez.

Cuaderno núm. 4 .°=*Jovas de la Sra. Reina Madre 
difunta, que se hallan en una caja de caoba, la cual 
existe en el cuarto de S. M.

Cabeza • «Inventario general de las alhajas de dia
mantes y otras piedras preciosas, oro, plata, perlas y 
aljófar, que fueron de la Sra. Reina Madre Doña Ma
ría Luisa de Borbon, y por su fallecimiento se han re
mitido de Roma; y tasación de su valor hecha de or
den de S. M. (Q. D. G.), por D. Pairo Sánchez Pesca
dor, su platero diamantista de Cámara ; cuyas alhajas 
se hallan en una caja de caoba con tres divisiones, que 
tiene S. M. en su Real cuarto, y pertenecen á la tes
tamentaría de dicha Sra. Reina.

Partida :«=Núm. 4 6. =Caja de tafilete 
encarnado.=*Adjudicados al Rey Nues
tro Señor.=Un par de pendientesgran- 
des de brillantes compuestos de boton 
redondo, dos caídas de engaste, un 
lazo de dos hojas con sus desperdicios 
y su almendra en estos términos :

Idem. «L os dos brillantes medios de los 
arillos tienen de área á noventa y 
seis granos cada uno limpios, el uno 
con muy poco de oleo; es el valor de 
cada uno de ellos 5 52,960 rs., y de
ambos, 4.1 05,920............................... 1.4 05,920

Xdem.=Un brillante almendra de buena 
forma y proporcionadas carnes, blan
co y con solo el defecto de unos pun
tos muy pequeños en la parte interior 
de abajo; tiene de área 4 20 granos, y
es su valor 864,000 rs.......................  864,000

Idem.==Ei otro brillante almendra com
pañero, tendido, bastante más delga
do que el anterior y con una mola en 
la parte de abajo de la derecha , que 
tiene de área 9 8 granos, y es su va
lor 576,240 rs....................................  576,240

Idem. =■ Tienen además dichos pendien
tes en los dos lazos dos brillantes me
dios que tienen de área á 4 3 granos 
proporcionados de C3rne y buen co
lor: valen 20,280 r s ............ . ...........  20,280

Idem. == Sesenta brillantes de á dos gra
nos y doble valor engastados al tope, 
con los medios de arillo y almendra, 
y valen según su calidad 2 4,6 0 0 rs, 2 1,6 00 
em.=*Idem 80 brillantes de varios 
tamaños y calidades colocados en los 
lazos y cadenitas de los expresados 
pendientes, que valen según su cali-

llegará dentro de breves dias á Madrid, dónele se propone 
organizar una compañía para la próxima temporada tea
tral. Dicen si sus miras se dirigen al teatro del Circo, 
donde en ese caso tendrá que Combinar la zarzuela con 
el drama y la comedia; pues parece que el Sr. Colmena
res, dueño del local, impone la condición de adoptar la 
zarzuela con preferencia á todos los demas espectáculos, 
f Idem.)

Para eA teatro de la zarzuela há contratado la em
presa á Mariano Fernandez, actor del género jocoso muy 
conocido y apreciado en los teatros de Madrid y en los 
más principales de España. Este actor, que últimamente 
ha pertenecido al teatro de Granada, donde ha trabajado 
al lado de su hermano Eugenio, aplaudido tenor de la 
compañía, será muy útil en el nuevo coliseo de la calle 
de Jovellanos, si los autores y la empresa saben utilizar 
sus facultades escénicas, lid.)

dad 3,000 rs........................................ ,
Idem.— Una almendra suelta , cuyo me

dio es de perfecta figura , color y car« 
ne , que mide de área 4 4 1 granos, y

3,000

su valor es d e ......................................
Tiene además 35 brillantes en la orla de

739,260

doble valor, que valen según su ca
lidad 4 ,350 rs .................................... 4,350

Pié.«Im porta esta tasación general de alhajas de 
diamantes, oro, plata, perlas y aljófar correspondien
tes á la testamentaría de la Señora Reina Madre Doñ- 
María Luisa de Borbon (Q. E. E. G.), que he ejecutada 
en cumplimiento de Real órden de S. M. (Q. D. G.), 
como su platero diamantista de Gasa y Cámara, los ex
presados ocho millones , ciento ochenta y siete mil se
tenta y nueve reales y veintiséis maravedís veüon. Pa 
lacio 4.° de Setiembre de 4 820.==Pedro Sánchez Pes- 
cador.«Con mi asistencia é intervención como nom
brado por S. M. para este efecto en Real órden de 8 
de Febrero de 4 8 20 , Ignacio Perez.PARTE NO O FICIA L.

INTERIOR.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go

bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no 
che del lúnes 23 de Junio , aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, Navarra, Burgos , Ciudad-Real, Córdoba, Se
villa, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

NA DRID.— En efecto, tuvo lugar la Junta de Genera
les, de que habíamos dado noticia a nuestros lectores, pa
ra tratar del vestuario de la infantería. El nuevo Director 
del arma, Sr. Hoyos, General veterano, que conoce y tie 
iie muy en cuenta las verdaderas necesidades del solda
do, parece se ha mostrado decidido partidario del bien
estar y comodidad de éste ante todas cosas, y la Junta 
que siempre se ha mostrado inclinada al mismo objeto, 
nos aseguran ha ratificado su anterior acuerdo en favor 
del sombrero chambergo y la levita corta v abierta. ¡ Las 
Cortes.)

Hemos tenido ocasión de ver el modelo de la condeco
ración de la Orden de Beneficencia, recientemente crea
da por S. M. para premiar los servicios que se presten en 
los calamidades públicas, y en otros actos igualmente b 
néficos.

La condecoración es una estrella de seis puntas de es
malte azul sobre oro, en cuyo centro una matrona acari 
cia dos niños: entre los brazos de la estrella se destaca 
un resplandor de oro, y la cinta es blanca con dos filetes 
negros. {La Epoca.)

Sabemos que en el Ministerio de Gracia y Justicia se 
están reuniendo datos para conocer los servicios prestados 
por el clero durante la invasión del cólera-morbo-asiáti 
co , á fin de recompensar debidamente á los señores sa
cerdotes que más se han dist inguido en sus piadosas fun 
ciones. (7a.)

Antes de ayer dió principio en la Contaduría de Pala
cio la subasta de terrenos para el nuevo barrio que ha de 
construirse en la montaña del Príncipe Pió, con el nom
bre de Arguelles, entre el cuartel de San Gil y el Porti
llo de San Bernardino. (Id.)

El conocido compositor y maestro de canto del Conser
vatorio de música, D. Baltasar Saldoni, debe salir dentro 
de breves dias de esta corte con dirección al principado 
de Cataluña. Tiene por principal objeto este viaje escu
driñar el archivo de la corona de Aragón con el fin de 
adquirir nuevos documentos para la memoria histórica 
que está escribiendo el Sr. Saldoni acerca del célebre co
legio de música de Montserrat, de donde han salido tan
tas notabilidades. El Sr. Saldoni, discípulo de aquella afa
mada escuela, es muy idóneo para llevar á buen fin el 
trabajo patriótico que ha emprendido. Los amantes de 
las glorias nacionales sabrán agradecérselo, y por nues
tra parte tenemos un verdadero placer en felicitar cor
dialmente al autor de Ipermestra.

El colegio de música de Monserrat es probablemente 
el más antiguo de Europa, pues cuenta, que se sepa, 
cuatro siglos de existencia, y su fundación se pierde en 
la nube de los tiempos. La obra que se ha propuesto es
cribir el Sr: Saldoni ofrece no pocas dificultades para 
ser redactada con acierto, porque en la guerra de la In
dependencia desaparecieron la rica biblioteca del monas
terio y el archivo donde se hallaba depositado el catálogo 
que contenia los nombres de los maestros y discípulos 
del colegio, que ha producido tantas notabilidades ecle
siásticas y musicales.

Además de consultar algunas antiguas crónicas del 
archivo de la corona de Aragón, piensa trasladarse el 
Sr. Saldoni al mismo monasterio de Monserrat, donde 
pondrá la última mano á la historia de su Escolania ó 
colegio de música. (La Zarzuela.)

Las principales capitales do Éspaña se quedan este 
verano sin compañía dé zarzuela. De las poblaciones de 
la costa como Cádiz, Santander, Bilbao y San Sebastian, 
únicamente la tiene esta última: las dos primeras poseen 
compañía italiana, (id.)

BURGOS 2 i de Junio.—Ayer, con motivo de haber 
subido el precio del pan, se notó alguna agitación entre 
la gente obrera. Noticioso de ello este Se. Gobernador ci- 

i l , adoptó inmediatamente Varias medidas para calmar 
los ánimos, y entre otras dispuso la reunión dei Ayunta
miento en sesión extraordinaria, á fin de que viera el 
medio de que el pan volviera á tomar el precio á que se 
vendía antes de la subida; y en electo, la corporación; 
correspondiendo á la invitación de la Autoridad, acordó 
que desde mañana se fabriquen por su cuenta 1,500 pa
nes, vendiéndose cada uno á once cuartos en vez de los 
catorce y medio á que se expendía por los panaderos, 
supliéndose el exceso de precio de los fondos municipales.

El Gobernador civil, con un celo y actividad dignos de 
elogio, ha recorrido hoy, como dia de mercado, todos los 
sitios en que se expende el grano, y se ha pasado sin que 
se haya notado síntoma alguno de alarma.

Creo que con la disposición tomada por la Municipa
lidad , para que no falte pan á los pobres á un precio re
gular, nada habrá que temer. Las Autoridades velan sin 
descanso para que á toda costa se conserve el órden pú
blico y la tranquilidad en los ánimos. Corresponsal de 
la Gaceta7

MÁLAGA 17 de Junio.—La solicitud que presentaron 
al Sr. Gobernador los operarios de las fábricas de lienzos 
de esta capital, estaba reducida á que se les nivelasen los 
jornales con los que tienen los do la fábrica de la calle 
de la Victoria y otras; pero habiéndose reunido en el 
despacho de S. É. á invitación del mismo, excitó el patrio
tismo y la filantropía de los fabricantes á fin de qué con
cillasen los medios de dar un arreglo justo y racional á 
este asunto, á lo cual sé prestaron de buena voluntad 
ofreciéndole formular las bases para lo sucesivo, las cua
les consultarán con sil Autoridad, á fin de que se lleve á 
efecto la solicitud de los operarios, sin perjuicio de unos 
ni otros, como es de desear.

Ha sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento cons
titucional la propuesta hecha por los contribuyentes para 
cubrir la derrama, si bien el importe de los arbitrios se 
ña lados no asciende más que á 4.553,800 rs., quedando un 
déficit de 1.648,300 rs. 70 céntimos que faltan hasta el 
completo do la derrama que es 3.202,400 rs. 70 céntimos: 
diferentes medios se pusieron á discusión para satisfacer 
este déficit, pero siendo todos ineficaces, quedó acordado 
suplicar á la Excina. Diputación provincial consienta que 
se planteen solo los arbitrios propuestos; que de ellos se 
pague al Tesoro su cuota; que se procure sea la Adminis
tración lo más económica posible , y que cA débito que 
pueda resultar en fin de año, se traslado á la derrama del 
primer semestre de 4 857.

BARCELONA 19 de Junio.—-El Sr. D. Antonio Geró
nimo de Torres, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de esta ciudad, se encontraba á las dos de 
la tarde en su casa morada, sita en la Rambla de San 
José, examinando una carabina que , según la versión 
más acreditada , le fue presentada como cuerpo de delito 
en méritos [de un sumario criminal que estaba ins
truyendo. El arma debió caerle al suelo arrimada á la 
silla en que él estaba sentado, y con el choque se dispa 
ró en el momento en que la boca del cañón se apoyaba 
sobre su costado. La bala le entró por la ingle, penetrán
dole en el cuerpo. La catástrofe fue horrorosa; y en cuan
to las personas que desde luego sé acercaron al Sr. de 
Torres pudieron reponerse del natural estupor que les 
sobrecogió, le prodigaron los más eficaces auxilios.

Por dictamen de los facultativos, y por via de pre
caución , se administró al herido el sagrado Viático. A 
primera hora de la noche se le sangraba: y aunque se
guía en estado de mucha gravedad y bajo pronóstico re
servado , tenia la cabeza muy despejada y no se deses
peraba de salvarle la vida. La desgracia del Sr. de Tor
res ocasionó una profunda sensación por ser persona 
muy conocida y apreciada en Barcelona, en donde cons
tantemente , y antes de estar revestido del carácter de 
Juez, se había dedicado á la carrera del foro.

A las nueve en punto de esta mañana ha pasado á 
mejor vida el Sr. D. Antonio Gerónimo de Torres. Los re
cursos de la ciencia han luchado en vano contra el daño 
causado por una herida calificada como mortal de nece
sidad. (Z>. de B.)

CADIZ 19 de Junio.—En San Roque, Algeeiras y Ta
rifa hay mucha animación con motivo de bis gestiones 
que está haciendo D. Cayetano Bodoy , concesionario del 
estudio de un ferro-carrif de Cádiz á Gibraltar. La. Palma.)

VALENCIA 21 de Junio. — Se han reorganizado dos 
batallones de Milicia Nacional, un escuadrón y una bate
ría de artillería, habiéndose verificado las elecciones de 
Jefes y Oficiales sin que el más leve incidente haya ve
nido á turbar el órden que ha reinado durante esta ope
ración.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta de  Ma d r id .—París 
25 de Junio 1856.—Las inundaciones del Loire y del Ga- 
rona empiezan á disminuir.

Ha habido grandes desórdenes en Constan! inopia por 
consecuencia del espíritu de insubordinación y rapacidad 
de los tunecinos.—Los europeos echan muy de menos la 
policía francesa que los amparaba y protegía.

Nuevos desastres amenazan, ó tal vez habrán he
cho sentir sus estragos, en los mismos sitios que tan
to han sufrido recientemente en Francia. El Prefec
to del alto Garona decía al de la Gi ronda, con fe
cha 16, que el Garona estaba á i metros 50 centí
metros sobre el nivel de las aguas más bajas, y que 
el movimiento ascensional continuaba, todo lo cual 
hacia presumir una gran crecida.

La Salul-publie de Lyon decía que desde el i 5 
había tomado el Saona un gran movimiento de re
crudescencia, que el agua iba turbia, y que conti
nuaban con tenacidad las lluvias.

El Petit Courier habla de nuevas inundaciones 
en el distrito de Bar-sur-Seinc.

Ayer no hemos recibido más correspondencia de 
Francia que la de la frontera, y esto procede de

de Jla yon-

viendo, y que las aguas del Adour habían crecido 
desde hacia 24 horas. Según dicho periódico, Ids 
desastres causados en aquel distrito son más graves 
que lo que al principio se había creído; las cosechas 
se han perdido en todos los terrenos bajos.

R U SIA .—San Petersburgb 10 de, Junio.—El Empera
dor llegará aquí lo más tarde el sábado próximo, porque 
debe pasar aqui la fiesta de Pontéeosles.

El Príncipe MenschikoíT lia llegado aquí de Moscou, lia 
tenido una audiencia con el Gran Duque Constantino, y 
se propone ir á pasar algunas semanas en el extranjero 
para descansar.

Corre ia voz dé que se ha formado una división pola
ca de la guardia; pero no sabemos si oslo tiene funda
mento.

Parece que el Emperador ha sido recibido con tanto 
entusiasmo en las provincias del Báltico, que los Verda
deros rusos que ven en toda manifestación de este géne
ro un peligro para su nacionalidad, han quedado des
agradablemente afectados. 'Correspondance Hacas.)

PIAMONTE. — Turin 16 de Junio. — La fiesta militar 
de ayer lia sido admirable: desde las siete y media de la 
mañana nuestros valerosos soldados de Crimea se halla
ban en la plaza de armas: infantería, caballería, artille
ría, ingenieros, marina Real, todas las armas que han 
figurado c:n la guerra de Crimea, se hallaban reunidas 
para esta fiesta. Cerca de las ocho y media tres carruajes 
de la corte han conducido á los Príncipes y Princesas de 
la familia Real , y Monseñor de Angermes, Arzobispo cíe 
Yerceíli, que debía oficiar en esta ceremonia. A las nue
ve los trompetas Reales anuncian la llegada de S. M. El 
General La Mármora, con su estado mayor en el cual se 
distinguían el Coronel Peleíti y el Mayor Govone, ha sa
lido al encuentro del Rey éii la plaza de armas. S. M, 
traía un Estado mayor brillantísimo, notándose en su 
acompañamiento los Embajadores de Francia, Turquía é 
Inglaterra, y dos Oficiales superiores ingles y francés de 
grandes uniformes. Después de la revista . que ha durado 
una hora, él Réy fue á colocarse delante del altar, y se 
ha celebrado el oficio divino; al alzar, y durante se can
tó el Te-Deum , la artillería de la cindadela disparó 21 
cañonazos. FA Rey, concluida la Misa, ha distribuido con
decoraciones, y con una voz sonora y fuerte, ha dirigi
do á las tropas la siguiente alocución.

'Oficiales y soldados: Apénas ha pasado un año desde 
que os saludé, sintiendo amargamente n o ‘acompañaros 
en vuestra memorable campaña: hoy os vuelvo á ver 
con alegría. y os digo que habéis merecido bien de la pa
tria. Habéis correspondido dignamente á mis esperanzas, 
á las del país y á la confianza de nuestros poderosos alia
dos que os rinden hoy un brillante testimonio, inaltera
bles en medio de las calamidades que han afligido una 
parle do entre vosotros; intrépidos en los peligros de la 
guerra; subordinados siempre, habéis aumentado el po
derío y el renombre de esta parte fuerte y privilegiada 
de la Italia. Vuelvo á tomar las banderas que os he con
fiado y que traéis victoriosas de Oriente, las conservaré 
como recuerdo do vuestras fatigas y como prenda segura 
de que cuando el honor y lo^i ni cresos del país me obli
guen á entregároslas, serán todavía defendidas por vos
otros en los campos de batalla de la misma manera, y 
cubiertas de gloria.»

A estas palabras han seguido entusiastas aclamacio
nes. El Rey distribuyó las condecoraciones. FA General 
Durando hacia el llamamiento, y el Rey colocaba las 
condecoraciones.

Durante el desfile que ha seguido á esta distribución, 
el Rey Víctor Manuel ha distinguido entre la concurren
cia un soldado que no tenia más que una pierna, y que 
llevaba uniforme con la medalla de la graciosa Reina de 
Inglaterra en el pecho. F.l Rey hizo aproximar á este hom
bre, y un mayor le dijo que aquel valiente del cuerpo 
de zapadores del ejército, herido en una pierna en las 
guerras del 48 y 49, lia sido amputado en Crimea. El Rey 
Víctor Manuel, sacando entóneos la cruz del valor mili
tar que traía en su pecho, la colocó en el de este bravo 
Zapador. Este acto ha producido grande efecto en los con
currentes.

Al pasar las tropas por la calle Nueva le han arrojado 
llores. Los balcones estaban adornados, y las señoras ar
rojaban flores y coronas ala  tropa, y batían las palmas. 
Oíanse los gritos de ; Viva el ejército! ; Viva el ejército de 
Italia! Esta solemnidad extraordinaria dejará hondos re
cuerdos en los corazones. (Opinione de Turin.)

8

Parece que el actor Valero ha roto sus compromisos 
CQ» la empresa de uno de los coliseos de Barcelona, y

nuevas inundaciones. Según el i 
nc del 21 , el tren no había llevado el correo de Pa
rís. El Prefecto de la Gi ronda había recibido una 
comunicación en que se le dice que. á consecuen
cia de una nueva crecida del Loira, se ha inter
rumpido la comunicación. Con fecha 19, á las 7 y 
30 minutos déla mañana, avisó el Prefecto de la 
Gi ronda al Secretario general desde la Reole, que 
las aguas continuaban subiendo 3 centímetros por 
hora: que estaban á 7 metros 73 centímetros sobre 
las más bajas aguas. No había ocurrido accidente al
guno á las personas; pero las pérdidas de esta cuarta 
inundación son considerables. Las poblaciones están 
consternadas. Se habían tomado toda clase do med- 
dias contra el azote.

El Subprefecto de Mamando ha dirigido el 19 de 
Junio á las 10 y 30 minutos de la mañana al Pre
fecto de Gironda una comunicación diciéndole que 
el rio se habia detenido el 18 á 8 metros, 28 centí
metros sobre las mas bajas aguas; que hasta media 
noche habia permanecido estacionario; que poco á 
poco habia ido bajando lo menos 2 centímetros por 
hora, y que marcaba 8 metros 68 centímetros en 
la escala del puente.

Ei Messager de Bayonne dice que continuaba 11o-

VARIEDÂDES.
EXPOSICION GENERAL DE LAS BELLAS ARTES

VI.
Hallándose la actual Exposición muy cercana á su fin, 

fuerza será que nos apresuremos también nosotros á con
cluir su descripción. Sin embargo, no lo haremos sin ana
lizar algún tanto los demas ramos del arte , y hoy toca á 
la pintura de género, V á su hermana llamada pintura 
de galantería.

La pintura de género (liemos dicho en otra ocasión), 
tiene por objeto asuntos populares, de trajes campestres 
y familiares, en escenas más ó ménos fáciles, represen
tadas tales como pudieran haber acontecido en distintas 
épocas y lugares.

Empezó el gusto de este ramo por los flamencos; con 
bambochadas, hechos vulgares y comunes más ó ménos 
agrupados, con animales, paisaje y variedad en la com
posición , porque todo cabe en ella, y la fantasía del pin
tor tiene anchuroso campo donde ejercitarse. Se desarro
lló rápidamente en otros países, y nuestros españoles, 
siempre graves y siempre concretados al misticismo, ten
taron con buen éxito la pintura de género, especialmente 
Morillo.

¿Y cómo no ocuparse de un ramo tan importante vi
viendo nosotros en un país cuyas costumbres populares 
son tan pintorescas? ¿Cómo olvidar la belleza de nues
tros trajes y la animación del pueblo español, ya en su 
alegría como en sus penas? ¿Qué cuadros tan tiernos 
ofrecen los habitantes de tantas y tan variadas provin
cias, asi en sus fiestas como en su vida camprcstre? Nos
otros, que hemos tenido el placer de viajar muchos años 
por el extranjero, podemos asegurar que las costumbres 
españolas, no solo en las escenas de majos y coatí aban- 
distas, sino también en las sentimentales'del pueblo, 
ofrecen en primera línea ancho campo y bellísima poesía 
para que se desarrolle este ramo de la pintura con sin
gular éxito y valentía. En los pueblos de las montañas 
de Galicia y Asturias, cual otra Suiza; en los de la fron
tera de Portugal, enlazada con la cordillera que acaba en 
Granada ; en la Huerta de Valencia, palmeras de Elche y 
Murcia ; en Cataluña con su carácter severo, y las pro
vincias Vascongadas con su originalidad es donde el pin
tor de género debe inspirar su fantasía y acreditar su ta
lento.

;A qué altura tan culminante se encuentra este ramo 
en Europa! ;Qué pintores tan insignes han sabido explo
tarlo superando á los antiguos; V no titubeamos en de
cirlo, porque los antiguos no trataran este género por lo 
regular sino en asuntos ordinarios, con excepción de Ge- 
rardow, Wouwermanns y algún otro, que pintaban 
asuntos vulgares con más nobleza que los Teniérs, pero 
jamás sintieron la ternura, la pena, el dolor y las amar
guras de la humanidad. Es preciso decirlo, el pueblo 
tiene cubierto con la rusticidad las mismas impresiones 
que las gentes educadas; el corazón late con igual fuer
za, y las pasiones se hallan ménos visibles, pero igual
mente sentidas.

Una madre centemplando, por ejemplo, ásuhijita en
ferma, y otra á la orilla del mar abrazando los hijos de 
sus entrañas, aguardando horas y horas el dia que re
grese su ausente marido, embarcado para el Nuevo-Mun- 
do donde filé á buscarles el sustento; un grupo de aldea
nas al pié de la Virgen, ó bien la elección de una novia 
ó el rubor de una jóven delante de su confesor, presen
tan osasion de interesar al público y de mejorar las cos
tumbres populares.

No hay que tratar este ramo dei arte para representar 
á menudo una lucha ¿navajazos, no. Aun cuando el pintor 
elija escenas de las. malas costumbres de los pueblos, 
hay que ̂ consignar en el mismo cuadro un rasgo de he
roísmo , ó por lo ménos de sana intención, para que el 
que lo vea tenga deseos de imitarlo.

Supongamos, el mismo grupo de gente con navaja en 
mano en el momento que los sorprende la justicia, ó

(4) Véanse las Gacetas de 28 de Mayo, 3, 11, 46 y 24 
de Junio,

J)ien que uno de ellos ya herido recibe los consuelos de 
la ciencia y de ía religión, entregándose cí agresor como 
arrepentido, para recibir su merecido castigo, son asun
tos excelentes para cuadriles de poco tamaño.

En cuanto al ramo de pintura galante, no se ha cul
tivado jamas en España; y sin embargo, podría sacarse 
bastante partido de é l, porque las costumbres de la so
ciedad española , ofrecen, más que las de otros países, ras
gos de bella galantería. Watteau, Boúohet, Lanero!, Pa
lor y otros más son los que en el siglo XVII cultivaron 
este ramo con notable maestría. Una dama escuchando al 
claro de luna el sonido de un instrumento tocado entre 
ramas por un amante tímido; un grupo de damas y jóve
nes caballeros en descanso do la caza, recostados ale
gremente á la sombra de un árbol, ó bien un paseo ga
lante en barca alrededor de un estanque ; Richelieu , dis
frazado, entrando á visitar su dama por la chimenea de 
su casa, son asuntos que pertenecen á esta clase do pin
tura, para la cual se necesita un genio particular y riada 
común. ¡Cuántos bellísimos cuadros podrían sacarse de 
las galanterías de los moros y cristianos que nos cuentan 
las crónicas españolas! Y sin embargo, nuestras cátedras 
de pintura empeñadas en enseñar el arte con igualdad y 
monotonía.

Asi es que la actual Exposición solo nos ofrece al
gunos cuadros de género y ninguno de pintura galante. 
Enti;e los primeros debemos aplaudir á sus autores por la 
resolución que han tenido orí cultivar éste vastísimo ra
mo del arte. El Sr. Larraz ha presentado buena muestra 
de su talento , pues que á pesar de ser discípulo en Pa
rís de Mr. Couture, no ha olvidado las buenas cualidades 
de la escuela española , y. asi lo ha manifestado en los cua
dros de la Abuela y la Manclicga, suaves de color, pin
cel mórbido y sentimiento fino y penetrante. El Sr. Mar
tínez de Espinosa lia expuesto un cuadrito de una jitana 
bailando sobre una mesa á la luz de un candil y rodea
da do hombres de mal vivir: el efecto es vigoroso á lo 
Rembrand, la ejecución fácil y el color trasparente. Mas 
correcto en dibujo es el otro cuadro del mismo autor y 
de mayor composición; representa la Virgen del Puerto, 
con buenos grupos de figuras, algo planas en el modela
do, pero animadas y características.

Coil mucho genio se presenta él Sr. Rodríguez en sus 
dos cuadros del Entierro de la Sardina y la Virgen del 
Puerto también, buenos grupos, animación y verdad en 
el pensamiento, y enorme facilidad de ejecución: esta 
adolece de la escuela moderna francesa, particularmente 
en los tipos de las fisonomías y sus temperamentos, úni
ca observación que puede hacerse. El Si\ Bando tiene un 
buen cuadrito de la venta de un jumento, más feliz que 
el del cuarto de gallegos, que tiene asimismo verdad; y 
el Sr. Roca presenta buena disposición en los tres eua- 
dritos que ha expuesto, especialmente en ol Guarda del 
Canal. Los Frailes franciscos distribuyéndola sopa es un 
excelente ensayo del jóven Sr. Esíébari, y si bien no ba
ldamos de su cuadro de Jacob, lo hicimos para animarle 
á cultivar el ramo de pintura de género. El Sr. Linde ha 
pintado la Romería do San Isidro y una asturiana: el pri
mero demasiado extendido en sil composición por ol ta
maño pequeño de sus animadas figuras, pero que tiene 
un color muy bueno, y que promete ser la cualidad sen
tida del autor para otros cuadros FA asunto elegido por el 
Sr. Bonich en el grupo do muchachos que ha pintado al 
natural, merece elogio á pesar de algún tanto de monoto
nía en el color. El Sr. IAoreils tiene expuestos dos asun
tos de pobres, con buena disposición para que su pin
cel so suelte y busque el color.

El ramo de paisaje es de los mas acogidos y cultiva
dos. Lo mismo que el de pintura de género, se llalla hoy 
dia á un altura inmejorable, y es patrimonio de artistas 
de todas las naciones del Norte que consiguen reprodu
cir las bellezas que la gran naturaleza presenta. Claudio 
de Lorena , Salvator Rosa y Poussino son los Reyes de 
este ramo en la pintura antigua. FÁ primero es el prefe
rido por la verdad y trasparencia , asi como por su poe
sía y gran composición, mientras que el segundo por su 
valentía y originalidad, y el tercero por la hermosura de 
sus planos, distancias y fantasía. Nuestro Real Museo 
posee algunos de los tres y de los mejores del mundo, 
especialmente de Claudio. Debajo de los cuadros expues
tos en la Trinidad, hay otro que representa una puesta 
del sol que tuvimos la satisfacción de recomendar su vi
gilancia.

Gracias á estos grandes luceros del arte y también á 
los flamencos que fueron excelentes paisistas, si hoy ve
mos , inspirados por sil emulación f artistas de un mérito 
superior. Los prusianos, bávaros, suizos, francesas, bel
gas y también los suecos y rusos , marchan á la par eii 
mérito y valentía. Ademas del estudio de aquellos gran
des maestros, pasan ía vida en el campo especialmente en 
Italia, en donde reciben sus inspiraciones como la reci
bieron aquellos y escojen el tema de sus obras. Una caja 
de colores, papel preparado á oleo, una banqueta, un 
paraguas de lienzo y una caballería con síts alforjas son 
el patrimonio ambulante del paisista, quien ya solo, ya 
acompañado de otros, recorre los Apeninos, Ñapóles y 
Sicilia. ¿ Qué expediciones tan importantes no podrían 
hacerse en España! ¡Qué naturaleza tan bella, rica, pin
toresca y atrevida no poseemos, sin que apénas baya un 
pintor que dedique su talento en reproducirla! V aqui el 
cargo á la ensenailZa, á la escuela, que duerme en el 
amaneramiento y en la rutina.

El modo de aprender el paisaje es entre las rocas y 
los arbustos, á la orilla del río y en los bosques; y si 
nuestros consejos fuesen oidos desde que asi venimos di- 
ciéndolo, ya veríamos en esta primera Exposición oficial 
algunas muestras de la disposición de nuestros jóvenes y 
de la hermosura de nuestro suelo reproducida á menudo 
con demasiada fantasía y gran genio por el malogrado y 
valiente Villamil: ¿ por qué pintar un paisaje (pie no se 
sabe de dónde es ? Es verdad que la composición cabe 
también en este ramo y hasta hay paisaje histórico co
mo los que pueden pintarse con la lectura de los libros 

, sagrados y las historias de todos los pueblos; pero esto se 
deja para la conclusión, para cuando el público está 
avezado á ver y está cansado de los temas nacionales. 
Aqui por el contrario os poco conocido el paisaje por 
los españoles mismos, y presentar sus bellezas seria un 
paso liácia la aceptación de este género.

Pocos son los cuadros de este ramo que se han ex
puesto, y entre los que llaman la atención hay los del se
ñor Haes, pintor belga, por la gran verdad , excelente 
composición y color suave y armonioso. No acostumbra
dos aqui á ver paisistas de los buenos que hemos dicho 
tiene hoy [dia el Norte de Europa, ha producido una 
impresión ventajosísima la exposición de estas obras, cri
ticándose con demasiada pasión las de los paisistas espa
ñoles , y nosotros, al dar á cada uno lo que le correspon
de, diremos que los países del Sr. Haes son buenos y 
bien ejecutados en sus sencillas composiciones y asuntos. 
Los del Sr. Ferrant, D. Fernando, son de gran tamaño y 
de poética fantasía, no ménos que de muy esmerada eje
cución: todas las comparaciones en artes son odiosas, y 
por el contrario, la variedad de estilos agrada mucho. Po
cos han reparado con dos cuadriles por su tamaño, Una 
puesta del Sol, y El genio de la vendimia, por M. Hebras 
pero nosotros no los hemos olvidado para calificarlos de 
excelentes, en entonación y gracia, y corrección en los ni 
ños. También el Sr. Gato ha expuesto algunos pequeñitos 
bien sentidos; el Sr. Ruiz un buen recuerdo del Escorial; 
y los Sres. Lecuona, Larrochette, Rotundo y Santiago, 
aunque en pequeños cuadros dan muestra de su disposi 
cion.

Madrid 23 de Junio de 1856.
José G a lo fre .

pósitos de las provincias en que se expenden las obras de 
ésto establecimiento, se hallan do venta.

Eí Ionio deí al timbrado marítimo general del globo, á 
20 rs. vn. en la Península , y 10 rs. plata fuertes en Ul- 
tramar.

Y por separados los cuadernos que lo componen, á los 
siguientes precios, á saber:

Uuaiícriio 47, 3 rs. vn.—Id. 2.°, 4.—Id. 3.° 4.—Id. 4.*, 
5.—Id. 5.°, 4.—Id. 67, 5.—Id. 77, 3 en la Península: con 
el correspondiente aumento en Ultramar.

NUEVO TRATADO DE TENEDURIA DE LIBROS PQR 
partida doble, escrito por D. M. Santistéban.

Divídese en dos partes: la primera es peculiar á las 
casas de banca y comercio, y la segunda, donde se ve 
aplicado este sistema , á las casas particulares. ;

El mismo autor tiene publicada otra obrita, titulada 
«Teoría práctica de las cuentas.»

Que dichas dos oh ritas tienen que estar redactadas 
con sencillez y claridad, es innegable*“ por haber sido 
dedicadas á los jóvenes que ni áurí tengan conocimiento 
en la carrera de comercio.

Ilállanse de venta estas dos obritas en la Imprenta 
Nacional y librerías de Hernando , calle del Arenal, y de 
Pere?!, calió de Carretas, la primera á 8 rs., y la segunda 
á 6 cada ejemplar en rústica. 2269-1 •

AN UNC IO S PA R TIC U LA R ES.

EN EL TESTAMENTO QUÉ D. GERONIMO TORNER V 
Ferror entregó cerrado al Escribano IT. Ramón Gay y 
Sociuts, y fue abierto y publicado en 47 de Enero de 4 8247 
para el caso de morir la heredera allí instituida sin hijos 
legítimos, ó con tales, que ninguno de ellos llegare á la 
edad perfecta de testar, so halla un legado de 25 libras á 
favor de cada uno de los parientes de' consanguinidad (le 
dicho D. Gerónimo Tornee hasta el tercer griulo -canónico 
inclusive. Habiéndose pues verificado el óbito de la indi
cada heredera sin sucesión legítima, el infrascrito, como 
albacea encargado por dicho testamento de ejecutar la 
voluntad del testador, lo pone en conocimiento del pú
blico . señalando el término de 60 dias, que finarán en 41 
del próximo Agosto, para que cuantos se consideren con 
derecho al referido legado, se presenten con la documen
tación conveniente á D. Pedro Rivera , que vive en el ar
rabal alto do Jesús, núin. 47, de esta ciudad , á quien se 
ha confiado el exámen de los documentos y su entronca- 
cion: en la inteligencia que, finido dicho plazo, se pro
cederá á realizar las disposiciones del relatado testador,, 
sin que quede recurso á los que no hayan comparecido.

Reus 41 de Junio do 4 856.=Liconciado, D. Buenaven
tura Homs Prior. 2326

SECCION GENERAL.
8  3LS& 5 E X T R A N JE R A S.

Paris 25 de Junio.
0-80.Fondos franceses.— 3 por 4 00, 

Idem 4 4/2 por 4 00, 92. 
Españoles.—3 por 4 00 interior, 
Idem exterior, 46. 
Amortizable, 7.
Consolidados, 94 5/8 á 94 3/4.

ALCAMX
E x t e r i o r .

Hemos recibido el correo extranjero con un diado re
traso. El Times asegura que la Convención de CincinnatL 
en los Estados-Unidos, se ha desentendido de Mr. Pierce 
y ha presentado como candidatos, para la Presidencia, á 
Mr. Ducharon, y para la Vicepresidencia á Mr. Breckeu- 
rigde.

Se dice cinc el Gabinete de Turin ha publicado una 
memoria contestando á la Nota austríaca. En este docu
mento trata Mr. de Lavour de defenderse de la imputa
ción que se le ha dirigido de que fa vorece los manejos re
volucionarios.

Las correspondencias de At enas y de Constanlinopla 
presentan á ambas poblaciones en uii estado bastante ía- 
nentable, en lo relativo á la tranquilidad.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS YO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana moderna, con ol juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio Hart- 
zenbuseh.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada í Bradell ; 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Imprenta Nacional; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de pro
vincia y Ultramar; Cuesta, calle Mayor, y Bailly-Baillié- 
re, calle del Príncipe.

COLECCION DE DOCUMENTOS OFICIALES SOBRE 
el proyecto de reforma y ejecución de las obras dé la 
Puerta del Sol, y alineaciones de las calles afluentes. Se 
vende, á 4 4 rs. rústica, en la Imprenta Nacional.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.—EN EL DESPACIK 
de esta Dirección, calle de Alcalá, núm. 56; en la librerí 
de Matute, calle de Carretas, núm, 8, y en todos los d^

M ADRID.—Anteayer ha llegado á esta corte el Co
mandante Llórente , Ayudante de campo dei General Con - 
cha. El Sr. Llórenle salió de la Habana en 27 de Mayo, 
en cuya fecha no ocurría la menor novedad en aquella 
isla, lía venido por los Estados-Unidos é Inglaterra, ha
biéndose detenido en Londres y París, con objeto de en
tregar pliegos de conferenciar con los representantes de 
S. M. en ambas cortes. El viaje del Sr. Llórente ha sido 
motivado por el estado de nuestras relaciones con la Re- 
pública mejicana.

PROUINGIAS.—El dia 47 fondeó en Yigo el primer 
vapor de la compañía fluvial y marítima francesa: ha 
comenzado su servicio entre Nantes, Lisboa y Cádiz , en 
correspondencia con el camino de hierro de Nantes á Pa
rís. Titúlase Ville de Lisboa, y se esperaba muy pronto al 
Vi lie de Vigo.

—Los operarios de los astilleros de la ria de Bilbao 
permanecieron todo el dia 47 en actitud pacífica J las 
puertas de la República de Abando. Ei Alcalde de esta 
ante-iglesia se presentó á ellos, y apenas apeló á su hon
radez v á su corazón , hablándoles de sus mugeres y sus 
hijos, y de la hidalguía del pueblo vascongado, aquellos 
centenares de atletas se conmovieron hasta saltárseles las 
lágrimas, y se encaminaron á sus talleres.

CORTES C O N ST IT U Y E N T E S.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del martes 24 de Junio de 1856.

quedaAbierta á la una y media de la tarde, se lee y 
aprobada el acta de la anterior.

Se da cuenta de los nombramientos do Presidente y 
Secretario hechos por varias comisiones.

Entrando en la órden del dia se pone á discusión el 
dictamen de la comisión de ajetas de Barcelona, y se ad
mite sin debate como Diputado ó D. Joaquín María Nin.

Se aprueba otro dictamen concediendo al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia un crédito extraordinario de un mi
llón quinientos mil reales para atender á los gastos de 
las Juntas centrales y provinciales encargadas de la re
dención de cargas espirituales y temporales.

Se hace lo mismo con otro dictamen autorizando al 
Ayuntamiento de Castellón de la Plana para introducir 
libres ele derechos una bomba y un bombín para ía Mi
licia Nacional de aquella ciudad.

También se aprueban sin discusión otros dos dictá
menes concediendo un aumento de haberes á los subal
ternos que se albergan en el cuartel de Inválidos, y au
torizando al Gobierno para otorgar la concesión de una 
línea de ferro-carril que partiendo de la de Madrid á Al- 
mansa pase por Castillejo á Toledo.

Se abre discusión sobre el proyecto de ley autorizan
do á las Diputaciones provinciales para levantar fondos 
con destino á la construcción de caminos provinciales y 
municipales.

El Sr. Gil Yírseda apoya una enmienda alart. 47 que 
el Sr. Orense combate en nombre de la comisión. Hecha 
la pregunta de si se toma on consideración, se acuerda 
negativamente. . '

Suscítase un corto debate acerca del articule J » <Iue 
se aprueba en seguida. a

Suspendida esta discusión, obtiene la reabra el se
ñor Seoane para hacer las siguientes preg'‘Ras «l Gobier
no de S. M. si tiene un conocimiento cer^P*®l°.de los su
cesos de Vailadolid, si se ha restablecí e* [orden« mate
rial y moral en la provincia , si ha *i0P«|do las medidas 
necesarias para averiguar el origen. t°s desmanes ocur
ridos, y si las Autoridades de aquéa provincia han eum- 
plido con su deber. .

El Sr. Ministro de la GobeUlc,0P dlcf  que después 
de lo que anunció en la sesio'J? aí or s™*e estos suce
sos, debe hoy añadir que lo "a sllcedido en Vallado- 
lid sin ser político, ha si<U?/,a^ f llte cl;,.ill/ naL puesto 
que con pretexto de una c E e 110 existe se meen- 
dian las fábricas ^ lüs. corea os. Ei.Go
bierno y la sociedad
la reprensión do tale ' • . j °wa X ^ se,'H- Es
tos movimientos t 0í > f'11 otros puntosi r. . ..| i u pioiar sucosos alíalo nos oo Ilin
de Castilla lia} cpen Róndese incendiaron fábricas 
seco y en Palo,Calorado debate en que os S, es Mi
n, J ncT T P ™  y ,0rense »«man p a rte /%  ntsU o de la «defiende el Sr. Calvo Asenslo mviionü« 
proposición 1C están «apuestos á dar su completo ¡tno- 
yo7l Gob°ii0 piU’a SOi(euer eI ónlen público en tod.f la
X<,c¡ ¡ >  nosotros latribuna se está procediendo ¿ ¡a 
votac* nominal aProando Por unanimidad la propo-
sicie

A ULEMA H O R A

Despacho particular ( ia G aceta de Ma d r id .—Paads 
24 de Junio 1856. — El úicipe ieinanh cle Monaco há 
muerto en París, á dondelce p0C0 que libia llegado.

Se ha presentado a la Ciara de Diputa^ belgas un 
provecto de ley pava qu se conceda ul reiUa de 
600,000 francos a los heiede. \a Reina deos

EN LA IMPRE^ NACIONAL.


